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COMISIÓN DE PRESUPUESTOS
PRESIDENCIA DE DON JOAN LERMA BLASCO

celebrada el martes, 9 de diciembre de 1997

ORDEN DEL DÍA:

— Elección del Secretario Segundo de la Comisión. (Número de expediente 541/000009.)

— Dictaminar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998. (Número de expediente
621/000064.)

Se abre la sesión a las diez horas y cuarenta minutos.

El señor PRESIDENTE: Señorías, buenos días. Se
abre la sesión.

Vamos a dar comienzo a los trabajos de la Comisión
de Presupuestos, empezando por la aprobación del acta
de la sesión anterior. ¿Se puede aprobar por asentimien-
to? (Pausa.) Queda aprobada.

— ELECCIÓN DEL SECRETARIO SEGUNDO DE
LA COMISIÓN (541/000009).

El señor PRESIDENTE: A continuación, procedemos
a la elección del Secretario Segundo de la Mesa de la Co-
misión. ¿Hay alguna propuesta en relación con este pun-
to? (Pausa.)

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Señor Presidente,
queríamos proponer a don Fidel Mesa para ocupar el
puesto de la Secretaría Segunda de la Mesa.

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿No hay ningu-
na otra propuesta? (Pausa.) ¿Se puede entender aprobada
por asentimiento? (Pausa.) Se aprueba y don Fidel Mesa
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puestas
veto

pasa a ser el Secretario Segundo de la Mesa de la Comi-
sión.

— DICTAMINAR EL PROYECTO DE LEY DE PRE-
SUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA
1998 (621/000064).

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, pasamos a
dictaminar el proyecto de ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998. Vamos a comenzar con el de-
bate y votación de las tres propuestas de veto presenta-
das. Para defender la primera de ellas, tiene la palabra
la señora De Boneta y Piedra, del Grupo Parlamentario
Mixto.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Mi defensa va a ser breve puesto que en la justifica-
ción del veto que se presenta y se acompaña a la solicitud
de devolución al Gobierno del proyecto de ley que nos
ocupa, el que debería ser el más importante del año, ya se
da una explicación en sus propios términos.

Yo simplemente voy a hacer referencia a las cuestio-
nes puntuales e importantes que provocan la presentación
de este veto. En primer lugar, por razones de respeto a la
ley porque, en este caso, el Estatuto de Autonomía del
País Vasco y la atribución competencial de dicho Estatu-
to —no olvidemos que la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
diciembre es una ley de Cortes Generales— no se han
cumplido transcurridos los años que van desde 1979 a
1997, dieciocho largos años en los cuales el Estatuto no
se ha completado.

En este sentido, como en la ley de presupuestos vie-
nen consignadas partidas y cantidades para cuestiones
que deberían haber sido transferidas hace tiempo y que,
por tanto, no deberían figurar en los Presupuestos Gene-
rales del Estado, entendemos que este solo hecho justifi-
caría el veto que Eusko Alkartasuna, a través de esta Se-
nadora, presenta a los Presupuestos Generales del Estado
pidiendo la devolución al Gobierno.

Yo sólo me voy a referir a competencias fundamenta-
les para el desarrollo de cualquier política de autogobier-
no y para el propio desarrollo económico y social y, por
lo tanto, importantes para la vida diaria de los ciudada-
nos y ciudadanas vascos. Por ejemplo, no se ha procedi-
do a la transferencia del régimen económico de la Segu-
ridad Social; la investigación científica y técnica que,
efectivamente, está contemplada en el artículo 10.16 del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco sigue sin
transferirse, por mucho que entendamos y acatemos que
esta investigación debe ser desarrollada en coordinación
con el Estado. No obstante, aparece en el listado de
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma
Vasca y no se ha transferido. Yo me he referido a estas
dos competencias porque son absolutamente fundamen-
tales para ese desarrollo del autogobierno al que antes
aludía y tampoco olvido que queda un listado de 39 ma-
terias pendientes de transferir, todas ellas importantes,
todas ellas consignadas en la ley, todas ellas consignadas
en el Estatuto de Autonomía de Guernica y, por supues-
to, en esa ley orgánica a la que he hecho referencia que,

vuelvo a insistir, es una ley de Cortes Generales y debe
ser cumplida.

En segundo lugar, entrando en el propio contenido del
presupuesto, nosotros consideramos que no es un presu-
puesto que responda a la situación actual del Estado es-
pañol; es un presupuesto que, quizá, confía en la buena
evolución de la economía y, por lo tanto, en el ingreso, y
no tiene en cuenta la decisión que se consideraría sufi-
ciente: la contención del gasto público. Es una política
que confía en obtener ingresos, como se ha venido di-
ciendo a lo largo de todo este año, a través de ventas de
empresas públicas que, en realidad, destruyen patrimonio
del Estado y en su momento esa falta de patrimonio pasa-
rá factura al conjunto general de la economía. Por lo tan-
to, consideramos que esta política centrada en el ingreso,
en éste como en otros temas, no es la política que en este
momento de bonanza económica debería haberse hecho;
es una política continuista y debería haberse aprovechado
esta bonanza económica para abordar reformas estructu-
rales que no aparecen en unos presupuestos que hemos
calificado de continuistas y de grises.

Creemos que no es una política que impulsa. Efecti-
vamente se contemplan políticas activas de creación de
empleo, pero realmente en toda la dirección económica
que supone la confección de un presupuesto para todo un
año no se centra el problema principal, sentido así por to-
dos los ciudadanos y ciudadanas del Estado, que es el de-
sempleo, puesto que no se hace una política agresiva de
creación de empleo y, por otra parte, junto a esto no se
plantea una mejor cobertura del desempleo que, en este
caso, sufre una caída de más allá del dos por ciento.

Hemos analizado las inversiones que están previstas
para la Comunidad Autónoma del País Vasco y para la
Comunidad Foral de Navarra. Creemos que distan mucho
de aproximarse a lo que correspondería, en su caso, te-
niendo en cuenta la aportación que las mismas hacen al
Estado. Pensamos que es una escasa participación, en tér-
minos porcentuales, y una prueba patente de ello es la
participación que en su caso se asigna a estas Comunida-
des Autónomas a las que me he referido en el reparto de
los fondos estructurales, en los que no me voy a detener
en este momento en cuanto a hacer referencia a un estu-
dio muy completo que existe en relación a lo que se ha
percibido y se va a percibir por la Comunidad Autónoma
Vasca en este caso, del 96 y del 99, pero en todo caso no
va más allá del dos y pico por ciento. Y vuelvo a insistir
en que hay que tener en cuenta que en ésta, como en
otras inversiones, la aportación de la Comunidad Autó-
noma Vasca a las arcas del Estado vía cupo es del 6,24
por ciento.

Las dotaciones para infraestructuras no nos parecen
suficientes en este sentido y ponemos como ejemplo algo
paradigmático ya en todos estos últimos Presupuestos.
Nos referimos a la «Y» ferroviaria vasca y a la cuantía ri-
dícula que una obra de esta envergadura obtiene este año
en los Presupuestos Generales del Estado, 250 millones
de pesetas. Creemos que no es de recibo el que una obra
tan importante para las comunicaciones del país y tan im-
portante para el conjunto del Estado reciba una dotación
que no irá más allá de las cantidades necesarias para rea-
lizar un estudio. En todo caso, creemos que estas escasas
inversiones no son justificables, ni siquiera teniendo en



cuenta que se plantean como unos Presupuestos austeros
—y así deben serlo—, porque, como decimos, creemos
que esta austeridad debería estar más centrada en la con-
tención del gasto público que en esta reducción de inver-
siones reales, las cuales —no lo olvidemos— también
son fundamentales para la creación de ese empleo al que
hacíamos referencia.

La política de I+D nos parece absolutamente insufien-
ciente. Creo que el Estado no tiene en cuenta la capacidad
impulsora, la capacidad de motor de la investigación y el
desarrollo. Cada vez no estamos alejando más en términos
relativos de las inversiones —no llega al 0,9 por ciento
del PIB— que los países de nuestro entorno hacen en esta
materia —más del 2 por ciento—. Y, sin ir más lejos, hay
muchas Comunidades Autónomas, como sucede en la Co-
munidad Autónoma Vasca, que incluso teniendo que ser
transferida la competencia —por tratarse de una compe-
tencia exclusiva, establecida así en el Estatuto de Autono-
mía del País Vasco—, invierten más, en términos porcen-
tuales —además de pagar la cantidad correspondiente vía
cupo al Estado—, que lo que invierte el conjunto del Esta-
do en relación al PIB. No olvidemos que en esta Comuni-
dad Autónoma tenemos porcentajes alrededor del 1,2 por
ciento del PIB y que estamos hablando de que en el con-
junto del Estado no llega al 0,9 por ciento.

No olvidamos tampoco señalar en esta propuesta de
veto y de petición de devolución de estos Presupuestos la
falta de solidaridad que significa el que una vez más los
Presupuestos Generales del Estado no tengan en cuenta
esa petición largamente sentida y planteada de solidari-
dad con los países en vía de desarrollo, puesto que la as-
piración del 0,7 por ciento que reiteradamente se viene
demandando no llega ni siquiera a cubrirse en su mitad.

Por todas estas razones presentamos esta enmienda y
solicitamos que se apoye por el conjunto de la Comisión.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
A continuación, pasamos a la defensa de la siguiente

propuesta de veto, de los señores Nieto Cicuéndez y Ro-
mán Clemente. 

Tiene la palabra el Senador Nieto.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Con brevedad y de una manera escueta, voy a defen-
der el veto. Por tanto, pido disculpas por la rotundidad de
algunas afirmaciones que pueda hacer sin matices.

En primer lugar, consideramos que estos Presupuestos
no responden a las necesidades reales de la economía es-
pañola. Son insolidarios en todos los sentidos. No se ha-
bilitan las partidas suficientes para hacer en condiciones
las transferencias —por ejemplo, de educación— a las
Comunidades Autónomas que aún no las tienen, y en el
sistema fiscal seguimos con los bandazos correspondien-
tes de unas y otras Comunidades Autónomas.

Por otra parte, estos Presupuestos agudizan las priva-
tizaciones, de tal manera que, siguiendo por este camino,
se reduce el papel del Estado casi podríamos decir que
hasta la anorexia. Se maquillan las cifras del Presupuesto
y el déficit público. Renuncia el Estado, como primera
empresa del país, a hacer la oferta pública de empleo. Por

tanto, tampoco se cubre el primer objetivo —y el Estado
tendría que dar ejemplo en este sentido—. Es decir, la
primera prioridad es la de crear empleo y en estos Presu-
puestos no se contempla esta necesidad.

Por no extenderme más, es decir, en todos los concep-
tos, consideramos que estos Presupuestos no son de reci-
bo, que deberían ser devueltos para hacerlos en conso-
nancia con lo que es la primera necesidad del país: la
creación de empleo, lo que en estos Presupuestos no se
contempla.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nieto. 
Para la defensa de la propuesta de veto del Grupo Par-

lamentario Socialista, tiene la palabra su portavoz.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días. 

Con la mayor brevedad de la que sea capaz, porque
no es la  primera vez que este portavoz hace la referencia
a las dificultades reglamentarias de debatir en Comisión
una propuesta de veto. Las propuestas de veto, por defi-
nición, deberían ser previas y únicas, pero el Reglamento
de la Cámara desde tiempo inmemorial convierte el de-
bate de vetos de Presupuestos en un debate postrero y di-
ferido en el tiempo y con diferentes repeticiones. Y en
este sentido, lógicamente, sólo vamos a enunciar ahora
los argumentos que luego desarrollaremos con toda su
extensión en el Pleno de la Cámara.

A nadie sorprende que el Grupo Socialista comparta
los objetivos teóricos que tiene este Presupuesto de facili-
tar la incorporación de España a la tercera fase de la
Unión Económica y Monetaria y en este sentido podría-
mos compartir las necesidades de sujeción del déficit y la
deuda pública, de consolidación fiscal y de atenuación del
gasto público a los objetivos de Maastricht. Sin embargo,
nos encontramos con un Presupuesto que teóricamente di-
ce cumplir estos objetivos pero que en la práctica no los
cumple, un Presupuesto que centrífuga el déficit público
hacia la Seguridad Social y hacia las empresas públicas,
que soluciona el problema del déficit —digámoslo así—
derivando el dinero de los ingresos por privatizaciones
hacia la atenuación de las pérdidas de las empresas públi-
cas, que trata de manera desigual el déficit de la adminis-
tración del Estado y el déficit de la Seguridad Social.
Mientras aplica los fondos a reducir el déficit de la admi-
nistración del Estado sigue permitiendo el incremento del
déficit y de la deuda de la Seguridad Social, lo cual, a
nuestro juicio, hace difícil, complicada la estabilidad fi-
nanciera, compromete a la estabilidad financiera del siste-
ma de Seguridad Social, y esto es un craso error. 

Asimismo, no allega más fondos a la política de crea-
ción de empleo. La política económica que desarrolla el
Gobierno se está viendo cómo hace imposible el derivar
las tasas de mayor crecimiento de la actividad económica
hacia mayores tasas de creación de empleo. En nuestro
país se crea menos empleo ahora que en el año pasado,
que el anterior, con mayores tasas de crecimiento de la
actividad económica. A nuestro juicio, el empleo no es
una prioridad. Este año iba a ser el año del empleo, el
año que viene va a ser el año del plan de acción para el
empleo, cuando los Presupuestos no tienen partidas para
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cumplir los objetivos y directrices marcados por la Cum-
bre de Luxemburgo de la Unión Europea, ni dan al em-
pleo la prioridad necesaria. Todo lo más, reducen las
transferencias del Estado al INEM e, incluso, derivan ha-
cia la Seguridad Social y las políticas de empleo de la Se-
guridad Social o las políticas de prestaciones públicas
parte del incremento de los recursos de la sanidad, en lo
que, a nuestro juicio, compromete también con el cum-
plimiento de los Pactos de Toledo que suscribimos todos
los grupos parlamentarios para garantizar la estabilidad
financiera de la Seguridad Social. 

Además de comprometer a la Seguridad Social y de
no tener fondos necesarios para el empleo, el Presupuesto
sigue confirmando la tendencia del Partido Popular para
hacer más injusta y menos equitativa la distribución de la
carga fiscal entre los ciudadanos. Los ciudadanos más
necesitados van a ver cómo las deducciones por empleo
en el Impuesto sobre la Renta bajan y como disminuyen
las aportaciones del Estado hacia los grupos más necesi-
tados. A los parados se les recortan las prestaciones por
incapacidad temporal, a los centros especiales de empleo
para minusválidos se les recortan sus subvenciones por la
vía de modificaciones legislativas, a los trabajadores se
les recortan sus deducciones en el Impuesto sobre la Ren-
ta, pero, no obstante, se siguen otorgando beneficios fis-
cales a los grupos con más capacidad económica y mayor
nivel de renta. 

A estas injusticias sociales hay que añadir injusticias
en la distribución del gasto. El Gobierno pactó con los
socios que le apoyan parlamentariamente un nuevo mo-
delo de financiación autonómica, cuyos resultados esta-
mos viendo ya. Las transferencias a las Comunidades
Autónomas en el Presupuesto crecen menos de lo que las
expectativas del nuevo modelo de financiación estable-
cían y este incumplimiento de las expectativas del mode-
lo se compensa este año con el nuevo modelo de finan-
ciación de la sanidad, como el año pasado se compensó
con medidas bilaterales que afectaron a algunas Comuni-
dades Autónomas. 

¿Qué va a pasar en años sucesivos? Que habrá que
buscar nuevos sistemas para evitar que se produzca este
incumplimiento de las expectativas del nuevo modelo de
financiación autonómica y habrá que buscar otras fórmu-
las para seguir allegando dinero a las Comunidades Au-
tónomas, porque el modelo no funciona y se está revelan-
do incapaz de garantizar el cumplimiento de las
previsiones de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas en cuanto al traspaso de los
servicios que la Administración del Estado viene dele-
gando o transfiriendo a las Comunidades Autónomas en
función de la reforma de los Estatutos de Autonomía.

Este presupuesto trata mal al gasto educativo, este
presupuesto hace imposible la transferencia de educa-
ción, este presupuesto trata mal a las Comunidades Autó-
nomas sin Insalud transferido y, a fin de cuentas, este
presupuesto va a tener otro problema mucho más grave
que afecta a todo el territorio nacional y es el de la dismi-
nución importantísima de la inversión pública.

La formación bruta de capital fijo en el año 1996 en
España alcanzó en términos de pesetas constantes un mí-
nimo histórico, en los últimos diez años no había sido tan
baja; en el año 1997 va a seguir esa tendencia y en el año

1998 se va a consolidar. Con esta disminución de la in-
versión pública se van a incrementar las diferencias en
los territorios e incluso se compromete el que España
pueda cumplir con las inversiones necesarias para recu-
perar, por la vía de iniciativas o de programas comunita-
rios, los fondos a los que tiene derecho por la negocia-
ción de anteriores gobiernos con la Unión Europea.

En conclusión, tenemos un presupuesto que trata mal
la inversión, que trata mal el sistema educativo, que trata
mal a unas Comunidades en relación con otras en el gasto
sanitario, que hace difícil el retorno de fondos europeos,
que es injusto en cuanto al reparto de la carga fiscal, que
compromete la estabilidad financiera de la Seguridad So-
cial y que sigue agravando el problema de financiación de
las Comunidades Autónomas, un presupuesto que es inca-
paz de conseguir que en España se cree empleo al mismo
ritmo que crece la reactivación económica. Evidentemen-
te, este presupuesto no puede tener el apoyo del Grupo
Parlamentario Socialista, y por eso lo vetamos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Utrera.

El señor UTRERA MORA: Muchas gracias, señor
Presidente.

Haré un brevísimo turno en contra para manifestar,
primero, nuestro convencimiento de que los Presupuestos
Generales del Estado para 1998 presentados por el Go-
bierno, ahora en fase de tramitación en el Senado, son
unos presupuestos que, por un lado atienden a la consoli-
dación macroeconómica, a la reducción del déficit públi-
co y al mantenimiento de los grandes equilibrios macroe-
conómicos, que son necesarios para alcanzar ese gran
objetivo común, y que casi todos los grupos políticos,
también los de oposición —notablemente el Grupo Parla-
mentario Socialista lo pone como frontispicio de su pro-
puesta de veto—, compartimos ese gran objetivo colecti-
vo de la integración en la Unión Monetaria desde el
primer momento, y estos presupuestos contribuyen preci-
samente a ese objetivo.

En segundo lugar, para manifestar que, lejos de lo que
aquí se ha señalado, y haciendo una lectura puramente ob-
jetiva de las cifras presupuestarias, no encontramos algu-
nas de las cuestiones que se han planteado como, por
ejemplo, la reducción de la inversión. La inversión crece
por encima del resto del gasto público y por encima del
crecimiento de la economía; el sistema de financiación
autonómica se está consolidando y colma las expectativas
de financiación que esperaban recibir las Comunidades
Autónomas, e incluso, a pesar de las críticas formuladas
desde la oposición en relación con la poca beligerancia de
estos presupuestos en materia de empleo, hemos de decir
que el empleo se crea en el sector privado y se crea cuan-
do existen estímulos fiscales y estabilidad macroeconómi-
ca suficiente. Esas son las condiciones que garantizan es-
tos presupuestos.

Por tanto, manifestamos, en primer lugar, nuestra plena
satisfacción con la forma en que los presupuestos han ve-
nido desde el Congreso de los Diputados y, en segundo lu-
gar, rechazamos todos los vetos aunque, bien es verdad,
por motivos diferentes en unos y en otros. Creemos que la
distribución competencial que en estos presupuestos se re-
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aliza entre Estado, Comunidades Autónomas y Corpora-
ciones Locales responde a la lógica que se venía mante-
niendo en años anteriores, y que tanto en materia del
INEM como de políticas activas de empleo se han alcanza-
do acuerdos muy satisfactorios, de la misma manera que
pensamos que las modificaciones tributarias introducidas
en el pasado y que para 1998 van a tener consecuencias fi-
nancieras, son precisamente parte integrante de esa política
económica que nos ha situado como uno de los países pun-
teros a la hora de integrarnos en la Unión Monetaria, pun-
teros en cuanto al crecimiento económico —crecemos más
que el resto de países europeos— y punteros en cuanto a la
estabilidad en precios y en reducción de tipos de interés.

Termino señalando nuestro rechazo, por distintos mo-
tivos, a cada una de las tres propuestas de veto, convenci-
dos de que estamos ante un presupuesto que es austero en
sus cifras pero al mismo tiempo perfectamente calibrado
en cuanto a sus objetivos.

Se financia la Sanidad pública, se ha alcanzado un
nuevo acuerdo para el próximo período de cuatro años,
que se inicia en 1998, y los Presupuestos Generales del
Estado ponen una notable cantidad de financiación adi-
cional a este servicio, se aumenta la financiación educati-
va y aumentan los gastos en más del 20 por ciento en in-
vestigación y desarrollo. En definitiva, sugeriría a los
enmendantes que firman estas propuestas de veto que ha-
gan una relectura de unos presupuestos que, siendo auste-
ros en su agregado, sin embargo en el tratamiento especí-
fico que se da a las grandes demandas que realiza esta
sociedad formula un crecimiento de gasto y sobre todo
una orientación y una eficacia en la gestión de ese gasto
que permite pensar que 1998 será un año de empleo, pero
también un año de mejor educación, sanidad e investiga-
ción en España.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno de portavoces, con una breve intervención

de tres minutos, tiene la palabra a continuación, por el
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos,
el señor Gangoiti.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

Intervengo muy brevemente para decir que estos pre-
supuestos que se han presentado, evidentemente no son
los nuestros, pero coincidimos con ellos globalmente.
Creemos que estos presupuestos nos meten definitiva-
mente en el gran objetivo, que era impensable hace unos
años, de entrar en la primera fase de la Unión Económica
y Monetaria, son unos presupuestos en los que hay una
contención del gasto público y van a permitir un creci-
miento económico y de inversión y, en consecuencia, de
generación de empleo.

Por lo tanto, nuestro Grupo Parlamentario votará en
contra de los vetos que han presentado el resto de los
Grupos.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Por el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de

Convergència i Unió, tiene la palabra su portavoz.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Intervengo muy brevemente para manifestar nuestro
voto en contra de los tres vetos presentados. Creemos
que nuestro posicionamiento global vamos a tener oca-
sión de exponerlo la semana próxima en el trámite de
Pleno. Por tanto, simplemente quiero manifestar nuestro
voto contrario a los vetos, reservando —repito— nuestro
posicionamiento para la semana próxima.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Pasamos, a continuación, a la votación de las tres pro-

puestas de veto, que vamos a hacer separadamente.
Votamos la propuesta de veto número 1, de la señora

De Boneta y Piedra.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos a favor, 9; en contra, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues-
ta de veto número 1.

Votamos la propuesta de veto número 2, del señor
Nieto Cicuéndez.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos a favor, 9; en contra, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues-
ta de veto número 2.

Votamos, a continuación, la propuesta de veto nú-
mero 3, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos a favor, 9; en contra, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues-
ta de veto número 3.

Pasamos, a continuación, al debate del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado en su articula-
do y secciones.

Al Título I, artículos 1 a 11, y anexos I y II, hay pre-
sentadas las enmiendas 122 a 132, 204 y 205, del Grupo
Parlamentario Mixto.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Nieto Ci-
cuéndez.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Quiero manifestar que defendemos nuestras enmien-
das en los términos en que vienen explicitadas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Para la defensa de la enmienda 1.235, tiene la palabra

el señor Armas.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Defiendo esta enmienda en sus propios términos.
Muchas gracias, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
El Grupo Parlamentario Socialista tiene presentadas

las enmiendas 764 a 773 y 829 a 831.

El señor GONZÁLEZ PRÍNCIPE: No, señor Presi-
dente.

El señor PRESIDENTE: Repito, las enmiendas 753,
754, 755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762, 763 y 829,
830, 831.

Para realizar la defensa de las enmiendas, tiene la pa-
labra el señor González Príncipe.

El señor GONZÁLEZ PRÍNCIPE: Muchas gracias,
señor Presidente.

El Grupo Parlamentario Socialista ha hecho una apor-
tación al Título I del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado con la intención de que España va-
ya mejor, de que podamos crear una cultura de la austeri-
dad y de control del gasto público duradera, que es exigi-
ble en el marco de la Unión Económica y Monetaria.

Las enmiendas que presentamos, por lo tanto, al Títu-
lo I son de tres tipos: unas primeras, de ajuste meramente
numérico en función de las cuantías que salen como con-
secuencia de las enmiendas presentadas por nuestro Gru-
po; en segundo lugar, hay todo un paquete de enmiendas,
destinadas fundamentalmente al artículo 8, que vienen a
ser la aportación de los socialistas al intento de generar
un gran acuerdo sobre la disciplina presupuestaria. Por
encima de los distintos avatares, lo que es innegable es
que en el proyecto de ley que nos remite el Gobierno y
que ha aprobado el Congreso de los Diputados, por ejem-
plo, se están modificando ya apartados que a su vez fue-
ron modificados y aprobados con el voto de sus señorías,
en este caso del principal Grupo que sustenta al Gobierno
del Partido Popular, en la famosa Ley de Medidas de
Disciplina Presupuestaria. Creo que simplemente remar-
car este hecho debería poner en evidencia la necesidad de
que los Grupos de la Cámara, de cara al programa de es-
tabilidad derivado de la Unión Económica y Monetaria,
debieran alcanzar el mayor acuerdo posible sobre una po-
lítica de disciplina presupuestaria rigurosa; con indepen-
dencia de que cambien los Gobiernos, esa política de dis-
ciplina presupuestaria debería mantenerse de una forma
duradera e incorporarse a la cultura de la Administración
de los fondos públicos de nuestro país.

Por último, el tercer bloque de enmiendas que presen-
tamos al Título I tienen que ver con la financiación de la
Seguridad Social. Ahí, evidentemente, los socialistas,
que asumimos los compromisos derivados del Pacto de
Toledo, pretendemos con nuestras enmiendas fundamen-
talmente cumplir dicho acuerdo, porque el Pacto de Tole-
do es la mejor garantía de una previsión social de carác-
ter público para todos los españoles, con dimensión
universal en el siglo XXI. Separar las fuentes de finan-
ciación, complementar el sistema de pensiones, descargar
las cotizaciones y separar el sistema contributivo del no
contributivo nos parece que es absolutamente fundamen-
tal.

Ustedes verán que, como novedad, el Grupo Parla-
mentario Socialista en el Senado introduce una enmienda
destinada a que, cuando se produzcan los excesos de re-

caudación, no solamente se piense en ellos para reducir
el déficit del Estado sino que, como creemos que el siste-
ma de Seguridad Social es absolutamente capital en el
funcionamiento del Estado democrático de nuestros días,
nos parece lógico que esos excesos, también vía aporta-
ción del Estado, se dirijan a reducir el déficit del sistema
público de la Seguridad Social.

Por último, respecto a las enmiendas que presentamos
a los Anexos I y II, nos gustaría destacar sobre todo la
que se refiere al Ministerio de Asuntos Exteriores, para
poder cumplir el calendario y los compromisos como
crédito ampliable de las partidas que después se van a
computar a efectos de cumplir el compromiso del 0,7 por
ciento de ayuda a los países en vías de desarrollo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
¿Turno en contra?
Tiene la palabra el señor Alierta.

El señor ALIERTA IZUEL: Gracias, señor Presidente.
En primer lugar, contestaré a los representantes del

Grupo Parlamentario Mixto. Muchas de ellas, como la
presentada por el señor Nieto, piden en general, salvo en
algunos casos concretos, aumentos de los ingresos por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por el
Impuesto sobre Sociedades, un aumento por mayor lucha
contra el fraude fiscal. Se fija una cantidad muy grande,
que, descontada una minoración de ingresos en el IVA,
supone un aumento en los ingresos de un billón de pese-
tas. Evidentemente, esto va a significar un aumento muy
importante de la presión fiscal, y entendemos que, en los
momentos actuales de la economía española, va a produ-
cir consecuencias negativas vía mayor presión fiscal, au-
mento de los tipos de interés y, en consecuencia, menor
crecimiento y menor creación de empleo. La experiencia
de estos últimos años, no sólo en España, sino en muchos
países del área de la OCDE, demuestra que lo que puede
parecer en principio una política de promoción de em-
pleo mediante el exceso del gasto público —y recalco la
expresión «exceso», puesto que el gasto público en sí no
es criticable sino que, en muchos casos, es necesario e in-
cluso beneficioso— acaba produciendo efectos contra-
producentes, de ahí que la política de todos los países,
concretamente la de los que pertenecen al área de la OC-
DE, haya tratado de atajar estos excesos en el gasto pú-
blico, haya tratado de atajar estos aumentos en el déficit,
para poder producir unas situaciones de crecimiento sos-
tenido y estable que, a la larga —y lo demuestra la expe-
riencia de todos estos países—, son las que producen em-
pleo. En algún momento se han hecho críticas respecto a
que estos Presupuestos no tienen medidas para la crea-
ción de empleo. Pues bien, desde que se inició esta políti-
ca presupuestaria el año anterior, los efectos beneficiosos
sobre el funcionamiento de la economía han sido eviden-
tes: han descendido los tipos de interés, con lo cual se
materializa la posibilidad de crear empleo. Se ha creado
empleo. Pero quiero insistir, además, en que los descen-
sos en los tipos de interés tardan un período de entre uno
y dos años en crear las condiciones objetivas para crear
empleo, es decir, que todavía se tienen que dar los efec-
tos de esta política. Basta con comparar las consecuen-
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cias que para la economía española, y concretamente pa-
ra la industria, tuvieron aquellos años en los cuales los ti-
pos de interés alcanzaron unas cifras desorbitadas: un
gran número de industrias desaparecieron, y si aquella
política llega a durar unos años más, no sabemos lo que
podría haber ocurrido.

En consecuencia, esta política de ingresos y gastos
que existe es sobre la que, en estos momentos, ya hay un
acuerdo bastante generalizado, y no por cuestiones ideo-
lógicas sino por la experiencia en el funcionamiento de
las economías occidentales —y podemos hacer referen-
cia a las que ocupan el área de la OCDE— que muestran
los resultados obtenidos en la creación de empleo como
consecuencia de la aplicación de diferentes políticas.

Respecto al planteamiento inicial que ha hecho el por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista, también vale
lo que acabo de decir. El Grupo Parlamentario Socialista,
en una de las enmiendas, que quizá podría estar integrada
en el Título II, pero que se ha puesto en otro lugar, tam-
bién plantea un aumento de la presión fiscal —aumento
de la recaudación, disminución de los beneficios fiscales
en las pequeñas y medianas empresas— para aumentar
gastos e inversiones. Pues bien, no creemos que esa polí-
tica alternativa socialista para los Presupuestos sea más
beneficiosa en estos momentos en cuanto a creación de
empleo, más bien al contrario. Vuelvo a insistir en que la
contención de un exceso del gasto público, la contención
de un exceso de presión fiscal, crea las condiciones para
un crecimiento sostenido y estable y, por lo tanto, el mar-
co idóneo para que se pueda crear empleo.

Me voy a extender brevemente sobre las restantes en-
miendas. Sobre las que ha mencionado, en particular las
relativas al artículo 8, que piden modificaciones en la
gestión de los Presupuestos, debo decir lo siguiente. El
año pasado, este Gobierno ya presentó un proyecto de ley
específico de disciplina presupuestaria, independiente-
mente de que, en las leyes de Presupuestos, se hayan ido
disminuyendo de forma progresiva antiguas autorizacio-
nes que hacían que la gestión de los Presupuestos no tu-
viera nada que ver con lo que se realizaba en un princi-
pio. En estos Presupuestos, las autorizaciones están
reducidas a las estrictamente necesarias, y son muchas
menos que las que hemos visto en otros Presupuestos an-
teriores. Por lo tanto, entendemos que se ha avanzado de
manera notable en esta materia. Las modificaciones que
se autorizan son las que permiten una mayor agilidad en
la gestión del Presupuesto, pero sin que esto signifique
que vaya a haber falta de control.

En cuanto a los resultados, que en última instancia
son los que nos pueden decir si estas medidas legislativas
que aparecen en la ley mencionada y en los Presupuestos
del año pasado han tenido eficacia o no, debe señalarse
que, si vemos la ejecución de los actuales Presupuestos y
la previsión de liquidación de los Presupuestos para
1997, nos encontramos con que las modificaciones supo-
nen una cantidad importante porque son importantes los
Presupuestos, pero que, en términos relativos, es mucho
menor de la de ejercicios anteriores, y desde luego, infi-
nitamente menor que la que suponían las modificaciones
en la ejecución de los Presupuestos de hace tres, cuatro o
cinco años. Además, como se nos dijo en las compare-
cencias, 200.000 millones de pesetas, de esos 500.000 de

modificaciones, son consecuencia de la reconversión de
deuda emitida a unos tipos de interés muy alto y aprove-
chando las condiciones del mercado para sustituirla por
deuda emitida a unos intereses más bajos, es decir, que se
aprovecha una coyuntura financiera para reducir la carga
futura por los tipos de interés. Por tanto, las modificacio-
nes que aparecen en los Presupuestos para 1997 son re-
ducidas y mucho más si las comparamos con ejercicios
anteriores. Quiere decirse que la ejecución de los Presu-
puestos se ajusta muchísimo más a los Presupuestos
aprobados que lo que hemos venido teniendo tradicional-
mente, aunque, por otra parte, debo decir que así debería
ser, porque a igual o a peor no se podía ir —recordarán
sus señorías el año aquél en el que, a través de un decre-
to-ley, hubo que suprimir el famoso artículo 10, que de-
cía que las obligaciones reconocidas no superarían el 3
por ciento, y en octubre-noviembre del año 1992, para
los Presupuestos de 1993, se suprimió aquel artículo para
poder introducir unas modificaciones que creo recordar
que ascendían a 800.000 millones o a un billón de pese-
tas—. Por lo tanto, creemos que las modificaciones son
las oportunas y la práctica, la propia ejecución de los Pre-
supuestos de 1997, avala que las modificaciones que se
hacen son para una mejor gestión del Presupuesto y en
absoluto para que este Presupuesto no se parezca a lo
aprobado.

En cuanto a la financiación de la Seguridad Social,
evidentemente, tiene todavía un camino por recorrer, pe-
ro debo señalar que en los Presupuestos de 1995, que se
prorrogaron en 1996, se mandaban 2 billones 251.000
millones en concepto de transferencias del Estado a la
Seguridad Social y para los Presupuestos de 1998 la can-
tidad consignada es de 3 billones 520.000 millones de
pesetas; por simplificar, hemos pasado de 2,2 a 3,5, es
decir, es un aumento sustancial en cuanto al incremento
en la financiación de la sanidad por parte del Estado.
Vuelvo a repetir que en el de 1995, que se prorrogó en
1996, fue de 2,2 y en 1998 se prevé 3,5. Como verán, el
esfuerzo hecho a lo largo de 1997 —en el que fueron
2,8— y 1998 en esta partida concretamente es impresio-
nante: estamos hablando de un incremento de un billón
300.000 más con respecto al año 1995, y con respecto al
año 1997, para 1998, de un incremento de casi 700.000
millones de pesetas; son unas cifras impresionantes.

Por lo tanto, el objetivo del Pacto de Toledo de que la
sanidad pública se financiara con transferencias del Esta-
do está  prácticamente a punto de conseguirse y, desde
luego, si ya en el ejercicio 97 el esfuerzo es muy alto, pa-
ra el ejercicio 98 es un esfuerzo como no había preceden-
tes en la historia presupuestaria de este país en los últi-
mos años. Tan es así que la financiación por cotizaciones
de la Seguridad Social que contribuyen a la financiación
del Insalud que figura en los Presupuestos asciende a la
cantidad de 103.000 millones de pesetas, cuando esta ci-
fra hace tres años era de 670.000 millones de pesetas. Es
decir, se ha reducido en una sexta parte y más o menos se
ve cómo estos 500.000 millones largos en que disminuye
la financiación por cotizaciones se superan de sobra con
el aumento de las transferencias a la sanidad.

Evidentemente, esto no quita para que estos objetivos
que quedan se alcancen en los próximos años, pero, des-
de luego, respecto a los objetivos que se fijaron en el
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Pacto de Toledo, entre los Presupuestos para 1997 y los
Presupuestos para 1998 se está a punto de conseguir una
cosa que se establecía como una meta idealizada a la que
se pretendía llegar. Vuelvo a repetir que el esfuerzo del
Gobierno y del Grupo Popular, que apoya al mismo, en
esta materia hace que lo realizado sea extraordinario en
función de lo que se aspiraba a realizar, que era un prés-
tamo para financiar el déficit de la Seguridad Social de
125.000 millones de pesetas —en términos de PIB es un
0,2 la cantidad asignada o que se estima que tendría la
Seguridad Social en el plan de convergencia, pero debo
señalar que estos préstamos hace tres años estaban en el
orden de 400.000 millones de pesetas, luego también
aquí el avance es muy notable.

Por lo tanto, independientemente de que el Grupo
Parlamentario Popular desee que el Gobierno siga avan-
zando y se consigan los logros en la financiación de la
sanidad, no deja por menos de señalar que si en algún ca-
pítulo en estos dos años la actividad financiera y presu-
puestaria del Gobierno ha sido excelente y de recordar
será en la financiación de la sanidad. En definitiva, en
función de todo lo dicho, nosotros rechazaremos las en-
miendas que se han propuesto a esta materia.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alierta. 
Turno de portavoces.
¿Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió? (Pausa.) 
Pasamos al Título II, artículos 12 a 17 y Anexos IV y V.
Tiene la palabra el señor Nieto para defender las en-

miendas números 133 y 134.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Gracias, señor Pre-
sidente. Las doy por defendidas tal y conforme están
formuladas. Nos reservamos dar la argumentación en el
Pleno.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos tiene la enmienda número 736. Para su defensa,
tiene la palabra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente, seré muy breve.

Nos vamos a referir a los centros concertados de For-
mación Profesional de Primer Grado de los Programas de
Garantía Social, y, en este sentido, nosotros presentamos
una enmienda de modificación a través de la cual solici-
tamos que desaparezca, tal y como viene en el texto, la li-
mitación máxima, ya que consideramos que carece de
sentido. Desde nuestro punto de vista, los módulos eco-
nómicos previstos en la LOPEG para las distintas ense-
ñanzas ofertadas por los centros deben ser módulos míni-
mos y no máximos, según determina la disposición final
primera número 1 de la LOPEG.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

Para la defensa de las enmiendas números 764 a 768,
tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario So-
cialista.

El señor SERRANO ÁLVAREZ-GIRALDO: Gracias,
señor Presidente. 

Al Título II de los Presupuestos Generales del Estado,
que trata de la gestión presupuestaria y más en concreto
de la gestión de los presupuestos docentes y de la gestión
presupuestaria de la sanidad, ha presentado mi Grupo
cinco enmiendas referidas a estos dos apartados. Las en-
miendas que hemos presentado tienen como fin primor-
dial la correcta aplicación de lo establecido en la Ley Or-
gánica del Derecho a la Educación, la LODE, y el uso
transparente de los fondos públicos empleados para fi-
nanciar la enseñanza privada concertada.

Para justificar el porqué de nuestras enmiendas sería
conveniente que hiciéramos un análisis somero de cómo
sale parada de estos Presupuestos la enseñanza privada
que recibe fondos públicos. En su conjunto, los concier-
tos con la enseñanza privada aumentan 12.653 millones
de pesetas, lo que supone un incremento del 10,71 por
ciento, es decir, el doble de lo que sube lo presupuestado
para la enseñanza pública, el 5,5, de ahí que la primera
enmienda que voy a defender se refiera a que la financia-
ción de la gratuidad de la educación infantil deba some-
terse al sistema de conciertos establecidos por la LODE y
no debe hacerse, como pretende el proyecto de Presu-
puestos, por la vía de ayudas a la familia, y menos encu-
briéndolas mediante la denominación de becas y ayudas
de carácter especial, para tratar de ir dando pasos hacia la
gratuidad de la educación infantil, como se dice en la me-
moria de la Sección 18, Ministerio de Educación y Cultu-
ra. Por ello, los socialistas proponemos que si hay dinero
para financiar la gratuidad de la enseñanza infantil, esos
fondos públicos se sometan al régimen de conciertos pre-
vistos por la Ley, y no se haga, como pretende el Proyec-
to de Presupuestos, por la ayuda individualizada a las fa-
milias que eligen centros privados —como textualmente
se dice en el proyecto.

Ya sabemos que esto que ahora se propone es una
vieja aspiración del Partido Popular y que así lo expusie-
ron en su  programa electoral, pero esta aspiración, lógi-
ca con su pensamiento, choca con la normativa legal
aprobada en el Parlamento español, y no se puede adop-
tar medidas subrepticiamente, sin las cautelas necesa-
rias, para que la educación sea universal, no discrimina-
toria y en condiciones de igualdad para todos los
españoles. No se puede primar a los colegios de elite ba-
jo la forma encubierta de ayudas generalizadas, y menos
cuando el clamor por el maltrato que se da a la enseñan-
za pública empieza a ser un hecho constatado en el día a
día por quienes tienen que sufrir una política de menos-
cabo con todo lo que conlleva carácter público. Y si no,
fíjense en las cifras de los presupuestos para la enseñan-
za infantil, que caen un 26 por ciento, reduciendo en mil
millones —exactamente, de 1.581 a 544— el dinero pa-
ra convenios con centros de educación infantil. Con esta
medida lo que se pretende es avanzar hasta la consecu-
ción del cheque escolar, vieja aspiración de la patronal
privada de la enseñanza, y absolutamente discriminato-
ria con el resto de la población escolar. 
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Por tanto, con esta enmienda al artículo 12 pretende-
mos que la financiación a la enseñanza privada no obli-
gatoria no escape de los requisitos del concierto; que no
se intente burlar el artículo 27 de la Constitución, que
exige que, allí donde hay fondos públicos, la educación
suponga como contrapartida la participación y el control
de la comunidad escolar; pero la consagrada en la LODE,
y no la de los patronos de los centros. Porque, con esta
medida, se da el siguiente problema: los centros concer-
tados admiten en el primer curso de Primaria a los alum-
nos que, previamente, y sin control alguno, han admitido
en el nivel no obligatorio de enseñanza infantil. Y así,
nos encontramos con alumnos que entran en un colegio
privado a los tres años sin ningún sistema de admisión y
sin igualdad de oportunidades —sólo con el criterio de
admisión que el centro quiera establecer—, para aparecer
más tarde con gratuidad en Primaria y en centros concer-
tados. Hecha la ley, hecha la trampa. Pero esto no es jus-
to, porque los siempre escasos dineros públicos han de
ser bien empleados, con justicia y solidaridad; y más aún
cuando hablamos de un bien tan preciado como es la
educación.

Al ser imposible concertar todos los centros privados
de educación infantil, porque los recursos económicos pa-
ra ello serían extraordinarios, con nuestra enmienda pro-
ponemos que se establezcan algunas prioridades para que
con los fondos públicos se eviten situaciones de injusticia
y desigualdad. Por ejemplo, en el territorio MEC —es de-
cir, en aquellas regiones donde no se ha transferido la en-
señanza obligatoria— los centros públicos escolarizan al
93 por ciento de los niños gitanos —21.171, para ser
exactos—, mientras que los centros privados concertados
sólo atienden al 7 por ciento restante —1.562 alumnos—.
Si nos atenemos a la población infantil inmigrante en el
mismo territorio, los centros públicos escolarizan al 89
por ciento de los 23.105 alumnos existentes, y los centros
privados, al 11 por ciento restante.

Por ello, si hay centros que reciben fondos públicos
para garantizar la educación, éstos deben ser distribuidos
por igual, y aquéllos —los centros— también deben aco-
ger por igual a alumnos de minorías étnicas, con proble-
mas educativos especiales, etcétera, porque para eso es-
tán recibiendo fondos públicos que la sociedad pone en
manos del Gobierno para corregir las desigualdades que
en ella se den. Por tanto, nos negaremos a que el dinero
vaya a las familias, para que éstas elijan el centro que
quieran sin someterse a ningún criterio de admisión de
alumnos ni de participación democrática, constitucional-
mente establecido en el artículo 27, como ya he dicho.

Además, esta enmienda es coincidente con la proposi-
ción de ley que el Grupo Popular presentó el 10 de abril
de 1995, en la que mantenía que para el sostenimiento de
centros privados con fondos públicos se establecería un
régimen de conciertos al que podrían acogerse aquellos
centros que impartan el segundo ciclo de la educación in-
fantil. Asimismo, es la misma propuesta que está recogida
en el pacto que las organizaciones de educación —empre-
sariales, sindicales y de las APA— firmaron no hace mu-
cho en la Fundación Encuentro.

Nuestra segunda enmienda pretende suprimir el párra-
fo cuarto del punto 1 del artículo 12, donde se habla de
los conciertos en los niveles postobligatorios y, concreta-

mente, de los ciclos formativos de grado superior. Como
hay escasos recursos, no se justifica que se puedan con-
certar niveles postobligatorios y se extiendan los concier-
tos educativos por encima de la enseñanza obligatoria,
más allá de los centros que ya la tuvieran en el momento
de aprobarse la Logse, en 1990. Antes que destinar fon-
dos a los ciclos formativos de grado superior, contempla-
dos en el artículo 31.2 de la Logse, entenderíamos que se
destinaran fondos públicos para niveles preobligatorios,
siempre en las condiciones que ya hemos expuesto. En
este sentido, conviene recordar que los estudios postobli-
gatorios son aquellos que se cursan después del Bachille-
rato y, por tanto, paralelos a la Universidad en cuanto a la
edad de los alumnos y a los requisitos de titulación, y pa-
ra ello ya existen mecanismos de financiación por la vía
del Fondo Social Europeo en cantidades suficientes para
la iniciativa social privada.

Respecto de las enmiendas que afectan al artículo 15,
su justificación se basa en que por primera vez en los
Presupuestos Generales del Estado aparecen los nuevos
órganos de gestión de la sanidad pública, creados al am-
paro de la Ley General de Sanidad mediante un Decreto-
ley de 10 de junio del pasado año, señalándose en el pro-
yecto cómo va a ser el régimen presupuestario de estas
entidades de naturaleza o titularidad pública. Nuestras
enmiendas pretenden clarificar las relaciones en cuanto a
las retribuciones de su personal, que entendemos son las
mismas que las del personal laboral al servicio del sector
público estatal, debiendo estar, por tanto, sujetas al régi-
men retributivo previsto en el artículo 32 del proyecto
—sin que aparezcan elementos distintos de los ahí seña-
lados— y, asimismo, a la autorización de los organismos
administrativos competentes. Por eso, parece obvio que
los incrementos retributivos que les sean de aplicación
se correspondan con el 2,1 por ciento, ya que estas fun-
daciones son de titularidad pública y, por tanto, están in-
cluidas en el apartado j) del artículo 18 de esta ley pre-
supuestaria. Del mismo modo, parece coherente que el
Ministerio de Economía y Hacienda dé cuenta a las Cor-
tes —como proponemos en nuestra enmienda— de toda
la información recibida de dichas entidades, así como de
los informes emitidos.

Por último, nuestra enmienda al artículo 17 es muy
sencilla: sólo pretende que, donde se dice: «El porcentaje
de participación en la recaudación bruta obtenida en
1998 derivada de los actos de liquidación y gestión re-
caudatoria o de otros administrativos acordados o dicta-
dos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria
será de un 18 por ciento», se sustituya dicho porcentaje
por el del 16 por ciento, al considerar que el porcentaje
existente en la actualidad es suficiente para garantizar el
correcto funcionamiento de la misma.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el portavoz del

Grupo Popular.

El señor FERNÁNDEZ MENÉNDEZ: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

En cuanto a las enmiendas presentadas por los Sena-
dores Nieto Cicuéndez y Román Clemente, al haberse
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dado por defendidas en sus propios términos para su de-
bate en el Pleno, y dado que prácticamente todas ellas se
refieren a la Agencia Tributaria, también voy a dejar el
turno en contra, más aclaratorio, para el momento del
Pleno, suponiendo que desde estos momentos hasta en-
tonces no se produzca alguna variación que varíe el senti-
do de nuestro voto.

Con respecto a las enmiendas del Grupo de Senadores
Nacionalistas Vascos, en cuanto a la número 736, es cier-
to que no aumenta el gasto en los Presupuestos Generales
del Estado tal como la presenta dicho Grupo. Pero enten-
demos que los programas de garantía social —dados los
contenidos, estudios y las prácticas que comprenden—
quedan suficientemente protegidos económicamente con
relación a los importes que se fijan para la Formación
Profesional de Primer Grado. Por tanto, salvo alguna ma-
tización, podríamos decir que vamos a votar en contra de
dicha enmienda.

En relación con las enmiendas del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, y por lo que se refiere a la número 764, en-
tendemos que el texto del proyecto recoge perfectamente
el modelo económico de distribución de fondos públicos
para el sostenimiento de centros concertados. No cree-
mos, pues, que sea necesario variarlo, por lo que votare-
mos en contra de dicha enmienda. Asimismo votaremos
en contra de la enmienda número 765, por coherencia
con lo que acabo de exponer sobre la número 764.

En cuanto a las números 766, 767 y 768, que ha de-
fendido el portavoz socialista, ahora mismo no estamos
en condiciones de modificar nuestra posición con respec-
to al contenido de los artículos que dicho Grupo pretende
enmendar. En cualquier caso, no vamos a dejar cerrada
ningún tipo de posibilidad, por lo que en el Pleno podre-
mos abordar ampliamente esta cuestión.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Abrimos turno de portavoces. ¿Algún grupo desea in-

tervenir? (Pausa.)
Por tanto, pasamos al debate de las enmiendas corres-

pondientes al Título III, relativo a los gastos de personal,
artículos 18 a 33.

A este Título se han presentado las enmiendas núme-
ros 135 a 154, por parte de los señores Nieto Cicuéndez y
Román Clemente.

Para su defensa, tiene la palabra el Senador Nieto Ci-
cuéndez.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

En relación con este Título, consideramos que se debe
tener en cuenta lo que se ha pactado entre la Administra-
ción y los sindicatos; por tanto, se debe crear un fondo
para la revisión salarial de los funcionarios. Y de ahí
nuestra propuesta: que se añada un capítulo para este te-
ma.

En cuanto al resto de las enmiendas, guardan relación
con lo que brevemente argumenté sobre el veto, es decir,
con la necesidad de que el Estado prevea el concurso de
plazas a todos los niveles —que especificamos bastante
detalladamente— y propicie los contratos fijos en sustitu-
ción de los contratos de interinos y de los contratos pre-

carios existentes en la Administración, para que ésta dé
ejemplo de lo que se ha pactado en la reforma laboral en-
tre los sindicatos y la patronal y posteriormente se ha le-
gislado. Por tanto, queremos que la Administración sea
un elemento dinamizador de empleo y saque a concurso
las plazas vacantes, que son bastantes.

En ese marco se plantean todas estas enmiendas. Mu-
chas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
También se ha presentado la enmienda número 737, del

Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos.
Tiene la palabra el señor Gangoiti para su defensa.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

La enmienda que presenta nuestro Grupo es de modi-
ficación, y con ella pretendemos que las retribuciones in-
tegras al personal de las Comunidades Autónomas pue-
dan ir por encima del 2,1 por ciento, cuando el Consejo
de Política Fiscal y Financiera acrediten que dichas Co-
munidades Autónomas están cumpliendo los criterios de
convergencia exigidos respecto al déficit público y en-
deudamiento.

Bajo nuestro punto de vista, aquellas Comunidades
Autónomas que cumplan esos criterios y que, en conse-
cuencia, estén dentro de los parámetros exigidos para ac-
ceder al euro, deben poder llevar a cabo un incremento
de esas retribuciones superior al 2,1 por ciento.

También consideramos que no es procedente, incluso
constitucionalmente, el mandato a los presupuestos de las
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales
de que reproduzcan la normativa básica.

En consecuencia, éste es el sentido de la enmienda
que presentamos, la número 737.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió ha presentado la enmienda número
1.272.

Tiene la palabra el señor Cambra para su defensa.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Voy a intervenir
muy brevemente para defender la enmienda número
1.272, que tiene por objeto añadir un párrafo al artículo
19, tercero, de la Ley.

El objetivo es dar mayor flexibilidad a la implementa-
ción de la LOGSE, dado que, además, ello se produce
dentro de una transitoriedad lógica en una adaptación de
esas características.

Con este objetivo, pretendemos que se puedan nom-
brar funcionarios interinos docentes y de personal de ad-
ministración y servicios destinado en centros docentes
públicos como excepción.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Socialista ha presentado las

enmiendas números 769 a 773.
Tiene la palabra el señor Arévalo Santiago para su de-

fensa, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista.
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El señor ARÉVALO SANTIAGO: Muchas gracias,
señor Presidente.

El Título III —gastos de personal— afecta a más de 2
millones de familias españolas y es uno de los títulos que
más debate proporcionan siempre, tanto en el trámite de
discusión de los Presupuestos Generales del Estado como
en la opinión pública.

En los Presupuestos del año 1997 nosotros formula-
mos una enmienda con un texto alternativo a todo el Tí-
tulo. Era el año de la congelación salarial, la cual noso-
tros tanto criticamos porque era una materia agotada al
haber habido otras congelaciones salariales anteriores pa-
ra todos los empleados públicos y era necesario que no se
aplicaran más reducciones a los ingresos de dichos em-
pleados. No se nos hizo caso y me da la impresión de que
este año tampoco.

La congelación que se produce este año es la del po-
der adquisitivo de todos los empleados públicos. Hay un
incremento del 2,1 por ciento, pero esto supone que el
poder adquisitivo que se ha ido perdiendo por parte de
los empleados públicos sigue así, ya que en el proyecto
de los Presupuestos Generales del Estado no se arbitra
ninguna otra fórmula que pueda mejorar su condición sa-
larial.

Por esa razón, nosotros hemos formulado esta en-
mienda por la que intentamos un incremento adicional
de las retribuciones del personal del sector público. La
enmienda número 769 está relacionada con la enmien-
da número 825, que pretende añadir una disposición
adicional nueva por la que se incrementa en un 1 por
ciento de la correspondiente masa salarial las retribu-
ciones del personal al servicio del sector público esta-
tal, de tal modo que, con una cantidad que calculamos
en unos 28.000 millones de pesetas, pudiera cubrirse
modestamente —porque tampoco es una cifra que
cumpla todos nuestros deseos—, por lo menos en parte,
aquello a lo que nosotros aspiramos.

Pero sigue sin cumplirse por parte del Gobierno la
Ley de 1990, que regula las condiciones de negociación
colectiva de los empleados públicos, y durante este tiem-
po no se ha llevado a cabo la negociación ni, por tanto, se
han puesto las condiciones precisas para que lo que hoy
se recoge en los Presupuestos Generales del Estado hu-
biera sido consecuencia de la negociación entre los em-
pleados públicos y el Gobierno.

No ha sido así. Se ha negado, por tanto, el derecho a
la negociación colectiva, que está recogido en la Ley, y
se ha vulnerado una vez más el acuerdo para 1994 a
1997, en vigor, que fue puesto en práctica por el Gobier-
no anterior, pero que, en cambio, ha sido constantemente
evitado por el actual.

Debido a todo esto, los salarios han evolucionado por
debajo del IPC. Resulta que va bien la economía españo-
la, pero hay unos que tienen que sufrir su parte mala y, en
este caso, son los empleados públicos, a los que de nuevo
se les congela el poder adquisitivo, lo que quiere decir
que se les reduce su capacidad adquisitiva.

La subida debería haber sido del 2,6 por ciento en lu-
gar del 2,1 por ciento, que, sin ser una cantidad que supu-
siera ningún trastorno a efectos del conjunto de los Pre-
supuestos, por lo menos habría iniciado una recuperación
en el poder adquisitivo de los empleados públicos.

Señor Presidente, pasamos a la enmienda número
770, que está en la misma línea de la que acabo de defen-
der. Sucede lo mismo que hace un año en que se limita-
ban sólo al 25 por ciento las plazas vacantes que podían
ser puestas a disposición de la oferta pública de empleo.

De nuevo nos encontramos con el mismo 25 por cien-
to que el año pasado criticamos y de nuevo lo tenemos
que hacer y con una formulación nada exagerada: que sea
el 50 por ciento de la tasa de reposición de efectivos. De
esta manera, seguramente se mejoraría la calidad de los
servicios y, sobre todo, se permitiría el acceso al empleo
público de los jóvenes.

Esta reducción al 25 por ciento de la tasa de reposi-
ción va en contra de la teórica política de empleo por la
que se da prioridad a subsanar el defecto que tiene el em-
pleo en España en estos momentos, el desempleo ago-
biante. Podría ser una medida que mejorara la situación
del empleo y, sin embargo, la empeora. Pero con esta si-
tuación ya nos encontramos el año pasado, nos volvemos
a encontrar este año y mucho me temo que el año que
viene también sea así.

La enmienda número 771 intenta ampliar al sector sa-
nitario público las excepciones que, a efectos de esa limi-
tación a la que acabo de referirme, se procuran para otros
sectores, como la educación o las policías autónomas. Si
a la sanidad, que tiene la importancia que indudablemen-
te tiene y que todo el mundo reconoce, se le aplicará tam-
bién este criterio, que es excepcional dentro del proyecto
de ley, seguro que funcionaría mucho mejor o, al menos,
no se producirían tantas injusticias.

La enmienda número 772, se refiere a esta llamativa
forma de remunerar a los Secretarios de Estado. Se ha
discutido ya tanto sobre esto, que sólo queda apostillar
unas cosas más. Si antes los Secretarios de Estado esta-
ban cobrando de los consejos de administración de em-
presas públicas y ahora no, porque éstas han pasado a ser
privadas, resulta que, en primer lugar, el Partido Popular
se contradice a sí mismo. Hay que ver la de críticas que
tuvimos que escuchar en etapas anteriores cuando los al-
tos cargos de la Administración percibían algo de los
consejos de administración de las empresas públicas.Y
en su programa electoral, el Partido Popular, además de
arremeter contra eso, aseguró que ellos jamás permitirían
que los Secretarios de Estado, que los altos cargos de la
Administración, percibieran nada como miembros de di-
chos consejos de administración de las empresas públi-
cas. Es más, no pertenecerían a los consejos de adminis-
tración de las empresas públicas.

No sólo no cumplieron esto, sino que abusaron enor-
memente de una situación que ellos criticaban. Pero aho-
ra, como se quedan sin esos ingresos, no se les ha ocurri-
do otra cosa que pasarles a remunerar en el Capítulo de
incentivos de productividad lo que de la otra manera de-
jan de percibir, además intentando ocultarlo, hasta que se
descubrió, porque era muy fácil descubrirlo. Así, en el
momento en el que se detectó, se vio que no tenían nin-
guna justificación para hacer lo que han hecho. Los Se-
cretarios de Estado pasan de esta manera a disfrutar de
una remuneración nada transparente que, en cambio, les
viene a solucionar el problema, ya que, según dicen, esta-
ba muy bien que percibieran esos ingresos como miem-
bros de los consejos de administración y, por lo visto, les
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compensa lo que han dejado de percibir. No sabemos si
habrá otras cosas también muy poco transparentes por las
que puedan seguir percibiendo remuneraciones que no
están claramente expuestas en los Presupuestos.

Finalmente, nuestra enmienda número 773 pretende
recordar al Gobierno su promesa de cómo se debe pagar
a los que cumplen el servicio militar. Lo habían anuncia-
do igualmente en su programa electoral y ponían como
referencia el salario mínimo para remunerar a los solda-
dos, a los que cumplen el servicio militar obligatorio.
Nosotros, muy modestamente, sólo pedimos que sean
10.000 pesetas mensuales las que perciban aquellos que
cumplen dicho servicio militar obligatorio.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra, por el Grupo

Popular, el señor Espert.

El señor ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Gracias,
señor Presidente.

Muy brevemente, voy a contestar en conjunto a los
distintos apartados a que se refieren las enmiendas pre-
sentadas por los distintos grupos, aunque anticipo que la
postura del Grupo Popular va a ser votar en contra de di-
chas enmiendas.

Hay un primer grupo de enmiendas que se refieren a
la cuantía retributiva de los empleados públicos, de los
funcionarios públicos. En un loable intento —que me
atrevo a calificar de demagógico— de ganarse a esos
funcionarios públicos, parece ser que la pérdida de poder
adquisitivo se imputa al Partido Popular, cuando, en el
momento actual y en los Presupuestos que ahora estamos
debatiendo, no puede hablarse de ninguna pérdida de po-
der adquisitivo, ya que ese 2,1 por ciento que se fija co-
mo incremento salarial, no es una cifra arbitraria, sino el
resultado de un estudio riguroso sobre la estimación de
crecimiento del IPC. Es cierto que el pasado año cayó so-
bre los funcionarios la carga de asumir unos criterios de
austeridad que se establecían en los Presupuestos del año
anterior. Pero dichos criterios de austeridad redundaron
—o alguna influencia tuvieron— en la bonanza económi-
ca que estamos teniendo en la actualidad, y ello nos per-
mite afirmar, sin duda, que la pérdida del poder adquisiti-
vo no ha sido igual a la pérdida del incremento que
dejaron de tener en el pasado ejercicio.

Si hay un poder adquisitivo que de alguna forma ha-
bría que recuperar, habrá que imputarlo a congelaciones
salariales anteriores al Gobierno del Partido Popular y,
desde luego, en situaciones económicas de carácter gene-
ral mucho peores y de peor condición para todos los fun-
cionarios y para los ciudadanos en general.

En realidad, quedan así contestadas las enmiendas
presentadas por los distintos grupos en relación con la re-
tribución de los funcionarios públicos.

Una especificidad tiene la enmienda presentada por el
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, que pretende
excepcionar del carácter básico o de la limitación del 2,1
por ciento a aquellas Comunidades Autónomas, respecto
de sus funcionarios, que cumplan los criterios de conver-
gencia. No podemos apoyar este criterio porque la norma
en sí responde a la capacidad de coordinación de la plani-

ficación general de la actividad económica que, según el
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, es competencia ex-
clusiva del Gobierno. Además, hay jurisprudencia del
Tribunal Constitucional reiterada, en la que se dice que
los topes máximos al incremento global de las retribucio-
nes de los empleados públicos por todos los conceptos,
es una medida económica general de carácter presupues-
tario dirigida a contener la expansión relativa de uno de
los componentes esenciales del gasto público, de tal mo-
do, que dicha decisión coyuntural y de eficacia limitada,
está perfectamente justificada constitucionalmente en ra-
zón de una política de contención de la inflación a través
de la reducción del déficit público.

Por lo que se refiere a otro grupo de enmiendas, pre-
sentadas tanto por el Grupo Socialista como por el Grupo
de Izquierda Unida, del Grupo Mixto, en relación con eli-
minar la limitación de que el número de plazas de nuevo
ingreso sea inferior al 25 por ciento de la tasa de reposi-
cion de efectivos, se nos ha dicho en este acto que esto es
contrario a la política de empleo. Entendemos que no es
el Estado quien tiene que crear empleo, el empleo lo crea
la iniciativa privada. Sin embargo es contrario a la políti-
ca de austeridad que preside estos Presupuestos y que
creemos ha tenido efectos muy positivos en la economía
general. No cabe duda de que el traspaso de competen-
cias de la Administración central a las Comunidades Au-
tónomas debía haber supuesto un adelgazamiento parale-
lo de aquella Administración central, que no se produjo
en realidad, y estamos en una fase en que hay que ajustar
las nuevas contrataciones, los nuevos ingresos, para con-
seguir una optimización de los recursos humanos de las
Administraciones públicas.

Aquellas enmiendas que, dentro de este apartado, pre-
tenden excepcionar las plazas en materia de asistencia sani-
taria, o la enmienda presentada por el Grupo de Convergèn-
cia i Unió, que se refiere a excepcionar el nombramiento de
funcionarios interinos y de personal de la Administración y
servicios destinados en centros docentes públicos, entende-
mos que propone una reiteración inútil porque ya el precep-
to del artículo 19.3 hace una excepción, una salvedad. Di-
ce: Salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades
urgentes e inaplazables. Creemos que cualquier excepción
cabe dentro de esa salvedad que establece del texto del pro-
yecto de ley.

Por último, hay una serie de enmiendas relativas a la
fijación de retribuciones de los altos cargos, a la necesi-
dad de convenir o pactar todo lo que se refiere al comple-
mento de productividad, con una insólita incidencia que
hace el Grupo Socialista en relación a la retribuciones de
los Secretarios de Estado.

Debo decir simplemente, en relación a esto último,
que es una mera aplicación de la Ley del Gobierno y de
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado que acaba con dudas que
existían con anterioridad. Los Secretarios de Estado no
son ya miembros del Gobierno. Queda claro que que-
dan excluidos del concepto de miembro del Gobierno
y, por tanto, su régimen retributivo ha de ser el fijado
para todos los funcionarios por la Ley 30/1984, y entre
ellos es perfectamente aplicable el complemento de
productividad que, regulado en el artículo 23 del pro-
yecto de ley, apartado E), queda sujeto a determinados
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elementos objetivos de fijación y a determinados con-
troles que hacen que sea un complemento que podemos
calificar de objetivado al máximo y sometido a los con-
troles necesarios.

Quiero, finalmente, aludir a una enmienda de los Se-
nadores Nieto Cicuéndez y Román Clemente, del Grupo
Mixto, que, aun cuando no ha sido defendida en este ac-
to, establece determinadas cautelas o garantías en rela-
ción con la contratación de personal con cargo a los pre-
supuestos de inversiones. Creemos que las cautelas que
establece el artículo 33 del proyecto son más que sufi-
cientes y que, por lo que se refiere a la comunicación con
los sindicatos, los contactos entre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y los sindicatos son suficientemente
fluidos para garantizar el tema que se propone en la en-
mienda.

Por último, en cuanto a la enmienda que hace referen-
cia a la retribución o prestación que reciban los militares
de reemplazo, si se observa el concepto presupuestario
140.01, podemos llegar a la conclusión de que, teniendo
en cuenta la estancia promedio y el número de soldados
que pueden ser objeto de reemplazo en 1998, la cifra pre-
vista se acerca bastante a la que puede proponer el Grupo
Socialista.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
En turno de portavoces, ¿hay alguna intervención?

(Pausa.) Muchas gracias.
Pasamos a continuación al debate del Título IV, de las

Pensiones Públicas, artículos 34 a 43; el Título VIII, Co-
tizaciones Sociales, artículos 87 y 88, y la Sección 7,
Clases Pasivas.

Hay presentadas las enmiendas números 186, 187 y
188, del señor Nieto, que tiene la palabra para su de-
fensa.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Gracias, señor Presi-
dente.

Las tres enmiendas presentadas a este Título tienen
como objetivo, por un lado, limitar las horas extraordina-
rias y, por otro, regularlas y buscar incentivos, en la línea
de ir a sustituir estas horas extraordinarias para incentivar
lo que nosotros consideramos que debería ser prioritario,
que es la creación de empleo.

Nada más. Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nieto.
El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos tiene presentada la enmienda número 739.
Tiene la palabra para su defensa el señor Gangoiti.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Gracias, señor Pre-
sidente.

Con esta enmienda nosotros lo que tratamos es de
acabar de una vez por todas con la discriminación que
existe en el régimen de cotización de la flota de bajura de
todo el Estado. En definitiva, lo que pedimos es que se
establezca un régimen de cotización igual para todos los
grupos de clasificación que componen este subsector de
nuestra flota pesquera.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Socialista tiene presentadas

las enmiendas 774 a 782.
Para su defensa, tiene la palabra el Senador Granado.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Con la mayor brevedad, simplemente voy a hacer una
referencia a las enmiendas del Grupo Socialista, que voy
a intentar agrupar de manera temática.

En primer lugar, nosotros tenemos un grupo de en-
miendas que vienen llamadas por la necesidad de sujetar
la lucha contra el fraude que esta Administración y la an-
terior desarrollaba en el cobro indebido de prestaciones
públicas a los derechos de los beneficiarios del sistema.
Por ejemplo, creemos que es muy razonable que cuando
se ha producido el cobro de una prestación indebida, en
algunos casos simplemente por equívocos o por proble-
mas de interpretación diferentes entre la Administración
y el administrado, se ponga un límite tan razonable como
tres veces el cómputo de la prestación que se reciba para
el cobro de estas prestaciones indebidas por parte de la
Administración al administrado.

También vemos necesario que se aclare de manera mu-
cho más precisa cuál es el criterio que la Administración
utiliza para regular el cobro de cantidades que son compati-
bles con la percepción de complementos al mínimo por
parte del sistema. La actual redacción de los Presupuestos
del Estado, tanto respecto al año 1997 como a los anterio-
res, provocaba problemas de interpretación que en el año
1997 se han agudizado expresamente, porque se habla de
ingresos de trabajo o capital, y a veces un exceso de celo
por parte de algunos funcionarios de la Administración lle-
va a que se computen como ingresos de capital los rendi-
mientos brutos, a veces incluso la cifra de ventas de una pe-
queña explotación comercial, con lo cual se está generando
un problema gravísimo, porque, evidentemente, lo que de-
be computarse como ingresos a todos los efectos son aqué-
llos que la actual Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas considera que son computables como ren-
dimientos, y no otros ingresos. En este sentido, nosotros
proponemos, por lo tanto, que se precise la redacción y que
donde el proyecto del Gobierno habla de ingresos de traba-
jo o de capital se hable de ingresos efectivamente computa-
bles como rendimientos del trabajo o del capital.

Volvemos a plantear, a los artículos 41 y 42, otra en-
mienda que ya planteamos el año pasado, en relación con
la actualización de las cantidades que son compatibles
con la percepción del complemento al mínimo. En el año
1996, en España no hubo ley de presupuestos generales
del Estado. No fue una decisión de los socialistas, sino de
los grupos que en aquellos momentos decidieron vetar el
proyecto. Como consecuencia de esa ausencia de ley, no
se actualizaron ese año las cantidades que son compati-
bles con la percepción de complementos al mínimo, y es-
ta no actualización se viene arrastrando en el año 1997 y,
si no se remedia con la aceptación de la enmienda de los
socialistas, se vendrá arrastrando en 1998, con lo cual en
la práctica hay un grupo de unas 10.000 ó 15.000 perso-
nas que han visto recortadas sus pensiones, puesto que
tenían ingresos que han ido creciendo, como es lógico, y,
sin embargo, no ha crecido en la misma cuantía la cifra
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que los compatibilizaba con la percepción de comple-
mentos al mínimo. Nos parece, sinceramente, que no es
razonable hacer pagar a los administrados, a los benefi-
ciarios de la Seguridad Social, una contingencia tan co-
yuntural como es el hecho de que en 1996 en España, al
no haber ley de presupuestos, no se pudieran actualizar
estas cuantías.

Proponemos, en aras a completar las medidas de me-
jora de la protección social que desarrollamos los socia-
listas en los 13 años de gobierno, que se establezca una
pensión mínima para los pensionistas de más de 60 años
con incapacidad permanente total. Es muy difícil que
esas personas, a esas edades, puedan compatibilizar su
pensión con un trabajo, y, en este sentido, hay que llamar
la atención sobre el hecho de que si lo compatibilizaran
con un trabajo distinto al de su profesión habitual, porque
eso es lo que supone la incapacidad permanente total, no
les sería de aplicación este precepto, puesto que desbor-
darían los ingresos compatibles con la percepción de
complementos a mínimos. Pero los mayores de 60 años
que sean pensionistas de incapacidad permanente total,
en algunos casos, fundamentalmente en el de personas
que invalidaron a los 30 ó 40 años, es decir, hace mucho
tiempo, la actualización de la pensión se ha producido en
cuantías inferiores a lo que sería razonable. Tenemos un
porcentaje muy pequeño de personas, pero muy signifi-
cativo en sus carencias, que tienen pensiones muy infe-
riores a las mínimas reconocidas por el sistema para otras
contingencias, para lo cual consideramos razonable esta-
blecer una cuantía de pensión mínima que, en todo caso,
entendemos que no incrementará en mucho el gasto de la
Seguridad Social, puesto que se refiere a un colectivo pe-
queño de personas.

Asimismo, consideramos razonable que se produzca
una igualación para las viudas con una edad inferior a los
60 años. Esta actualización se ha producido de manera
parcial en el trámite en el Senado con una enmienda del
Grupo Popular, pero la refiere únicamente a personas que
tengan cargas familiares y, a nuestro juicio, debe también
alcanzar a aquellas viudas que no tienen cargas familiares.

En el ámbito de medidas de reforma de la Seguridad
Social, hemos presentado dos enmiendas a las disposicio-
nes finales que voy a dar por defendidas porque tienen
relación con este Título, por las que pedimos al Gobierno
que pacte con los interlocutores sociales y con los grupos
que hicimos el seguimiento del Pacto de Toledo la armo-
nización paulatina de los tipos de cotización de los regí-
menes especiales que presentan singularidades no justifi-
cadas, fundamentalmente el régimen de empleadas de
hogar y el régimen de trabajadores por cuenta ajena del
sector agrario.

Se ha producido una actualización «de facto» este año
en los Presupuestos con una subida de tipos del 4,3 por
ciento de las bases de cotización, que es superior con mu-
cho al incremento de precios al consumo. No obstante,
no hemos enmendado esta subida porque entendemos
que es razonable que estos regímenes vayan acercando
sus tipos al menos mínimamente, a los del régimen gene-
ral, pero creemos que el Gobierno debe pactar con todos
los grupos políticos que suscribimos el Pacto de Toledo
de qué manera se va a producir la actualización en futu-
ros ejercicios.

Asimismo, pretendemos que el Gobierno pacte con
las centrales sindicales y con las organizaciones empresa-
riales más representativas qué políticas activas de empleo
pueden hacerse a través de una reducción de los tipos que
en estos momentos en la Seguridad Social ya vienen pro-
duciendo una situación paradójica, y es que las cotizacio-
nes de los trabajadores y empresarios para el desempleo
no solamente están subvencionando el régimen contribu-
tivo de estas prestaciones, sino también las prestaciones
no contributivas que debería abonar el Gobierno con car-
go a los Presupuestos Generales del Estado.

Nosotros entendemos que ahí sí hay un margen para
desarrollar políticas activas de empleo e incentivos a la
contratación, a partir de una reducción de las cargas so-
ciales que no ponga en peligro el equilibrio del sistema, y
pretendemos que el Gobierno discuta con los agentes so-
ciales esta cuestión.

Por otra parte, esta enmienda no vendría sino a reco-
nocer una voluntad que ha sido relativamente expresada
por altos cargos del Ministerio de Trabajo, que han anun-
ciado la apertura de conversaciones con estos agentes so-
ciales para ver en qué medida España va a acogerse a las
directrices de la Cumbre de Luxemburgo, celebrada los
días 20 y 21 de noviembre pasado, en materia especial de
empleo. En este sentido, si el Gobierno ya va a discutir
con los agentes sociales el cumplimiento de los acuerdos
de Luxemburgo, como uno de esos acuerdos es el que
nosotros le pedimos que discuta con los agentes sociales,
no habría demasiado inconveniente en aceptar la enmien-
da del Grupo Parlamentario Socialista.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Martín

Iglesias.

El señor MARTÍN IGLESIAS: Muchas gracias, señor
Presidente.

Dentro del Título IV, de las pensiones públicas, voy a
hacer la defensa de los Capítulos I, II, III y V, ya que el
Capítulo IV lo defenderá mi compañero el Senador
Ángel Fernández. Voy a procurar ser muy breve porque
tendremos oportunidad de hacerlo también en el Pleno.

El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señor
Granado, nos plantea una serie de temores, de dudas, de
preocupaciones, y creo que no tiene por qué estar preocu-
pado porque, entre otras cosas, si algo tienen estos Presu-
puestos es que, evidentemente, van a garantizar las pensio-
nes de nuestros mayores y, sobre todo, la revalorización de
las pensiones con ese incremento del 2,1 por ciento. Esto,
a su vez, ha sido mejorado tanto por las enmiendas presen-
tadas a este Título por el Grupo Parlamentario Popular co-
mo por las enmiendas presentadas en Ponencia por el Gru-
po Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència i
Unió.

En cuanto a las enmiendas números 774, 775 y 776,
me llama especialmente la atención la enmienda que
presenta el Grupo Parlamentario Socialista al artículo
38, porque pretende suprimir lo que en realidad es una
remisión a la Ley. Su señoría decía que las normas de-
ben predicar seguridad jurídica. Desde luego que deben
predicar seguridad jurídica, pero entenderá que, además
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de esto, otra de las características debe ser la generali-
dad. Yo invitaría a los grupos parlamentarios a que cola-
borasen para que la seguridad jurídica fuera corroborada
y aseverada.

Tanto en el artículo 37 como en el 38, a los que se re-
fieren las enmiendas, no encontramos ninguna inquietud.
Por tanto, convendría que nos ciñéramos a lo que real-
mente queremos.

Creo que están excesivamente preocupados; no se
preocupe, señor Senador, porque lo importante de todo
esto es que se mantiene el poder adquisitivo de las pen-
siones,y eso es lo que en realidad nos tiene que preocupar
a todos los grupos parlamentarios aquí presentes, el que
todos el día de mañana cobremos y que nuestros mayores
tengan garantizado algo que, entre otras cosas, les va a
proporcionar lo que es la seguridad en sí mismos, esa es-
tabilidad emocional que viene condicionada, entre otros,
por ese factor económico que, indudablemente, va a in-
fluir en la mejora de su situación personal.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El señor Fernández tiene la palabra.

El señor FERNÁNDEZ MENÉNDEZ: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Las enmiendas números 186, 187 y 188, presentadas
por los Senadores don José Nieto Cicuéndez y don José
Fermín Román Clemente, del Grupo Mixto, al artículo
87, se refieren a la prohibición de las horas extraordina-
rias. Creo que esto ya lo habíamos debatido en anteriores
sesiones y entiendo que no es cuestión de reflejarlo en
los Presupuestos Generales del Estado, sino más bien de
que incidan tanto las empresas como los representantes
de los trabajadores para que, a través de los convenios
colectivos, regulen y lleguen a acuerdos con el fin de que
esas horas extraordinarias se den en la menor medida po-
sible.

Por tanto, no veo que encaje en este proyecto de ley
de Presupuestos Generales del Estado. Tengo que aclarar
que estas enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto se
refieren, precisamente al Título VIII, artículo 87.

La enmienda número 739, al artículo 87, apartado 6.º,
párrafo 2 presentada por el Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos, propone el establecimiento
de un régimen de cotización igual para todos los grupos
de clasificación que componen la flota pesquera de baju-
ra española. Esto ya se debatió en los Presupuestos del
año pasado. En ese sentido, felicito al grupo enmendante
por su constancia, y considero que fuera de lo que es el
propio debate del Proyecto de Ley de Presupuestos ten-
dremos que llegar a algún acuerdo en lo referente a la ra-
cionalización del sistema de Seguridad Social emanante
de los Pactos de Toledo. Sin embargo, no creo oportuno
introducir esta enmienda de modificación al apartado 6.º,
párrafo 2.

Respecto a las enmiendas defendidas por el Grupo
Parlamentario Socialista, la número 778, pretende repo-
ner en sus términos históricos las rentas compatibles con
el complemento a mínimos, desactualizadas desde 1996
por ausencia de Presupuesto en tal ejercicio. Considera-
mos que los complementos a mínimos están perfecta-

mente regulados entre la pensión real que le daba dere-
cho a su cotización a partir de la Ley 26/1985, y lo que
periódicamente se vino fijando como pensión mínima a
percibir, es decir, esa diferencia con cargo al complemen-
to a mínimos se sigue contemplando. Esta enmienda pre-
tende que se tengan en cuenta las rentas compatibles con
el complemento a mínimos. Siguen siendo las mismas,
sólo que se les va añadiendo la revalorización o índice
del IPC año tras año. Por lo tanto, las rentas que se con-
templan son otras distintas a la que percibe por el propio
sistema de pensión.

La número 777, referida a los ingresos de trabajo o de
capital, viene a ser la misma que la anterior, especifican-
do los requisitos exigibles para el reconocimiento del
complemento para mínimos. Estimo que está lo suficien-
temente clara en estos momentos. Además, ustedes saben
que está previsto cambiar el propio sistema económico
de complemento a mínimos dentro del período transitorio
existente para llevar a buen término todas las recomenda-
ciones del Pacto de Toledo y las conversaciones con los
interlocutores sociales, que yo creo que es lugar más
apropiado para llevar a término estas posibles reformas.

Con respecto a la 779, que prentende sustituir «ingre-
sos de capital o trabajo personal» por «ingresos efectivos
computables como rendimientos de trabajo o de capital»
tengo que decir que efectivamente, hay una forma única
de interpretación: son rentas de trabajo o rentas de capital
las que determinan los ingresos mínimos o máximos que
puede tener una persona para acceder al complemento a
mínimos. Por lo tanto, ésa es nuestra posición.

Por la número 780, se propone que el importe de las
cuantías para el reconocimiento de complementos para
mínimos en las pensiones del Sistema de la Seguridad
Social se cifre en las siguientes cantidades. Se trata de
volver a modificar lo mismo que pretendía la enmienda
778, y tiene como justificación reponer en sus términos
históricos las rentas compatibles con el complemento de
míninos, que de alguna forma ya estaba previsto en la en-
mienda anterior. Por lo tanto, en coherencia con lo ante-
rior manifestamos que no es posible admitir la enmienda.

La número 781 propone la inclusión de un nuevo co-
lectivo de beneficiarios entre los que tienen derecho a
pensiones mínimas para solucionar el grave problema de
estos inválidos, algunos con cuantías incompatibles con
el mínimo vital y que no tienen  reconocidas ni siquiera
las rentas que corresponderían a sus viudas en caso de fa-
llecimiento del titular. Señala invalidez permanente total
con más de 60 años. Señorías, no podemos admitir esta
enmienda en estos momentos, y estimamos que debe ser
objeto de una negociación conjunta con los interlocutores
sociales y las fuerzas políticas, buscando el mayor con-
senso posible entre los mismos, teniendo en cuenta todas
las posibilidades que en ese momento disponga el Estado
para beneficiar a todos aquellos que tengan mayor nece-
sidad de mejorar sus ingresos por la vía de las pensiones
públicas.

La 782 propone la modificación de las cuantías de las
pensiones de viudedad. En esta materia, ha habido una
enmienda del Grupo Parlamentario Popular coincidente
con otra del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
de Convergència i Unió, modificando una de las tablas
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que determinan la pensión de viudedad para menores de
60 años.

Señorías, no es cierto que se exijan ciertas condicio-
nes de cargas familiares para tener acceso a la revaloriza-
ción que se contempla en los Presupuestos de 1998. Asi-
mismo, hay otras pensiones como la pensión de viudedad
que, al no tener esas cargas familiares o ingresos distin-
tos, no tendrían acceso a la misma, sino que continuarían
con la vigente con la revalorización correspondiente. Ello
no se debe a ninguna decisión caprichosa ni mucho me-
nos, sino que responde a ese período transitorio de adap-
tación de todas las pensiones de viudedad con edad infe-
rior a 60 años para igualar las mismas a la de aquéllas
que tengan entre 60 y 64 años, pero no es el período tran-
sitorio el que determina los propios acuerdos con la reva-
lorización y reordenación del Sistema de Pensiones.

Por todo lo expuesto, señor Presidente, vamos a votar
en contra de las enmienda presentadas a este Título.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
¿Turno de portavoces? (Pausa.)
Pasamos al Título V, Operaciones financieras; artícu-

los 44 a 53 y Anexo III, Operaciones de crédito autoriza-
das a organismos autónomos públicos y sociedades esta-
tales y Sección Sexta del gasto. 

Se ha presentado la enmienda número 206, del Sena-
dor Nieto Cicuéndez y Román Clemente.

Para su defensa, tiene la palabra el Senador Nieto. 

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Con brevedad, debo
señalar que con la misma se pretende incrementar la par-
tida para el Ente Público RTVE, sustituyendo la cifra que
aparece por 130.488 millones de pesetas. Tiene su moti-
vación en que hay que dotar a la Televisión Española con
los elementos económicos suficientes para poder cumplir
sus funciones.

Nada más, gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se ha presentado la enmienda 1.275, del Grupo Parla-

mentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió.
Para su defensa, tiene la palabra su señoría. 

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

La enmienda 1.275 tiene por objeto modificar el ac-
tual contenido del apartado 2 del artículo 48, autorizando
al Ente Público Puertos del Estado y Autoridades Portua-
rias para que la Autoridad Portuaria de Barcelona avale
una operación de crédito del Banco Europeo de Inversio-
nes a favor de la sociedad «International Trade Center
Barcelona, S. A.», hasta un límite del 51,09 por ciento.
La ampliación de 2.295 millones a 5.875 tiene como fi-
nalidad permitir que se pueda prestar el aval por la totali-
dad de su participación en la operación prevista con el
Banco Europeo de Inversiones de 11.500 millones de pe-
setas. 

Sobre este tema hay una enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, la 1.133. Esperamos, por
tanto, que con ambas enmiendas se pueda llegar a una
transacción que permita incrementar la cantidad de 2.295
millones de pesetas, pero esto, en ningún caso, debe re-

presentar que la autoridad portuaria, en cada tramo de la
operación, preste un aval por encima del porcentaje en el
que participa en la sociedad.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Las enmiendas 783 a 788 y 832 han sido presentadas

por el Grupo Parlamentario Socialista. Para su defensa,
tiene la palabra su portavoz. 

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Voy a dar por defendidas en sus propios términos las
enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista que hacen
referencia al Ente Público Radiotelevisión Española por-
que mi compañera, la Senadora Arnáiz, defenderá las re-
lativas a los presupuestos del Ente Público argumentando
globalmente el contenido de las mismas.

El resto de las enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista al Título V de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado hacen una simple referencia a lo que, a
nuestro juicio, es una obligación inexcusable del Gobier-
no para con el Parlamento la de informar debidamente al
Poder Legislativo de los avales que preste la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales, de las operaciones
de crédito que se autorizan en el Anexo III de la Ley de
Presupuestos y de la obligación, que, a nuestro juicio, de-
be asumir el Gobierno, no delegándola en terceros, de au-
torizar operaciones concretas por valor de más de 1.000
millones de pesetas porque, en caso contrario, pudiera
ocurrir que el Gobierno en un momento dado tuviera que
hacer frente a responsabilidades adquiridas por decisio-
nes tomadas por terceros.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Para un turno en contra y la defensa de las enmiendas

1.132 y 1.133, tiene la palabra el representante del Grupo
Parlamentario Popular.

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, señor
Presidente. 

La enmienda 1.132, del Grupo Parlamentario Popular,
permanece viva y solicita la inclusión de un nuevo apar-
tado c) en el artículo referido a los avales del Estado. En
dicho apartado se autorizan avales hasta un límite de
4.500 millones de pesetas, pero dentro del total señalado
en el propio artículo, para la adquisición de buques.
Nuestro Grupo está a favor de esta enmienda porque cree
que favorecerá la actividad en ese sector.

La enmienda 1.133 autoriza la concesión de avales a
la Autoridad Portuaria de Barcelona y a la Sociedad In-
ternacional Trade Center Barcelona por un importe de
2.295 millones de pesetas. Tiene el mismo objeto que la
que ha defendido el portavoz del Grupo Parlamentario de
Convergència i Unió, aunque ésta solicita una cantidad
mayor. Nosotros defendemos, en principio, nuestra canti-
dad, independientemente de que a lo largo del debate de
la Comisión se pueda estudiar la posibilidad de una en-
mienda transaccional entre ambas.

Respecto de las enmiendas a este Título que hacen re-
ferencia a las modificaciones en la financiación de Ra-
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diotelevisión Española, nuestro Grupo fijará su posición
en el momento en que se debata el Presupuesto del Ente
Público Radiotelevisión Española.

Las restantes enmiendas, que son ya poco numero-
sas, no añaden en sí nada a lo que ya viene dicho en el
propio texto de la ley. Es decir, los entes públicos no
necesitan una autorización adicional por parte del Go-
bierno. Si los organismos autónomos y entes públicos
tienen autorización en esta Ley para hacer avales, es el
propio Parlamento el que les avala. En consecuencia,
consideramos que es duplicar la autorización el que el
Gobierno les autorice para realizar operaciones mayores
de 1.000 millones, puesto que, en principio, tiene más
legitimidad la autorización que se da en este Parlamen-
to. Si los organismos autónomos necesitaran una cierta
tutela del Gobierno, nosotros seríamos un poco incons-
cientes en este trámite legislativo al autorizarles a emitir
avales. 

También entendemos que la información está suficien-
temente clara. El título del artículo 49 es «Información
sobre avales públicos otorgados». Hay que entender este
título en sentido amplio, pues no distingue entre el Estado
y la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales. El
propio artículo, tal y como está redactado, satisface la pe-
tición del Grupo Parlamentario Socialista que solicitaba
añadir el término «Estado» y mencionar explícitamente a
la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales.

Por lo tanto, como el espíritu de las enmiendas pre-
sentadas está presente en el propio texto de la Ley, nos
oponemos a su incorporación al texto legislativo.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
No hay petición para el turno de portavoces. Pasamos

al debate del Título VI, Normas Tributarias, artículos 54
a 71.

A este Título se ha presentado la enmienda número
70 por la Senadora doña Inmaculada De Boneta, que tie-
ne la palabra para su defensa.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Voy a defenderla en sus justos términos. No obstante,
quiero expresar que es un incremento absolutamente fue-
ra de lugar el que sufre el Impuesto de las primas de Se-
guros, que doblan su tipo.

La enmienda pretende suprimir la modificación que
se plantea en el artículo 70 en relación al tipo impositivo
de las primas de seguros.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Los señores Nieto Cicuéndez y Román Clemente han

presentado las enmiendas números 155 a 172. Tiene la
palabra el señor Nieto para su defensa.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Voy a hacer una mención global. En una de las en-
miendas intentamos proteger y estimular, porque es una
cuestión que está bastante abandonada en los Presupues-

tos Generales del Estado, la economía social. Creemos
que hay que incentivarla bastante más. Al hablar de eco-
nomía social hay que contemplar, a nuestro modo de ver,
un aspecto esencial, que es un tipo de economía que pue-
de generar más puestos de trabajo, en la medida en que la
acumulación del seguro de desempleo se incentive con
exenciones fiscales suficientes para que se pueda invertir
en esta economía social y crear puestos de trabajo. Esta
economía social promociona el autoempleo, puesto que
para algunas personas es difícil volver a trabajar, ya que
proceden de empresas en regulación de empleo o en cri-
sis, porque tienen ya cumplidos los cuarenta y tantos
años. Estimular el concepto de «economía social» es im-
portante para la incentivación del empleo.

En estas enmiendas establecemos los baremos tributa-
rios de los seguros, de los vehículos a motor y de las Co-
munidades Autónomas.

Intentamos hacer un esfuerzo para que el sistema tri-
butario sea lo más justo y lo más equitativo posible. Para
crear empleo hay que incentivar a los sectores más desfa-
vorecidos. Con estas enmiendas queremos garantizar,
igualmente, que las pensiones mínimas tengan una revi-
sión al alza y que las clases pasivas más desfavorecidas
tengan una pensión más digna.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nieto.
El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas

Vascos ha presentado la enmienda 738. Tiene la palabra
el Senador Gangoiti para su defensa.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

La enmienda 738 es de adición. A través de ella noso-
tros pretendemos, con una visión social del tema, reducir
el tipo impositivo en las obras de rehabilitación, en su
más amplio sentido, de las diversas viviendas al mínimo.

Hay que tener en cuenta que la mayoría de la gente
que vive en esas viviendas es mayor y en muchos casos
es gente de escasos recursos económicos. Por lo tanto,
consideramos que es injusto que estén sometidos al tipo
impositivo que se encuentran en la actualidad y no al tipo
impositivo reducido.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió tiene presentadas las enmiendas núme-
ros 1.276, 1.277, 1.279 y 1.280.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Cambra.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

La primera de estas enmiendas, que es la 1.276, pre-
tende adicionar un párrafo a la Disposición Adicional
15.ª de la Ley de 1991 del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y con ello evitar que las Sociedades
Rectoras de los Mercados Oficiales de Futuros y Opcio-
nes queden sometidas a la norma anti-lavado de cupón,
ya que el supuesto de entrega de Deuda Pública en cum-
plimiento de contratos de futuros no entra en la verdadera
finalidad de lo dispuesto en dicha norma, que no tuvo en
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cuenta su existencia, dado que el Mercado Español de
Futuros y Opciones no tenía carácter oficial en el mo-
mento de la aprobación de lo previsto en la Disposición
Adicional que se propone ampliar con esta enmienda.

La enmienda número 1.277 pretende evitar la contra-
dicción de que actualmente se esté gravando con el 7 por
ciento del IVA la prestación de servicios agrícolas entre
agricultores en su relación con las cooperativas a las que
ellos pertenecen y, en contrapartida, se grava con el 16
por ciento de IVA cuando se trata de la cesión de material
sin mano de obra. Entendemos que esto es una contradic-
ción y pretendemos evitarla unificando el tipo del IVA al
7 por ciento.

La enmienda número 1.279 pretende clarificar y uni-
ficar el tratamiento del IVA cuando lleva incluidos deter-
minados productos de tipo editorial, periódicos, etcétera,
elementos complementarios, y clarificar en qué casos se
puede producir esta unificación. Nuestra propuesta es
que el elemento complementario no supere el 25 por
ciento del precio unitario de venta al público del conjun-
to. Sobre este mismo asunto hay un enmienda, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Popular, la número 321,
que esperamos poder transaccionar con la nuestra.

Por último, la enmienda número 1.280 tiene un doble
objeto: en primer lugar, deflactar la tarifa existente ac-
tualmente en determinados epígrafes del juego y, en se-
gundo lugar, adecuar la tasa de juego a la realidad de la
aparición en el mercado de máquinas de tipo C en las que
participan más de un jugador. Estos son los dos objetivos
que persigue la enmienda número 1.280.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario So-
cialista tiene presentadas las enmiendas números 789 a
806.

Para su defensa, tiene la palabra el Senador Granado.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista
tienen una finalidad general en el caso de las más nume-
rosas, y es el de adecuar todas las deducciones del Im-
puesto sobre la Renta al incremento de precios al consu-
mo. Hay deducciones que se incrementan y otras que no
lo hacen. A nuestro juicio, es necesario dar un tratamien-
to homogéneo al sistema impositivo en nuestro país. No
es posible que haya impuestos que suban un 50 por cien-
to, como el Impuesto sobre las Primas del Seguro, que al-
gunas de las deducciones se incrementen muy por enci-
ma de lo que es la inflación, mientras que otras siguen
congeladas y que incluso siga congelada la cuantía global
de dinero a partir de la cual existe obligación de declarar.

Sí que me gustaría hacer un hincapié particular en al-
gunas enmiendas que presenta el Grupo Parlamentario
Socialista a propuesta de los Senadores del Grupo y que
no fueron presentadas en el Congreso de los Diputados.
Una primera tiene por objeto dar cumplimiento a una re-
solución del Pleno de la Cámara de 25 de junio del año
pasado sobre las familias monoparentales. En aquel mo-
mento todos los Senadores y Senadoras pertenecientes a
todos los grupos parlamentarios acordamos dar un man-
dato al Gobierno para que revisara la situación fiscal de

las familias monoparentales, que al no poder hacer la de-
claración conjunta de la renta en el IRPF se encontraban
relativamente discriminadas y a veces soportando una
carga fiscal excesiva. Desde esa resolución ha pasado ya
más de un año y el Gobierno no ha presentado ningún
proyecto de resolución. En este sentido, nosotros hemos
realizado una enmienda, por la cual pedimos que se in-
crementen las deducciones por hijo en el caso de las fa-
milias monoparentales en 5.000 pesetas, lo cual sabemos
que no soluciona globalmente el problema pero sí lo ate-
nuaría, y nos gustaría que hubiera algún esfuerzo de tran-
sacción o de acuerdo para que la resolución, unánime-
mente adoptada por el Senado, no quedara en papel
mojado.

Esta va a ser una tónica de este Grupo Parlamentario,
que ha ido convirtiendo en enmiendas al proyecto de ley
de presupuestos o de medidas todas las mociones o reso-
luciones aprobadas por unanimidad por la Cámara en sus
diferentes instancias, tanto en Pleno como en Comisión.

Otra de las enmiendas planteadas por el Grupo Parla-
mentario Socialista hace referencia al problema del repar-
to de las cuotas del Impuesto de Actividades Económicas
para los municipios que tienen en su término presas o em-
balses. Aquí históricamente la legislación ha venido dan-
do el mismo tratamiento a los embalses que a las otras
centrales de producción de energía eléctrica, fundamental-
mente a las centrales térmicas o las centrales nucleares.

A nuestro juicio, el problema es diferente, porque allá
donde existe una central nuclear o una central térmica es
evidente que el municipio en donde radica la propia cen-
tral soporta mayores perjuicios, mayores inconvenientes,
mayores riesgos que los municipios del entorno, y así el
municipio donde está ubicada la central recibe en exclu-
siva el importe de los recargos que en materia de IAE se
imponen a este tipo de instalaciones, mientras que la cuo-
ta se divide entre los municipios afectados por lo que se
considera una zona de entorno.

Pero en el caso de los municipios en donde existen
presas o embalses, el municipio donde radica la presa no
soporta muchas veces mayores riesgos o mayores incon-
venientes que los municipios situados en la cola del pan-
tano, en la cola del embalse o que están afectados por el
embalse, a veces habiendo dejado buena parte de su tér-
mino municipal sumergido en el mismo, que, sin embar-
go, solamente pueden beneficiarse del importe de la cuo-
ta, mientras que el municipio en donde está ubicada la
presa asume la parte que le corresponde en la cuota y la
totalidad del incremento de los recargos que pudieran
producirse sobre el impuesto.

En este sentido, a nuestro juicio, es necesario solucio-
nar ese problema de discriminación fiscal existente y que
todos los municipios que estén afectados por el vaso del
embalse puedan beneficiarse de igual manera de los be-
neficios fiscales, de los ingresos fiscales que se producen
en relación con el mismo. Por eso planteamos la enmien-
da que propone corregir esta discriminación.

Para terminar, me gustaría hacer referencia a una de
las modificaciones legislativas más importantes en mate-
ria de Impuesto sobre la Renta introducidas por el pro-
yecto del Gobierno, que produce un nuevo tope a la de-
ducción por rentas del trabajo dependiente en el Im-
puesto sobre la Renta.
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Tal y como tuvimos ocasión de decir en las compare-
cencias de altos cargos previas al debate en esta Comi-
sión, este nuevo tope está mal concebido técnicamente,
hasta tal punto que en estos momentos un trabajador es-
pañol que no tenga otros ingresos que los de su trabajo,
cuando vaya a hacer la declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas jamás va a poder llegar al
máximo de deducción que se prevé en la legislación, ja-
más va a poder llegar a las 72.000 pesetas si no tiene
otros ingresos.

Por parte del Gobierno se nos argumenta que este
nuevo tope a la deducción es necesario para evitar que
personas que tienen unos ingresos bajos por trabajo de-
pendiente, pero que tienen otros ingresos altos por otras
actividades, puedan beneficiarse excesivamente de esta
deducción. Nosotros estamos de acuerdo con esa finali-
dad, y ya se lo dijimos a los altos cargos del Ministerio
de Economía y Hacienda. Lo que no entendemos es có-
mo es posible que para llegar a ese objetivo se habiliten
unos medios que hacen imposible que una persona que
sólo tenga rentas del trabajo pueda llegar a beneficiarse
de esa deducción en su tramo máximo. Estamos hablando
de una deducción que afecta, aproximadamente, a dos
millones de contribuyentes en lo que son los tramos más
importantes de la misma, es decir, más de las 28.000 pe-
setas que se deduce con carácter general cualquier asala-
riado.

No entendemos qué razón hay para reducir esta de-
ducción a algo menos de la mitad en el caso de trabajado-
res que cobran el salario mínimo; no entendemos qué ra-
zón hay para impedir que un trabajador que sólo tenga
rendimientos del trabajo no pueda llegar al máximo en
esta deducción y no entendemos cómo es posible que se
argumente en defensa de la posición del Gobierno que lo
que se pretende es que un trabajador no pueda generar
una deducción mayor a la cuota tributaria que le produce
su rendimiento del trabajo, cuando de la manera que está
redactada la deducción no queda limitada a eso, sino que
queda limitada a poco más de la mitad, porque lo que ha-
ce es establecer un tope para el que se toma como base el
tipo medio del Impuesto, pero afectado exclusivamente a
los rendimientos efectivamente sujetos al Impuesto. Co-
mo todo el mundo sabe, hay cuatrocientas y pico mil pe-
setas, que son las primeras que no están, efectivamente,
sujetas al impuesto porque su tipo es cero, y por lo tanto
lo que suponga aplicar el tipo medio a esas cuatrocientas
y pico mil pesetas es dinero que el trabajador deja de po-
der deducirse, según la redacción del Gobierno.

Yo creo que si el Gobierno es coherente con sus obje-
tivos, buscará, a través del Grupo que le apoya y que tie-
ne mayoría absoluta en esta Cámara, una redacción que
haga posible que se cumpla el objetivo sin perjudicar a
aquellos trabajadores que no tienen otros ingresos. Si el
Gobierno no presenta esa redacción, entenderemos que el
objetivo que se busca no es el que se dice, sino el de que
los trabajadores españoles por cuenta ajena paguen más
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y eso,
evidentemente, es incongruente con tantas y tantas decla-
raciones de miembros del Gobierno.

Simplemente por llamar la atención a sus señorías sobre
la aplicación práctica del supuesto del nuevo tope a la de-
ducción, me gustaría decir lo siguiente: con este nuevo to-

pe, los trabajadores españoles que ganen el salario mínimo
interprofesional en 1998 no van a ver revalorizados sus in-
gresos porque se les van a imponer obligaciones tributarias
que son mayores que lo que va a suponer la revalorización
de su salario. Van a perder más dinero cuando hagan la de-
claración de la renta de 1998 que lo que se les incremente
el salario mínimo interprofesional. Y estoy dispuesto a sos-
tener esos datos porque tengo los cuadros que los justifican
de manera absolutamente razonable y fundada.

A mí me parece que si el Partido Popular tiene alguna
intención de mantener sus promesas electorales, deberá
buscar una nueva redacción que no someta a los trabaja-
dores españoles con salarios más bajos al bochorno de
ser para ellos para los que más sube el Impuesto sobre la
Renta en 1998.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gra-
nado.

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor
Alierta.

El señor ALIERTA IZUEL: Gracias, señor Presidente.
El tema de la deducción por rentas de trabajo ha sido

debatido profusamente en las comparecencias que tuvi-
mos en esta Comisión, y creo que si se mantiene el texto,
dirá lo que quiera decir y no lo que se nos atribuya que
quiera decir. Es una deducción por rentas de trabajo, lue-
go es lógico aplicarla a la cuota que puede deducirse de
los rendimientos de trabajo, no a la suma de todas las
cuotas. Si una persona tiene rentas de capital y rentas de
trabajo, su base imponible sube más. Si esa base imponi-
ble es superior, se le aplica la posibilidad de deducción, y
a lo mejor esa deducción que está legislada para el traba-
jo se aplica porque su base imponible es más alta porque
tiene rentas de capital.

Esta cuestión se debatió profusamente y quedó claro
que de lo que se trataba era de evitar que esa deducción
por rentas de trabajo se aplicara de hecho a otro tipo de
rentas o rentas de capital. Y ese es el objetivo fundamen-
tal, sobre el cual el Grupo Parlamentario Socialista dice
que también está de acuerdo.

La fórmula está ahí y es suficientemente buena. La
cuestión sería que se aportara una fórmula que, permi-
tiendo esa finalidad, evitara las suspicacias que tiene el
Grupo Parlamentario Socialista. Pero si vemos la redac-
ción que presenta el Grupo Parlamentario Socialista, nos
encontramos con el viejo problema que se ha querido eli-
minar, es decir, una persona puede tener rentas de capital
por un importe importante, crea unas pequeñas rentas de
trabajo y, entonces, a la totalidad, que está formada en su
mayor parte —es un ejemplo, una hipótesis— por rentas
de capital, se aplica una deducción por un importe relati-
vamente elevado como consecuencia de que tiene una
renta de trabajo pequeña y suma estas rentas.

Cuando se creó el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, se hizo con la filosofía de que fuera un im-
puesto sintético, es decir, comprensivo de todas las fuen-
tes de renta, que sustituyera a aquel viejo impuesto de la
renta que se obtenía por suma de diferentes tipos, de dife-
rentes impuestos.

Progresivamente, se ha ido perdiendo este carácter de
renta sintética y se va generalizando por fuentes de renta,
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aunque al final sumen todas estas fuentes para hallar una
base imponible. Se están estableciendo deducciones en
función de su naturaleza, concretamente, en el tipo del
trabajo. Aunque en su origen no era ésta la filosofía que
impregnaba el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, después de ya casi 20 años —y sin casi— se van
aplicando deducciones por su origen. El impuesto pierde
su carácter sintético, pero esto es normal y muy práctico,
y, en consecuencia, mientras siga existiendo esta filosofía
de modificación, si se aplica una deducción por renta de
trabajo, hay que procurar que se aplique exclusivamente
por este concepto.

Ese es el problema que ya se puso de manifiesto y
que se mantiene porque se entiende que la fórmula pro-
puesta es la mejor para obtener este objetivo. La fórmula
propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista nos lle-
varía de nuevo al viejo planteamiento que se quiere evi-
tar.

Por lo demás, señores Senadores, tengo que decir bre-
vemente, con respecto a algunas enmiendas, que un tipo
de impuesto que se ha mencionado en repetidas ocasio-
nes ha sido el que se impone sobre la prima de seguros,
que aumenta notablemente. Puesto que se ha dicho ya en
repetidas ocasiones, repito que lo que se intenta con este
impuesto es adaptarse y acercarse a lo que es normal en
los países de la Unión Europea. Aun así, el impuesto ac-
tual, después de este incremento, será en España muy in-
ferior al que existe en los países de la Unión Económica
Europea.

Las restantes enmiendas plantean problemas muy
concretos, e intentaremos establecer fórmulas transaccio-
nales en algunos casos para ver si se pueden aceptar al-
gunas de las propuestas que se hacen. En el caso de la en-
mienda de Convergència i Unió y de la paralela del
Grupo Parlamentario Popular, trataremos de incorporar
alguna de ellas o llegar a alguna transaccional.

En cuanto al resto de las enmiendas, nos opondremos
a su incorporación.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
No hay turno de portavoces. Por tanto, pasamos a la

discusión del título VII, artículos 72 a 86 y Secciones 32,
Entes Territoriales, y 33, Fondo de Compensación Inter-
territorial.

A este título VII y Secciones 32 y 33 se han presenta-
do las enmiendas números 173 a 185 y 730 a 735, de los
señores Nieto Cicuéndez y Román Clemente.

Tiene la palabra el señor Nieto para su defensa.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Las enmiendas se refieren a la financiación tanto de
las entidades locales como de las Comunidades Autóno-
mas, y en ellas queremos reflejar una filosofía distinta en
torno al objetivo de que las Haciendas locales no sean los
parientes pobres de nuestro Estado, sino que se vayan
equiparando con el resto de las Administraciones y, por
tanto, tengan una financiación más adecuada, así como
competencias tributarias.

También hay enmiendas que se refieren a servicios
concertados que recaen sobre los ayuntamientos, y que

están exentos de tributos, tanto sean del Estado como de
compañías de interés nacional, y creemos que se debe
compensar a los municipios por los bienes inmuebles ce-
didos tanto por los municipios como por el Estado a otras
entidades, puesto que los municipios hacen luego los ser-
vicios de limpieza, etcétera, de estos bienes inmuebles.

En las enmiendas procuramos dejar claro cuál es
nuestra concepción de lo que debería ser la financiación
autonómica, así como el papel que debe jugar el Fondo
de Compensación Interterritorial.

Con esta explicación doy por defendidas nuestras en-
miendas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió tiene presentada la enmienda número
1.286.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Cambra.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Señorías, la enmienda número 1.286 es, de hecho, una
enmienda técnica, puesto que se pretende corregir un
error referente a la cantidad convenida para el transporte
ferroviario en la Generalitat dado que las cantidades pen-
dientes de liquidar afectan a la duración total del contrato
comprendido entre los años 1995 y 1997 y no sólo al
ejercicio de 1996. Éste es el cambio que queremos intro-
ducir a través de esta enmienda.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cam-
bra.

El Grupo Parlamentario Socialista tiene presentadas
las enmiendas números 807, 815 y 1.124 a 1.128.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Armet. 

El señor ARMET I COMA: Muchas gracias, señor
Presidente. 

Señorías, la primera enmienda hace referencia a una
mejora de la financiación de los hospitales de las corpo-
raciones locales previendo que tuvieran un crecimiento
similar, y en este caso el mismo porcentaje, que las apor-
taciones al Insalud, motivo por el que no se entiende que
se establezca un porcentaje de crecimiento inferior cuan-
do sabemos que esta red de hospitales tiene unos niveles
de eficacia notables y, desde el punto de vista de la estra-
tegia del conjunto de los centros sanitarios, forma parte
de una de las piezas clave.

Entramos también en un conjunto de enmiendas que
hacen referencia a que cuando se produzcan hechos rele-
vantes éstos sean comunicados a la Comisión General de
las Comunidades Autónomas. Esto es obvio por una razón
muy simple: porque el artículo 56 de nuestro Reglamento
contempla que la Comisión General de las Comunidades
Autónomas tiene derecho a ser informada en todo momen-
to sobre decisiones importantes que afectan no sólo a la fi-
nanciación de las Comunidades, sino a todo aquello que
sea importante en cuanto a su evolución y desarrollo.

Desde este punto de vista, dichas enmiendas forma-
rían parte de lo que podríamos llamar una defensa institu-
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cional de la Cámara. Por lo tanto, no son enmiendas del
paquete de orientaciones políticas distintas, sino que lo
que intentan es reestablecer o, en este caso, equilibrar
aquello que ya está previsto en textos legales; equilibrar
el peso del control del Senado en cuanto a la evolución
de los temas importantes de financiación autonómica.

La enmienda número 810 hace referencia a que las
entregas a cuenta que se hacen a aquellas Comunidades
Autónomas que aún no han aceptado el sistema de finan-
ciación —como ustedes saben, son tres— se hagan en
función de lo previsto en el número 1 del artículo 13 de
la Lofca, que dice claramente cómo deben hacerse este
tipo de consideraciones. Por una razón muy simple: por-
que creo que sería bueno establecer que en el año 1998,
con carácter provisional, mientras no se establezca una
financiación de carácter definitivo para estas Comunida-
des, los recursos que reciban estas Comunidades que no
han aceptado aún el sistema pueda hacerse mediante un
crédito presupuestario que responda a los requerimientos
básicos que establece la Lofca. Esto nos parece más razo-
nable que el sistema previsto en la actualidad. Por lo tan-
to, se trataría de una enmienda de reconsideración en
función de un texto básico, como es el de la ley citada,
para las entregas a cuenta a las tres Comunidades que no
han aceptado el sistema de financiación.

Presentamos también una enmienda que hace referen-
cia a un tema que ha sido objeto de debate a lo largo de
este año, el Censo de la población.

La aprobación del último Padrón por parte del Conse-
jo de Ministros de 11 de julio de 1997 provoca unas varia-
ciones poblacionales significativas por parte de algunas
Comunidades Autónomas. Piensen ustedes que el sistema
de financiación se debe, muchas veces, a la propia histo-
ria, a su evolución, a los servicios existentes en la Comu-
nidad. Es decir, hay una carga histórica importante y a ve-
ces, cuando se producen hechos significativos como son
los cambios poblaciones, no se ajusta en la forma debida,
motivo por el que creemos que debería ser objeto de un
reajuste, sobre todo para aquellas Comunidades que obtie-
nen un incremento de población que —aunque utilice en
estos momentos un argumento que puede parecer elemen-
tal— debería verse soportado por una consideración impor-
tante como es ver la nueva población como elemento básico
para el cálculo de los impuestos no cedidos a las Comunida-
des Autónomas. Desde este punto de vista, creemos que es
de justicia reparar y adecuar con rapidez los fenómenos sig-
nificativos que se van produciendo.

También presentamos una enmienda sobre algo que
ha sido un tema de reflexión desde hace muchos años y
que hace referencia a la disposición adicional segunda de
los Estatutos de Andalucía y de Extremadura, que, como
ustedes recordarán —desde el punto de vista coloquial se
le ha dado en llamar «deuda histórica»—, versa sobre la
necesidad de una prestación de un nivel mínimo de servi-
cios en estas Comunidades, es decir, que eran necesarias
fuentes excepcionales de recursos para garantizar la con-
secución de dicho nivel mínimo.

Se partía de la base de que en la aprobación del Esta-
tuto el nivel distaba mucho de estar en los mínimos y era
necesario hacer un esfuerzo adicional significativo para
reforzar el peso de los servicios «vis à vis» o comparados
con los de otras Comunidades que estaban mejor dotadas.

Esta valoración realizada en el Estatuto conecta con
una reflexión más amplia, el tema de servicios mínimos
del artículo 15 de la Lofca. Pero obliga a corto plazo a
una regularización de una consideración histórica que no
ha tenido la cabida presupuestaria necesaria. Desde este
punto de vista, nosotros consideramos que es muy impor-
tante establecer unas cantidades, que irían en proporción
a los pesos específicos de cada una de las Comunidades,
de 20.000.000 millones y 5.000.000 millones, respectiva-
mente, para Andalucía y Extremadura, que dieran la co-
bertura a este esfuerzo que se señala en la disposición
adicional segunda, es decir, no se trata de un esfuerzo de
continuidad, sino de excepcionalidad.

También quiero recordar ahora que está pendiente el
problema de los servicios mínimos de acuerdo con el ar-
tículo 15 de la Lofca, que es uno de los temas que más
nos preocupa y que a ustedes, como representantes del
Gobierno, tendría que preocuparles porque se están pro-
duciendo disparidades muy notables en cuanto a la posi-
bilidad de satisfacer los servicios a los ciudadanos depen-
diendo del territorio donde estén.

Señor Presidente, esto es básicamente todo, y en las
enmiendas relativas a la Sección 32 es donde se hace la
valoración y los reajustes económicos necesarios para dar
soporte a todo el conjunto de enmiendas que he presenta-
do muy brevemente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
Para un turno en contra, por parte del Grupo Parla-

mentario Popular tiene la palabra el señor Tomey.

El señor TOMEY GÓMEZ: Muchas gracias, señor
Presidente.

En este Título, y en las Secciones 32 y 33, hay unas
enmiendas defendidas por Izquierda Unida, entre ellas
unas referidas a las corporaciones locales, que no pode-
mos aceptar puesto que producen un desequilibrio presu-
puestario y, además, con el consenso de todas las fuerzas
políticas se está desarrollando el pacto local.

Respecto de la enmienda número 176, de Izquierda
Unida, que expone la posibilidad de la supresión de las
diputaciones de las provincias en virtud de normas lega-
les que puede aprobar cualquier Parlamento regional, ha-
bría que considerarla inconstitucional porque la modifi-
cación de la estructura territorial del Estado prevista en la
Constitución sólo podrá desarrollarse entre normas de
idéntico rango. 

Respecto a las entregas a cuenta que solicitan, se vienen
haciendo en 12 mensualidades y así se cumplen con regula-
ridad por parte del Estado, con independencia de los retra-
sos que se produzcan por parte de algunas Comunidades
Autónomas con competencias de intermediación financiera
en la situación de fondos a favor de las corporaciones loca-
les, motivo por el que tampoco se pueden aceptar. 

Exactamente igual ocurre con las enmiendas que ha-
cen referencia a la compensación establecida por benefi-
cios fiscales, porque están en discordancia con los pre-
ceptos que rigen, y son aplicables en la propia Ley de
Haciendas Locales, que además establece de forma muy
precisa cuándo y cómo se deben hacer efectivos estos be-
neficios fiscales.
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Luego hay una serie de enmiendas a la Sección 32,
también de Izquierda Unida, y solamente he de decir que
ha entrado en vigor el nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas para el quinquenio
1997/2001, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera el 23 de septiembre de 1996, que refuerza pre-
cisamente los principios constitucionales de autonomía
financiera y solidaridad, e introduce la corresponsabili-
dad fiscal de las Comunidades Autónomas. Sabemos
bien que doce de las quince Comunidades asumieron el
nuevo sistema de financiación.

Por otra parte, hay alguna enmienda que pretende in-
crementar la cantidad destinada a la liquidación definiti-
va de las corporaciones locales, que efectivamente ha
disminuido en su conjunto, pero ello es debido a que den-
tro del programa existen regímenes especiales, como los
de los ayuntamientos y cabildos canarios así como corpo-
raciones locales radicadas en territorios forales. Ésta es la
razón por la que ha disminuido dicha cantidad.

En cuanto a las enmiendas presentadas por el Grupo
Socialista, referentes a la financiación de los hospitales,
en el propio Congreso el Grupo Socialista hizo referencia
al pacto local, precisamente no presentando enmiendas a
este título. Las enmiendas que se presentan aquí en el Se-
nado hacen referencia, sin lugar a dudas, a un asunto de
interés como es el de situar competencialmente los hospi-
tales que actualmente son gestionados por las corporacio-
nes locales, pero esto entra dentro de toda la financiación
autonómica y tendrá que tener una solución en las trans-
ferencias, que tendrán que ser aceptadas por las Comuni-
dades Autónomas, por un lado, y por el Insalud, por el
otro.

Respecto al resto de las enmiendas, la mayoría van
encaminadas o giran en torno al nuevo sistema de finan-
ciación autonómica, a la no aceptación por tres Comuni-
dades Autónomas del nuevo sistema de financiación. De
ahí, sinceramente, que sólo podamos decir que el incre-
mento de las que lo han aceptado es mayor que el de las
tres que no lo han aceptado; que será difícil que puedan
explicar claramente a sus ciudadanos esta pérdida de fi-
nanciación que van a tener estas Comunidades por la no
aceptación, y de ahí viene la justificación que hace el
Grupo Socialista, desde su criterio, de esta serie de en-
miendas, que nosotros por supuesto vamos a rechazar.

Respecto a la enmienda técnica del Grupo de Con-
vergència i Unió, aunque no ha sido recogida por la Po-
nencia, de aquí al Pleno estudiaremos si es posible su
aceptación.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría.
Pasamos a continuación a la discusión de las Disposi-

ciones Adicionales.
Para la defensa de las enmiendas números 71 y 72,

tiene la palabra la señora De Boneta y Piedra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
Presidente.

La enmienda número 71 pretende introducir, un año
más, un pequeño granito de arena para conseguir la soli-
daridad de este presupuesto con los países en vías de de-
sarrollo. Esta es una de las razones que se planteaban al

defender el veto, y no por ser la última, en cuanto al or-
den, es menos importante. Hace muchos años que se vie-
ne demandando, y por los grupos políticos se viene ad-
quiriendo el compromiso de llegar de dedicar el 0,7 por
ciento del PIB para ayuda oficial al desarrollo.

Nuevamente nos encontramos con unos presupuestos
que yo llamaría rácanos en este sentido, y lo que pedimos
con esta enmienda es que, al menos, se garantice la mitad
de ese 0,7 por ciento del PIB, es decir, el 0,35 por ciento
del PIB para avanzar en esta necesaria solidaridad para
con estos países.

En cuanto a la enmienda número 72 se refiere a la
Disposición Adicional Decimosegunda, e intenta dejar
claro cuál es nuestro planteamiento en relación a la finan-
ciación de la formación continua. Queremos que se añada
un párrafo que diga que lo regulado en los párrafos ante-
riores —en referencia, claro está, a esta Disposición Adi-
cional— lo será sin perjuicio de los marcos competencia-
les previstos en los diferentes Estatutos de Autonomía,
procediendo en los casos correspondientes a las transfe-
rencias establecidas en los mismos. Nuevamente plantea-
mos la necesidad de la transferencia, sin perjuicio de que
nos parezcan oportunos e interesantes los acuerdos a los
que, de alguna manera, parece que alude esta Disposición
Decimosegunda; es decir, los acuerdos alcanzados en el
Congreso.

Creemos que estos acuerdos en todo caso no van más
allá de la descentralización de la gestión de los fondos
destinados a la formación continua, y nos parece que no
estamos hablando o no debemos hablar en este caso de
descentralización, sino de autonomía, con todo lo que
ello implica y con el cumplimiento, como se ha mencio-
nado antes, de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía
para el País Vasco, que dispone, desde nuestro punto de
vista, la transferencia de esta competencia.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Senadora.
Tiene ahora la palabra el señor Ferrer Roselló para la

defensa de las enmiendas números 1.192 y 1.232.

El señor FERRER ROSELLÓ: Muchas gracias, señor
Presidente.

La enmienda 1.192 la vamos a dar por defendida en
sus propios términos, y sólo haré una breve referencia a
la número 1.232, relativa al apoyo presupuestario del Go-
bierno a la capitalidad cultural de la ciudad de Valencia.

Puede parecer a priori que la citada enmienda encierra
únicamente un gesto, y es innecesario abundar en el he-
cho de que, si en algún campo tienen valor los gestos, es
en política precisamente. Es evidente que el esfuerzo de
la ciudad de Valencia por conseguir dicha nominación
justifica, a nuestro juicio, la opción del mencionado ges-
to. Pero no sólo constituye un gesto en sí, sino que encie-
rra un claro compromiso del Gobierno de esforzarse para
apoyar, y apoyar presupuestariamente, a la ciudad de Va-
lencia caso de producirse dicha designación.

Entendemos que no puede ser de otra forma, y que
seria importante indudablemente para dicha designa-
ción la adopción por parte del Gobierno de dicho com-
promiso.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer.
Tiene la palabra a continuación el señor Nieto para la

defensa de las enmiendas número 189 a 203.

El señor NIETO CICUÉNDEZ: Gracias, señor Presi-
dente.

Estas enmiendas tienen como objetivo fundamental
que se facilite el traslado de los acuerdos firmados entre
los agentes de la mejor forma posible a las Comunidades
Autónomas. Ése es un aspecto que consideramos impor-
tante para que no solamente sean acuerdos entre los
agentes sociales y el Gobierno, a nivel general, sino que
también las Comunidades Autónomas se impliquen en
ello, es decir, lo concreten en sus ámbitos para hacer fac-
tible, en la medida de lo posible, la incentivación de la
creación de empleo en las mejores condiciones posibles.

Hay otro tema que nosotros consideramos importante,
el que se dote suficientemente a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social y, sobre todo, al Instituto de Seguri-
dad e Higiene para que se facilite la revisión de las póli-
zas de seguro, de tal manera que se garantice una mayor
recaudación por parte de estos organismos. También hay
que revisar la cuantía de las sanciones a las empresas que
reiteradamente incumplen las medidas de seguridad y do-
tar a estos organismos especialmente en cuestiones de se-
guridad e higiene.

Como sus señorías saben, estos temas han sido moti-
vo de preocupación, como ha quedado expuesto por par-
te de este Senador y de muchos otros en diversas ocasio-
nes en esta Cámara, puesto que consideramos que en
este país se produce una sangría innecesaria dada la alta
tasa de siniestralidad en el trabajo. En estas cuestiones
estamos a la cabeza de Europa. Creemos, por tanto, que
se debe disponer de más medios, para lo cual hay que
dotar en mayor medida las partidas presupuestarias rela-
cionadas con estos asuntos. Debe hacerse un control es-
pecífico de las empresas que incumplen reiteradamente
la normativa de seguridad para que aquellas que reinci-
dan tengan sanciones más altas. De este modo, podrá do-
tarse de mayores cantidades presupuestarias a los orga-
nismos correspondientes para intentar que esta lacra
social en todos los sentidos, en el marco económico, en
el de pérdida de vidas humanas, etcétera, vaya disminu-
yendo en nuestro país.

En cuanto al salario mínimo interprofesional, consi-
deramos que debe ser actualizado. Hay que dotar de un
salario mínimo interprofesional a todos aquellos ciudada-
nos de este país en función de que a igual trabajo igual
salario, con independencia de edades o de sexo. Es decir,
debe dotarse del salario mínimo interprofesional tanto a
mujeres como a jóvenes ya que, desgraciadamente, en
nuestro país, todavía se vienen desempeñando activida-
des con contratos que están por debajo del salario míni-
mo interprofesional.

Por último, presentamos una enmienda para que se
cumpla el proyecto de ley del Gobierno en relación con
la escala auxiliar de subtenientes del Ejército de Tierra.
Consideramos que hay que dotarlo presupuestariamente.
Nosotros proponemos en nuestra enmienda que se dote
un fondo de 200 millones de pesetas para actualizar o po-
der llevar a la práctica este proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nieto.
Las enmiendas números 1.281 y 1.297 han sido pre-

sentadas por el Grupo Parlamentario Catalán en el Sena-
do de Convergència i Unió.

El portavoz de este Grupo tiene la palabra para su de-
fensa.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Nuestra enmienda número 1.281 tiene por objeto aña-
dir una nueva disposición adicional para otorgar mayores
garantías sobre la realización de las obras de saneamiento
y depuración en el Bajo Llobregat. Se trata de una obra
ya convenida y aprobada según el Real Decreto-Ley
3/1993, que debe llevarse a cabo con cargo a los Fondos
de Cohesión. Entendemos que incorporando esta nueva
disposición adicional habrá mayores garantías para que
se lleven a cabo el proyecto y la obra citada.

En cuanto a nuestra enmienda número 1.297, también
solicitamos una nueva disposición adicional por la que se
pretende equiparar a los Fiscales de Sala del Tribunal Su-
premo, en lo que hace referencia al régimen de situacio-
nes administrativas y de remuneraciones, a los Magristra-
dos de dicho Tribunal.

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cam-
bra. 

El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista tiene
la palabra para defender sus enmiendas números 816 a
826.

El señor GARCÍAS COLL: Muchas gracias, señor
Presidente. 

Como ya es conocido, las enmiendas que presenta-
mos a diversas disposiciones adicionales nos hacen re-
ferirnos a temas muy distintos, por lo que resulta difícil
agrupar nuestras enmiendas por temas concretos, pero
en aras de la brevedad intentaré resaltar tres de ellas, las
números 817, 820 y 821, enmiendas que puede decirse
son de nueva consideración por parte de nuestro Grupo
en el Senado.

Con la número 817 pretendemos que en todo el apar-
tado referente a actividades y programas prioritarios de
mecenazgo se incluyan las cantidades donadas a las Uni-
versidades públicas. Consideramos que en estos momen-
tos, en que hay ciertas dificultades para proveer a la co-
munidad educativa de los medios económicos necesarios,
es importante incentivar las donaciones de particulares y
empresas a las Universidades públicas. Pensamos, por
tanto, que el Grupo que sustenta al Gobierno debería te-
ner en consideración esta enmienda.

Por otra parte, nuestra enmienda número 820 debería
recogerse en este proyecto de presupuestos dada su im-
portancia al igual que las otras. Se trata de una enmienda
posterior al trámite del Congreso que hace referencia a
allegar recursos y actuaciones urgentes para paliar sinies-
tros y catástrofes, por ejemplo, los que en estos últimos
meses se han producido en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la Ciudad Autónoma de Melilla. Cree-
mos que un método adecuado para colaborar a ello po-
dría ser que se destinarán a este fin los beneficios que se
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obtuvieran en un sorteo especial de la Lotería Nacional.
Eso podría ayudar a paliar algunas de las dificultades por
las que atraviesan esas zonas afectadas.

En cuanto a nuestra enmienda número 821, de adi-
ción, hace referencia a posibilitar la aplicación de la
Logse en toda España. Con esta nueva enmienda plante-
amos que en una nueva disposición adicional se diga que
durante el primer trimestre de 1998, el Ministerio de
Educación y Cultura negociará con las Comunidades
Autónomas que hayan asumido las transferencias de
funciones, medios y servicios en materia de educación
obligatoria, convenios que permitan el traspaso de los
fondos necesarios para garantizar la plena e inmediata
aplicación de la Logse en estos territorios. Como decía
anteriormente, estas tres enmiendas las hemos presenta-
do aquí, en el Senado.

En relación con nuestras demás enmiendas, ya han
pasado por un debate previo en el Congreso de los Dipu-
tados. Creo que todas ellas deberían incluirse en este pro-
yecto de Presupuestos. Algunas de ellas son coherentes
con leyes que se han ido aprobando en este período, leyes
con las que no está de acuerdo el Grupo Parlamentario
Socialista. Por tanto, pedimos la supresión de determina-
dos preceptos de esas leyes.

Otras enmiendas hacen referencia a temas laborales, a
temas de funcionariado, a los que nuestro Grupo Parla-
mentario ya ha hecho mención anteriormente. Considera-
mos que se tendría que posibilitar la recuperación por
parte de los funcionarios de esa pérdida de poder adquisi-
tivo que sufrieron el año pasado a pesar de que había un
acuerdo entre sindicatos y Administración. Lo cierto es
que ese acuerdo fue abortado por parte del Gobierno del
Partido Popular sin otra razón que la de que fueran los
funcionarios quienes sufragaran una parte del déficit que
había. Por tanto, consideramos que todo este grupo de
enmiendas deberían ser incluidas en este proyecto de
Presupuestos Generales del Estado.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para la defensa de la enmienda número 1.171, y en

turno en contra de las restantes enmiendas, tiene la pala-
bra el señor Acacio por el Grupo Parlamentario Popular.

El señor ACACIO COLLADO: Señor Presidente, de-
fiendo nuestra enmienda número 1.171 en sus justos tér-
minos.

En cuanto a las enmiendas presentadas a las diferen-
tes disposiciones adicionales, quiero decirle al Senador
Ferrer, que se ha referido a ese gesto hacía Valencia, que
Valencia va a tener algo más que gestos, va a tener lo que
se merece. Si es que los gestos son algo importante en
política, creo que aquí también puede aplicarse lo de que
obras son amores y no buenas razones. Dejémonos, pues,
de gestos. No se preocupe su señoría, porque Valencia es-
tará atendida como se merece, es decir, con algo más que
gestos. 

En cuanto al Senador Nieto, ha vertido aquí algunos
juicios de valor a veces incluso inconexos. Estamos de
acuerdo en algunos de ellos, pero con esos juicios de va-
lor no justifica su señoría las enmiendas que presenta su
Grupo. Por tanto, votaremos en contra de ellas. 

En cuanto a las enmiendas números 1.281 y 1.297,
del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió, en lo que a la segunda se refiere espe-
cialmente, no se nos ha dado razón alguna para que las
apoyemos. Han sido defendidas prácticamente en sus
propios términos. Nosotros mantenemos de momento la
misma postura que en Ponencia. Si hubiera algún cambio
de aquí a la celebración del Pleno intentaríamos llegar a
un acuerdo. 

Respecto de las enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Socialista, he de decir que casi todas ellas
han sido ya defendidas, no sólo en el Congreso, sino in-
cluso aquí esta misma mañana. Todas ellas han sido tra-
tadas dentro de su Título correspondiente. 

Respecto a las razones que justifican estas enmiendas,
tampoco se han dado razones nuevas, salvo que sean de
nueva presentación. Por lo que se refiere a las inundacio-
nes en Extremadura y a lo acontecido en Melilla he visto
tantas enmiendas pidiendo aquí sorteos extraordinarios
que creo que nos van a faltar días. Tenemos que empezar
a dejar un poco ese último recurso de hacer un sorteo de
la lotería cuyos beneficios se destinen a esos fines porque
nos vamos a quedar sin días, si empezamos así vamos a
tener que poner sorteos todos los días.

Respecto a las demás enmiendas, la número 821 no
deja de ser un juicio de valor o de intenciones. Yo creo
que donde está transferida la Educación lo que hay que
hacer es dotarla de medios. Las razones que se han dado
no creo que justifiquen una nueva enmienda adicional en
estos presupuestos. Por tanto, en el Grupo Parlamentario
Popular vamos a votar en contra de estas enmiendas. A lo
largo del debate de las secciones volverán a salir estos te-
mas y volveremos a hablar de ellos.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las disposiciones
transitorias, que no tienen enmiendas, y a la disposición
final a la que se han presentado dos enmiendas del Grupo
Parlamentario Socialista, las números 827 y 828. Para su
defensa, tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Las doy por defendidas puesto que las defendí con-
juntamente con las enmiendas del Título IV.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el portavoz del

Grupo Parlamentario Popular.

El señor GARCÍA CARNERO: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Nuestro grupo no votará favorablemente a ninguna de
las dos enmiendas, las números 827 y 828.

Por lo que se refiere a la enmienda número 827 por el
hecho de que el Pacto de Toledo contempla ya en la Re-
comendación Tercera la mejora de las bases de cotiza-
ción y en la Recomendación Sexta la simplificación y la
integración de los regímenes especiales y porque, aunque
no se contempla la armonización de los tipos de cotiza-
ción de forma autónoma, ambas recomendaciones ya han
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sido recogidas en la Ley 24/1997, en su artículo tercero y
disposiciones. Por todo lo anterior, estimamos que la re-
visión de los tipos de cotización en los regímenes espe-
ciales que se propone en esta enmienda no es susceptible
de tratamiento autónomo, sino que en cualquier caso de-
berá abordarse dentro de las medidas que se adopten en
el marco de la unificación de las estructuras del sistema
según se recomienda en el propio Pacto de Toledo.

En cuanto a la enmienda número 828, a la que tampo-
co daremos nuestro voto favorable, en la referida Ley
24/1997 se refuerza la clarificación y la separación de las
fuentes de financiación de la Seguridad Social. En las
prestaciones contributivas se dispone que los gastos de su
gestión y los de funcionamiento sean financiados básica-
mente con recursos derivados de las cuotas de los obliga-
dos, pero esta separación no tiene el alcance que se pre-
tende con esta enmienda, sino que el alcance verdadero
es el que obra en el artículo 86.2 del texto; es decir, que
las prestaciones contributivas se habrán de financiar con
las correspondientes cuotas, sin perjuicio de las que sean
contempladas como aportaciones del Estado para fines
específicos. Dicho de otra manera, el sistema financiero
de reparto para las contingencias y los sistemas previstos
en los regímenes de la Seguridad Social, a nuestro juicio,
no permiten la fragmentación para buscar, como se pre-
tende con esta enmienda, un estricto equilibrio financiero
de cada una de las prestaciones económicas.

Estas son las razones que motivan que el Grupo Par-
lamentario Popular se oponga a las dos enmiendas, las
números 827 y 828, presentadas por el Grupo Parlamen-
tario Socialista a la disposición final.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Hay una enmienda del Grupo Parlamentario Socialis-

ta al «Estado de Ingresos», la número 833, para cuya de-
fensa tiene la palabra el Senador Granado.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Esta enmienda es la lógica consecuencia de la presen-
tación del veto y, por lo tanto, se da por defendida en sus
propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Alierta.

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, señor
Presidente.

Esta enmienda es casi el presupuesto alternativo que
presenta el Grupo Parlamentario Socialista que, a lo largo
de numerosas enmiendas, va haciendo propuestas en la
secciones de mayores gastos o mayores inversiones. Las
enmiendas que presenta a las secciones formalmente pi-
den la baja en la Sección 31, pero los fondos necesarios
de la Sección 31 provienen de esta enmienda que debati-
mos ahora, la número 833, y se allegan mediante un cre-
cimiento de los ingresos. Se ha de destacar que este cre-
cimiento de los ingresos proviene de un aumento en la
Presión fiscal, concretamente, por la eliminación de la re-
ducción en los módulos en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Como estos módulos se aplican a

pequeñas y medianas empresas se debe señalar que esta
propuesta socialista incide en uno de los aspectos que re-
cientemente se ha destacado en la Cumbre de Luxembur-
go: la necesidad de potenciar las pequeñas y medianas
empresas. Entendemos que aumentar la presión fiscal o
disminuir las reducciones a estas pequeñas y medianas
empresas, que es lo que se plantea, es contraproducente.

Por otra parte, hay una previsión de mayores ingresos
como consecuencia del mayor crecimiento económico. El
Grupo Parlamentario Socialista de alguna forma recono-
ce que la economía va bien, que las previsiones son bue-
nas en cuanto que los ingresos serán mayores de lo que
se estima en el Estado de Ingresos.

Debemos señalar también que en términos de priori-
dades el Grupo Parlamentario Socialista a lo largo de las
secciones dedica mayores ingresos a gastos e inversio-
nes, cuando el Grupo Parlamentario Popular los mayores
ingresos que se pueden estimar en el mes de noviembre
con respecto a la estimación hecha en el mes de septiem-
bre, que es la que se recoge en los presupuestos que esta-
mos debatiendo, los dedica a financiar la sanidad, una
importante necesidad social.

Por último, una parte importante del aumento de in-
gresos viene por aumento de las retenciones, concreta-
mente, la retención que se establece del 20 por ciento so-
bre plusvalías de fondos de inversión y una retención del
20 por ciento sobre plusvalías inmobiliarias.

Este tema de la necesidad de aumentar las retenciones
sobre plusvalías en fondos de inversión es recurrente, tra-
tando de demostrar al mismo tiempo que existe un prefe-
rente tratamiento fiscal a este tipo de rentas. Creo que en
el Grupo Parlamentario Socialista nunca han hecho los
números adecuadamente sobre cuál es la imposición que
era, es y será de plusvalías, porque al tratar de acusar al
Grupo Parlamentario Popular y al Gobierno Popular de
favorecer la tributación de estas rentas no se ha molestado
nunca en hacer los números de lo que estas rentas han tri-
butado en el pasado. Por ejemplo, debo señalar que en la
última memoria tributaria que nos ha llegado, correspon-
diente al ejercicio 1995, donde se recogen los datos sobre
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondientes a 1994 puesto que este impuesto se liquida en
los meses de mayo y junio, el total de las bases imponi-
bles del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
se puede estimar en 28 billones, 796.000 millones de pe-
setas. Pues bien, en los incrementos de patrimonio, su-
mando los regulares e irregulares, las bases imponibles
ascienden a 360.000 millones de pesetas, es decir, de un
total de 28 billones, los incrementos de patrimonio son
360.000. Para que se hagan una idea los señores Senado-
res, las bases imponibles correspondientes a trabajo son
22 billones, 235.000 millones de pesetas, le siguen activi-
dades empresariales, capital mobiliario, actividades profe-
sionales e incrementos de patrimonio. Es decir, que en
1995 las bases imponibles correspondientes a incrementos
de patrimonio ascendieron a 360.000 millones de pesetas.

Si se pone un porcentaje tipo medio de gravamen del
30 por ciento, las cuotas correspondientes a incrementos
de patrimonio de todo tipo en 1995 fueron de 100.000
millones de pesetas, de los cuatro o cinco billones de pe-
setas que se ingresan por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, es decir, que los ingresos sostenidos
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por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por plusvalías —utilizando la palabra en su sentido más
habitual— eran mínimos. Y difícilmente se puede reducir
y favorecer a nadie a quien no se le está cobrando im-
puestos. Por tanto, las cuotas en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año
1994 —último del que se tienen datos publicados—, la
parte correspondiente a incrementos de patrimonio, po-
drían estimarse en 100.000 millones de pesetas, de un to-
tal de unos cuatro billones que se ingresaran en ese año.
Por tanto, difícilmente se pueden reducir.

No se ha entrado en números, quizás porque no ha in-
teresado, porque así se mantenían en la oscuridad y se
podía hacer demagogia sobre los mismos. Incluso, aun-
que estas bases imponibles tributaron al 56 por ciento, el
tipo marginal máximo —lo que además es matemática-
mente imposible—, los rendimientos hubiesen sido
201.000 millones de pesetas, de los cuatro billones ingre-
sados por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. Es decir, que las plusvalías en este país, por el sis-
tema tan complejo que se había llegado a establecer, por
la exoneración producida después de un período de tiem-
po según el tipo de activos, entre diez y quince años, en
definitiva, por una serie de razones, los incrementos de
patrimonio en el año 1994 no pagaban, al menos relativa-
mente a lo que pagaban otras fuentes de renta, como el
trabajo, o, en menor medida, actividades empresariales o
capital mobiliario. Por tanto, vuelvo a decir que no se ex-
plica bien la demagogia que se hace.

Pero es que, además, la demagogia pasa a ser incom-
petencia cuando se lee el contenido de la enmienda, y de-
bo señalarlo porque creo que es conveniente para en el
futuro evitar mayores equivocaciones en esta materia. Si,
como les decía, a un tipo del 30 por ciento eran 100.000
millones de pesetas lo que se recaudaba por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, o, incluso, supo-
niendo que se tributara al 56 por ciento, que eran 200.000
millones de pesetas, en la enmienda que hoy se nos pro-
pone se nos dice que poner una retención del 20 por cien-
to, es decir, 20 por ciento a cuenta de estos incremen-
tos en fondos de inversión y en plusvalías inmobiliarias
—que, evidentemente, son las dos partes más importan-
tes, pero aún así hay otro tipo de plusvalías procedentes
de otras fuentes—, supone unos ingresos de 286.000 mi-
llones, más otros 85.000, es decir, 371.000 millones de
pesetas. Es decir, en su enmienda dicen que mediante una
retención del 20 por ciento de los beneficios, de lo que
son las bases imponibles, se van a ingresar 371.000 mi-
llones; unas bases imponibles que se supone, además
—porque lo presenta el Grupo Parlamentario Socialis-
ta—, que han disminuido notablemente y que, sin embar-
go, hace tres años eran de 360.000 millones de pesetas.
Es decir, los ingresos mediante esta retención son prácti-
camente iguales a las bases imponibles de hace tres años.
Pero es matemáticamente imposible, si las bases imponi-
bles son de 350.000 millones de pesetas, más o menos,
que el establecimiento de una retención del 20 por ciento
pueda producir la misma cantidad, es decir, 370.000 mi-
llones de pesetas. ¿Cómo se pueden obtener, mediante re-
tenciones a unos ingresos que, según se dice, han sido
drásticamente reducidos, 370.000 millones de pesetas,
cuando hemos hecho la estimación de que apenas se ob-

tenían 100.000 millones de pesetas hace tres o cuatro
años? Los números no cuadran. Prácticamente es imposi-
ble. Si esto fuera así, si los números de la enmienda pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista fueran
ciertos, lo que en el ejercicio 1998 se va a obtener por
plusvalías de fondos de inversión inmobiliaria es, aproxi-
madamente, del orden de cuatro veces superior en térmi-
nos de bases imponibles a lo que fue en el año 1995, to-
talmente incoherente con la propugnada reducción que se
dice que el Grupo Parlamentario Socialista ha hecho so-
bre estas rentas.

El no hacer números evidentemente permite hacer al-
go de demagogia sobre esta cuestión: se favorece a los ri-
cos, etcétera. Pero incluso ya se ha repetido en alguna
ocasión que este tipo de ingresos prácticamente no paga-
ba en el año 1995, por lo que difícilmente se lo puede fa-
vorecer más. Incluso, en cuanto a eliminar la exoneración
total con el paso del tiempo y poner un tipo fijo que todo
el mundo tendrá que pagar, las previsiones son las de que
posiblemente se recaudará más dinero.

Pero si el no hacer números permite sostener la dema-
gogia, el no hacer números y llevarlos al extremo permite
presentar una enmienda que, desde luego, es un símbolo
de lo que no debe hacerse, porque se han dejado en negro
sobre blanco unas cifras que son matemáticamente en la
medida en que esta palabra puede utilizarse en términos
fiscales, imposibles, es decir, que mediante una retención
del 20 por ciento se va a obtener más dinero que todo lo
que suponían las bases imponibles por dichos conceptos
hace cuatro años. Y si además se añade, como he dicho
ya, que las bases imponibles procedentes de estas fuentes
de fondos han sido especialmente favorecidas todavía la
incoherencia es mayor.

Muchas gracias, señor Presidente. (El señor Granado
Martínez pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario

Socialista.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Gracias, señor
Presidente.

Había dado por defendida la enmienda del veto, pero
la amplia y completa exposición del Senador Alierta me
lleva a pedir de manera absolutamente excepcional un
brevísimo turno de portavoces.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, breve-
mente.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Me da la impresión de que al Senador Alierta le hu-
biera gustado hacer el turno de contestación del veto,
porque esta es una contestación al veto. No obstante,
quería comentarle brevemente tres o cuatro cuestiones
que me parecen de interés en relación con su interven-
ción.

En primer lugar, creo que nuestra enmienda está más
en consonancia con los datos ofrecidos por el Secretario
de Estado de Hacienda en esta Comisión que la propia
explicación del Senador Alierta. El señor Costa explicó
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que en el año 1998 en España gracias a la nueva regula-
ción del Gobierno iban a obtenerse 100.000 millones de
pesetas más por tributación de las plusvalías. Me gustaría
que el Senador Alierta hiciera un análisis tan exhaustivo
de esta cifra como el que ha hecho de las enmiendas del
Grupo Parlamentario Socialista, porque probablemente y
por la misma argumentación podría entender que es ma-
nifiestamente incongruente esta previsión del Gobierno,
con lo cual no solamente el Grupo Parlamentario Socia-
lista hubiera errado en sus previsiones.

Pero también me hubiera gustado que el Senador
Alierta hubiera leído la prensa de hoy, porque se publican
en diversos diarios de Madrid las cifras de la Agencia Es-
tatal Tributaria sobre evolución de los ingresos en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de las dife-
rentes fuentes de ingresos en 1996, primer año de
Gobierno del Partido Popular. Y se contempla algo que
venimos diciendo desde los decretos de la primavera pa-
sada, como que, en efecto, se ha producido lo que diji-
mos los socialistas, y no lo que decía el Gobierno, en el
sentido de que lo que ha sucedido en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas en 1996 en España —y se
prolongará en el año 1997— es que ha caído de manera
espectacular la tributación de las rentas del capital mien-
tras que se ha incrementado proporcionalmente en casi
un punto la aportación al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de los rendimientos del trabajo.

¿Cómo se ha producido esto? Por las modificaciones
fiscales, Senador Alierta, si no sería manifiestamente in-
congruente el resultado de la evolución del impuesto con
lo que su señoría acaba de afirmar.

Si, como su señoría acaba de afirmar, se hubiera in-
crementado la tributación por rentas de capital, hubiera
sido imposible que ocurriera lo que ha pasado, que es
exactamente lo que nosotros dijimos que iba a suceder,
porque no son las nuevas contrataciones las que explican
el incremento de las aportaciones del trabajo al IRPF,
esas nuevas contrataciones se producen en muchos casos
con rentas que no están sometidas al impuesto, porque no
llegan ni siquiera a la cuantía mínima con obligación de
declarar.

Sobre el tema de los módulos, me gustaría señalarle
que, como sus palabras han quedado plasmadas en el
«Diario de Sesiones», tiempo tendremos de hablar de
ellas, Senador Alierta, porque en estos momentos la Se-
cretaría de Estado de Hacienda —y me imagino que su
señoría estará informado— ha presentado una propuesta
a las patronales de los diferentes sectores que eleva la ba-
se de los módulos el 24, el 30, el 40, el 42 y en algunos
hasta el 48 por ciento. Lo que pasa es que estamos —co-
mo en general la política económica del Gobierno— bai-
lando la «Yenka», un pasito para adelante y dos para
atrás. Primero reducimos la tributación de los módulos el
15 por ciento y luego elevamos la base sobre la que se
aplica la reducción un veintitantos, para al final compen-
sar lo uno con lo otro.

¿Qué sentido tiene que el año 1996 la tributación por
módulos fuera excesiva y hubiera que bajarla un 15 por
ciento, y a principios de 1998 sea muy baja y haya que
subirla un 24, un 42, un 48 ó un 50 por ciento? Ese es el
sentido de una política errática que ha dejado sin recursos
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y que

ahora tiene que volver a buscarlos allá de donde los sacó,
de los regalos fiscales concedidos a determinados grupos,
no en relación de su capacidad económica ni de sus apor-
taciones a la economía de este país, sino que da la sensa-
ción de que en función de cómo votaban sociológicamen-
te las personas sometidas al Impuesto.

Como nos hemos dado cuenta de que hemos hundi-
do la recaudación de la renta y de que además los traba-
jadores asalariados son los que soportan cada vez más
el peso del impuesto, ahora tenemos que anular las ven-
tajas. Pero como somos incapaces de reconocer que he-
mos metido la pata —diciéndolo en términos coloquia-
les—, en vez de suprimir esa deducción fiscal del 15
por ciento, lo que hacemos es elevar las bases, cuando
sería mucho más razonable aplicar el 100 por cien, en
vez del 85 y mantener las bases tal como están o, en to-
do caso, subir moderadamente y no el 40 por ciento, las
bases de aquellos sectores que hayan denotado mayor
actividad.

En este sentido, Senador Alierta, como sé que es us-
ted un hombre riguroso y que ha hecho una crítica rigu-
rosa de nuestras enmiendas, le invitaría a que hiciera la
misma crítica rigurosa a las medidas económicas aplica-
das por el Gobierno que su señoría, con los miembros de
su Grupo, sostiene porque, probablemente allá donde el
Senador Alierta ve la paja en el ojo ajeno, sea capaz de
ver con el mismo rigor la viga en el ojo propio.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el Senador Alierta.

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, señor
Presidente.

En todo momento a lo largo de mi intervención, sobre
todo en la última parte, he hecho referencia a rendimien-
tos por plusvalías, incrementos de patrimonio, tanto por
fondos de inversión como por plusvalías inmobiliarias,
que es la parte en la que me he extendido. Una cosa son
rendimientos por plusvalías y otra son rendimientos de
capital. En el Impuesto de la Renta vienen en apartados
e, incluso en páginas diferentes. Yo no he hecho ninguna
referencia a rentas de capital.

Por tanto, todas las observaciones que he hecho son
sobre las plusvalías, ya que el objeto de debate y de polé-
mica es si las plusvalías están favorecidas. He hecho la
observación de que con el nuevo procedimiento fiscal
posiblemente la recaudación subiría, y lo confirma el
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista diciendo
que el señor Costa aquí lo dijo y que se espera más. Yo
también espero más con la nueva fiscalidad. Es decir, que
al contrario de lo que pasaba antes, con el nuevo procedi-
miento aumentará la recaudación. Por tanto, no hay nin-
gún favoritismo.

Lo que digo es que la recaudación que con arreglo a
la enmienda se espera introduciendo una retención del 20
por ciento en plusvalías es muy superior a lo que han si-
do las bases imponibles en este impuesto, que evolucio-
nan gradualmente. Por tanto, si se hubieran hecho núme-
ros, no se hubieran puesto estas cifras.

He hablado exclusivamente de plusvalías, no he ha-
blado de rentas de capital. La recaudación del impuesto
por rentas de capital ha descendido en esta cuenta, la de
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renta de capital e Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. Normal, se sabe y ya se dijo. En el momento
en que han descendido los tipos de interés han descendi-
do los ingresos y, por tanto, descienden las recaudacio-
nes. Las imposiciones en los bancos, las obligaciones, et-
cétera, están emitidas a unos tipos de interés muy
inferiores a los del año anterior y, por tanto, al haber me-
nos remuneraciones, en cuanto que la retención es un
porcentaje del 25 por ciento, baja la recaudación. Esto es
así.

Esto tiene su repercusión en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, pero también en su distri-
bución de la renta nacional. Los que tienen capital, los
capitalistas, los señores que tienen grandes imposiciones
en los bancos, de un año y medio acá han visto cómo se
reducían sus ingresos. El trabajo mantenido ha aumenta-
do ligeramente. Luego, en términos de distribución de la
renta nacional, en año y medio se ha producido un movi-
miento a favor del trabajo en la distribución de la renta
nacional porque las rentas de capital han caído por este
concepto de una forma muy importante. Para quien tenía
equis millones y los imponía en un banco, nunca hubo
mejores años que los que pasaron y que dejaron de ser
hace un año o año y medio. Han tenido que salir de esas
imposiciones para buscar otros activos que les permitiera
tener más rentabilidad. Pero lo que el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas entiende por renta de capi-
tal, que son dividendos, rendimientos de obligaciones,
rendimientos de cuentas corrientes, etcétera, han dismi-
nuido en consonancia con la bajada de los intereses y, en
consecuencia, la recaudación por este concepto ha dismi-
nuido. No es que se castigue al trabajo, más bien al con-
trario, yo no utilizaría la palabra penalizar porque no se
ha hecho para penalizar a nadie, se ha hecho para corre-
gir unos desequilibrios en términos remunerativos que
existían en este país de una forma acusada. En ningún
país de Europa occidental la persona que tenía dinero es-
taba viviendo tan bien como en España. Y yo me alegro
mucho por ellos, pero, señores, los tipos de interés no só-
lo son una remuneración, es el coste que tienen que pagar
las empresas y el Estado.

Ya he hecho referencia en otra intervención a la im-
portancia que tiene que los tipos de interés sean bajos pa-
ra que funcione bien el conjunto de la economía, por lo
menos que alcancen su nivel. En España teníamos un ti-
po de interés muy elevados, que penalizaban la industria,
penalizaban al Estado, penalizaban los gastos financieros
que tenemos que pagar como comunidad. Evidentemen-
te, un tipo de interés también es una remuneración de al-
guien, y eran las personas que tenían dinero quienes en
los años pasados han disfrutado de él. 

Eso es otra cuestión, señor Granado, los incrementos
de patrimonio vienen por un sitio, las rentas de capital
por otro. Al final va a resultar que ni en incrementos de
patrimonio va a ser tan favorecedora la política fiscal del
Partido Popular, sino que aumentará la recaudación, y en
rentas de capital ya le he explicado a usted cómo se ha
producido un reajuste cuando antes estaba totalmente dis-
torsionado a favor de las personas, empresas o entidades
que tenían dinero, porque muchos de estos fondos son de
sociedades o de instituciones financieras.

Para terminar, señor Granado, voy a volver a insistir
en un punto. Los incrementos de patrimonio en este país
no pagaban por lo que difícilmente pueden haber sido fa-
vorecidos. Cualquier modificación posiblemente produci-
rá un aumento en la recaudación fiscal, posiblemente pa-
saremos de los 100.000 millones a los 150.000 ó 200.000
millones, que es un incremento muy importante.

Pero, aun con ese incremento tampoco daría de sí pa-
ra que, con una retención del 20 por ciento, la recauda-
ción en 1998 fuera 371.000 millones, como proponen en
su enmienda. Si hubieran hecho los números con un po-
co de cuidado —repáselos— verían cómo en esta en-
mienda lo que es demagogia ha pasado a ser incompe-
tencia.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.

Se suspende la sesión, que reanudaremos a las cuatro
de la tarde con la discusión de las secciones.

Eran las catorce horas y diez minutos.

Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y cinco mi-
nutos.

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la se-
sión.

Nos hemos quedado en la sección 1 que no tiene en-
miendas, al igual que tampoco tienen enmiendas las sec-
ciones 2, 3, 4, 5 y 8.

Empezamos con la discusión de las enmiendas a la
sección 12, en primer lugar, las presentadas por la señora
Costa Serra, del Grupo Parlamentario Mixto.

El Senador Román Clemente tiene la palabra.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Las damos por defendidas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
A continuación, las enmiendas de los señores Nieto y

Román Clemente, números 207 y 208 a 221.
Tiene la palabra el señor Román Clemente.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

También en los mismos términos para darlas por de-
fendidas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
Pasamos, a continuación, a las enmiendas presentadas

por el Grupo Parlamentario Socialista, 834 a 839.
Tiene la palabra el señor Granado.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Intervengo para comentar muy brevemente nuestras
enmiendas. Como sus señorías ya saben, no hemos pre-
sentado enmienda de veto a la sección; seguimos pensan-
do que la política de Asuntos Exteriores del Gobierno de
España debe ser una cuestión de Estado, con lo cual no
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queremos expresar más discrepancias de las estrictamen-
te imprescindibles.

Nuestras enmiendas hacen referencia a la situación de
la red consular de nuestras dependencias en el extranjero.
Estimamos que es necesario implementar una serie de
partidas, las que hacen referencia a los Consejos de resi-
dentes, a las Oficinas consulares y a la protección de es-
pañoles en el extranjero, en particular a aquellos que se
encuentran privados de libertad y sometidos a condena
en prisiones de diferentes países del mundo.

Al lado de estas enmiendas hay dos de matriz casi di-
ríamos testimonial; una, en la que pedimos que exista
una subvención en los Presupuestos del Estado para la
Coordinadora de Organizaciones no Gubernamentales
para ayuda al Desarrollo, la CONGAD, que pensamos
que merece una consideración por la importante labor
que juega, incluso en auxilio de la Administración, coor-
dinando las iniciativas de las diferentes ONG y consi-
guiendo que no se dupliquen y se coordinen más adecua-
damente con las que impulsa la propia Administración
directamente.

En la segunda, pedimos que haya un incremento im-
portante en la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional por estimar que es necesario para contribuir a fi-
nanciar los proyectos previstos y ya presentados por las
diferentes organizaciones no gubernamentales de ayuda
al desarrollo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para la defensa de la enmienda número 1.141, del

Grupo Parlamentario Popular, y para consumir un turno
en contra, tiene la palabra su portavoz.

El señor SORAVILLA FERNÁNDEZ: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Tenemos presentada una enmienda a la Sección 12,
que es, efectivamente, la número 1.141. Con ella se trata
de que se incremente en un millón de pesetas el concepto
482. Es una mejora técnica y, en consecuencia, queda de-
fendida en sus propios términos.

Ya en el turno en contra, respecto a la enmienda a la
totalidad y a las del Grupo Parlamentario Mixto, puesto
que este Grupo las ha dado por defendidas en su propios
términos, diré simplemente que reservaremos también
nuestros argumentos para el debate en el Pleno, y que en
este momento no estamos en condiciones de aceptar nin-
guna. En consecuencia, las vamos a rechazar.

Seré muy breve respecto a las enmiendas del Grupo
Parlamentario Socialista, ya que también lo fue su defen-
sa. Sólo diré que, en principio, agradecemos la intención
que ha movido al Senador Granado, que es la de conside-
rar que es una política de Estado, como siempre hemos
venido diciendo, y que, por lo tanto, son enmiendas que
van a reforzar en cierto modo esta política. No obstante,
tampoco estamos en condiciones de aceptar ninguna.
Consideramos que el aumento del presupuesto supone,
además, una dotación suficiente para los distintos asuntos
a los que se refieren las enmiendas, tanto en embajadas
como en consulados, para el Consejo de residentes o el
equipamiento informático, que también está previsto.
Respecto a la Coordinadora de ONG, diremos que es un

debate que viene de antiguo, y que el Gobierno y este
Grupo Parlamentario creen que no se debe subvencionar
el funcionamiento de organizaciones no gubernamenta-
les, ni siquiera el de la Coordinadora. Lo que pretende-
mos es la subvención de proyectos y programas en con-
creto. Probablemente haya más argumentos para debatir a
lo largo del trámite de Pleno.

Creemos que la protección de los españoles en el ex-
tranjero también está suficientemente dotada con 643 mi-
llones de pesetas.

Rechazamos la enmienda relativa a un incremento de
4.000 millones de pesetas para las ONG, así como la 829,
al Anexo II, Créditos ampliables, porque el criterio del
Gobierno es ir consolidando créditos, ir a incrementos
progresivos, pero que haya una certeza en las cifras, la
capacidad de gestión suficiente y, sobre todo, eficacia y
buenos resultados.

Durante el Pleno ampliaremos, en todos los casos, los
argumentos que nos llevan a rechazar estas enmiendas,
que, no obstante, agradecemos por la intención que con-
tienen.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
A continuación, pasamos a la Sección 13, Ministerio

de Justicia.
Para la defensa de su enmienda número 107, tiene la

palabra el señor Armas Rodríguez.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Gracias, señor Pre-
sidente.

La enmienda número 107 va encaminada a la crea-
ción de juzgados de lo social para Lanzarote y Fuerteven-
tura, con una dotación de 35 millones de pesetas.

La construcción del Palacio de Justicia en Arrecife,
cuya obra será realizada en 1998 por el Gobierno de Ca-
narias, debería complementarse con la aprobación, en
Madrid, de la creación de un juzgado de lo social en Lan-
zarote, con adscripción también para la isla de Fuerteven-
tura. A pesar de que el número de casos que se generan
en ambas islas aconseja su creación, el Ministerio de Jus-
ticia ha optado hasta ahora por el traslado periódico de
magistrados a Lanzarote para atenderlos. Desde mi acce-
so a la Cámara Alta, en el año 1993, esta ha sido una de
las peticiones fundamentales que he realizado en sucesi-
vas ocasiones a los distintos responsables de Justicia, pe-
ro como comentaba anteriormente, hasta ahora han prefe-
rido optar por un sistema de traslado, que no es lo
suficientemente efectivo para resolver el caos existente.

Asimismo, hace escasas fechas, el Parlamento regio-
nal aprobó una proposición no de ley en la que insta al
Gobierno de Canarias a que se dirija a Justicia para que
contemple la creación de dicho juzgado de lo social. Si a
esto añadimos el alto costo del traslado de una isla a otra,
creo que se da el momento adecuado para que, por fin, y
de una vez por todas, se cree el juzgado de lo social para
la isla de Lanzarote y Fuerteventura.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
La señora Costa Serra tiene presentadas las enmien-

das números 74 a 77, que defenderá el Senador Román.
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El señor ROMÁN CLEMENTE: Gracias, señor Presi-
dente.

Las damos por defendidas.
Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
El señor Ferrer Roselló tiene presentadas las enmien-

das números 1.174 y 1.202. Tiene su señoría la palabra.

El señor FERRER ROSELLÓ: Gracias.
Las damos por defendidas, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Los señores Nieto Cicuéndez y Román Clemente tie-

nen presentadas las enmiendas números 223 a 233.
Para su defensa, tiene la palabra su señoría.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Gracias, señor Presi-
dente.

Con la misma brevedad con la que están justificadas,
las damos por defendidas en sus justos términos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Socialista tiene presentadas

las enmiendas números 840 a 848.
Para su defensa, tiene la palabra su portavoz.

El señor MARÍN RITE: Gracias, señor Presidente.
Las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista a

la Sección 13, Ministerio de Justicia, pueden dividirse en
tres grupos: la número 840, que es una enmienda de im-
pugnación a toda la Sección; las enmiendas 842 a 847,
que tratan de aumentar las dotaciones en servicios con-
cretos; y un tercer grupo, la enmienda número 841, que
impugna globalmente el programa 142.A, Tribunales de
Justicia y Ministerio Fiscal, y la enmienda 848, que, en
congruencia con lo anterior, trata de establecer mayores
dotaciones para el Programa 142.A.

Señorías, pasamos a comentar brevemente estos tres
grupos de enmiendas. La primera de ellas, la número
840, refleja la posición del Grupo Parlamentario Socialis-
ta en relación con los presupuestos de Justicia preparados
por el Gobierno en la Sección 13. No estamos de acuer-
do, señor Presidente, señorías, con la pobre considera-
ción que el Gobierno muestra hacia la Justicia en estos
Presupuestos. Esta consideración se evidencia en la dis-
minución que refleja la partida para la Justicia en el pre-
supuesto de gastos del Estado, que pasa de 0,9 por ciento
a 0,7 por ciento.

Lamentablemente, no ha habido modificación alguna
de la política que denunciábamos hace un año en esta
misma sala, cuando decíamos que los presupuestos eran
insuficientes. Éstos también lo son, pero con dos diferen-
cias fundamentales sobre los anteriores. Por un lado, se-
gún la declaración oficial que se hace por el Gobierno,
los presupuestos se elaboran desde una posición de bo-
nanza económica; y por otro, la situación de la Justicia no
es la misma que la del año anterior, sino que ha empeora-
do. Por tanto, existe una mejor situación económica en el
país, una peor situación de la Justicia, pero los presu-
puestos siguen siendo de mantenimiento. Todo ello, con

independencia, por supuesto, de las transferencias reali-
zadas a las Comunidades Autónomas. En definitiva, se
ha hecho un presupuesto de mantenimiento, cuando era
necesario un presupuesto de choque.

Recordarán sus señorías que el año pasado, al criticar
nosotros las importantes disminuciones que se habían
producido en los gastos de funcionamiento del Ministerio
de Justicia, se decía, por contra, que se trataba de ahorrar
en las situaciones de despilfarro existentes en materia de
gastos corrientes. Pues bien, este año nos encontramos
con la sorpresa de que el aumento ha ido dirigido preci-
samente a este tipo de gastos. Sencillamente, llevábamos
razón en lo que decíamos: se ha producido una insufi-
ciencia en las consignaciones presupuestarias que ahora
se trata de corregir, sin que pueda decirse que la mayor
consignación de este año vaya destinada a la creación de
órganos judiciales, ya que dicha medida no podrá entrar
en funcionamiento hasta finales del año que viene.

Por otro lado, el año pasado también se crearon órga-
nos judiciales y disminuyeron las consignaciones. Luego,
sencillamente, se trataba de un cálculo equivocado; se
trataba de la política de denunciar un despilfarro inexis-
tente, lo que ha traído como consecuencia dicha insufi-
ciencia y, en definitiva, un perjuicio para la Administra-
ción de Justicia, como no podía ser de otro modo, debido
a la forma en que se hicieron ese tipo de acusaciones du-
rante el año pasado, y todavía en el presente. No es posi-
ble atender a las necesidades de la puesta en marcha del
Código Penal, y ya han pasado dos años desde su aproba-
ción. En general, no se articula un presupuesto capaz de
responder a las necesidades de la Justicia recogidas en el
Libro Blanco, presentado precisamente hace unas horas
en esta Casa por el Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

Por lo que se refiere a las enmiendas números 842 a
847, pretenden mejorar las dotaciones en servicios con-
cretos. La número 842, relativa al programa 126.D, Ase-
soramiento y Defensa de los intereses del Estado, propo-
ne un aumento de 50 millones. La número 843, al
programa 146.A, Registros vinculados a la fe pública,
también incrementa la partida para evitar la reducción de
efectivos en este servicio. La número 844, al programa
313.F, relativo a la objeción de conciencia, propone un
aumento de 525 millones, necesarios para vestuario. La
número 845, al programa 313.F, trata de mejorar las
transferencias a las Comunidades Autónomas, mientras
que la número 846, se refiere a la mejora de las transfe-
rencias a las corporaciones locales.

La enmienda número 847, también relativa al progra-
ma 313.F, pretende la mejora del haber en mano de los
objetores, con un aumento de 7.000 millones de pesetas.
En realidad, más que de una mejora, se trata de hacer
efectivo este derecho de los objetores de conciencia, lo
que hasta ahora no se hacía en términos reales, sino casi
puramente simbólicos.

En cuanto a las enmiendas números 841 y 848, la en-
mienda 841 supone una impugnación global al programa
142.A, sin duda el más importante de la Sección 13, y
que atiende las necesidades de los Tribunales de Justicia
y del Ministerio Fiscal. Es en este caso donde las insufi-
ciencias tienen un efecto más importante sobre la Admi-
nistración de Justicia. La disminución en el Capítulo 1 es
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alarmante, y a pesar de las transferencias a las Comuni-
dades Autónomas, no se entiende cómo puede haber una
disminución de más del 22 por ciento en dicho Capítulo.

Por lo que respecta a la enmienda número 848, en
congruencia con lo anterior, trata de corregir la insufi-
ciencia que hemos denunciado en las anteriores enmien-
das. Se propone una cantidad de 16.110 millones de pe-
setas destinados a la aplicación del Libro Blanco de la
Justicia, ya que no es posible esta aplicación sin un es-
fuerzo inversor extraordinario. Esta mañana, el Presiden-
te del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder
Judicial decía que era necesario un plan de choque; que
había materias en la Justicia que no podían esperar las re-
formas procesales; que no podía mantenerse esa situación
a la espera de otro tipo de reformas, sino que, dada la si-
tuación de alarma —esa ha sido la palabra utilizada ni
más ni menos que por el Presidente del Tribunal Supre-
mo—, era necesario atender esta grave situación con pre-
supuestos de carácter extraordinario. Eso es lo que se
propone en la citada enmienda, y entendemos que votarla
en contra significa, en definitiva, votar en contra del Li-
bro Blanco de la Justicia, en el que tantas esperanzas se
han puesto por parte de todos los sectores.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para consumir el turno en contra, tiene la palabra el

portavoz del Grupo Popular.

El señor PRADA PRESA: Muchas gracias, señor Pre-
sidente.

En primer lugar, rechazamos las enmiendas que han
sido defendidas por el Grupo Mixto en sus propios térmi-
nos. Sin embargo, voy a hacer una pequeña referencia a
la enmienda número 107, del Grupo Mixto, en la que se
solicita un incremento para la creación de un Juzgado de
lo Social en Lanzarote. En este sentido, dejamos la puerta
abierta a la posibilidad de un estudio más detenido por
parte de nuestro Grupo para ver si es posible la creación
de dicho Juzgado en Lanzarote.

Por lo que se refiere a las enmiendas del Grupo Socia-
lista —de distintos contenidos, y que parten de la número
840—, evidentemente, rechazamos lo que supondría un
veto a esta Sección, en cuanto que los argumentos que se
expresan no se corresponden con la realidad de los he-
chos. En términos homogéneos, el presupuesto del Mi-
nisterio de Justicia aumenta un 9,7 por ciento respecto al
inicial de 1997 —o lo que es lo mismo, en 15.000 millo-
nes de pesetas—, cantidad que, a juicio del Grupo Parla-
mentario Popular, es suficiente para el programa 142.A.
Aumentan de forma notable las plazas en la carrera judi-
cial, en la carrera fiscal, para secretarios, personal de
apoyo, equipos técnicos de menores y puesta en funcio-
namiento de los juzgados unipersonales de lo contencio-
so-administrativo. Con estas nuevas plazas se da cumpli-
da cuenta de las demandas que se reflejan en el Libro
Blanco, al que se ha referido el Senador Marín Rite. Asi-
mismo, se van a construir nuevos Palacios de Justicia, y
hay crédito suficiente para el buen funcionamiento del
Tribunal del Jurado.

Respecto del resto de los programas presupuestarios,
los aumentos, aunque menores, son suficientes para con-
seguir sus objetivos, dada la mejora que se está realizan-
do en la gestión por parte del Ministerio de Justicia, así
como la rebaja de los costes.

Rechazamos la enmienda número 842, al estar previs-
to en el presupuesto un crédito específico, de 45 millones,
que se incluye en la aplicación presupuestaria del corres-
pondiente programa. También rechazamos la número 843,
puesto que no existe ninguna reducción real de efectivos,
sino una reasignación de créditos correspondientes al per-
sonal de la Administración de Justicia destinado en los
Registros Civiles, cuyos créditos son traspasados al pro-
grama 142.A. Asimismo, rechazamos la enmienda 844,
por considerar que el gasto en vestuario es muy reducido,
ya que reglamentariamente sólo se asigna a los objetores a
quienes corresponde por la naturaleza de su destino. Ade-
más, en el Capítulo 4 de este programa se incluye el coste
de vestuario que pueda derivar de los conciertos a suscri-
bir. En consecuencia, la responsabilidad de proporcio-
nar vestuario, en su caso, corresponde a la administra-
ción u organización que constituye la otra parte de los
conciertos.

Se rechaza la enmienda 845, por considerar suficien-
tes los objetivos del programa 313.F y el crédito existen-
te en el presupuesto, por un importe de 248 millones de
pesetas. También rechazamos la enmienda 846, por con-
siderar suficientes los objetivos del programa al que an-
tes me he referido, 313.F, y el crédito existente en el pre-
supuesto, por un importe de 122 millones de pesetas.
Igualmente, se rechaza la enmienda 847 por considerar
suficiente para los objetivos del programa el crédito que
actualmente existe en este sentido para el pago del haber
en mano, por un importe de 1.501 millones de pesetas.

En cuanto a la enmienda 848, defendida conjunta-
mente con la número 841, entendemos que siguen siendo
válidos los argumentos señalados para el caso de la en-
mienda 840. Por otro lado, el crédito existente en el pre-
supuesto se adapta perfectamente a las necesidades deri-
vadas de las reformas legislativas que entrarán en vigor
en 1998. 

Por estas razones, señor Presidente, rechazamos las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario So-
cialista.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Pasamos al debate de la Sección 14, correspondiente

al Ministerio de Defensa.
La señora De Boneta ha presentado a esta Sección las

enmiendas números 28, 29 y 30 y tiene la palabra para su
defensa.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Intervengo simplemente para darlas por defendidas en
sus propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Los señores Nieto Cicuéndez y Román Clemente han

presentado la enmienda número 1.300 y las enmiendas
números 234 a 243.
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Tiene la palabra para su defensa el señor Román Cle-
mente.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Las damos por defendidas en sus justos términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El señor Padrón Rodríguez ha presentado la enmienda

número 1. Tiene la palabra para su defensa el señor Ar-
mas Rodríguez.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Las doy por defen-
didas en sus propios términos, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Por último, el Grupo Parlamentario Socialista ha pre-

sentado las enmiendas números 849 a 851, ambas inclu-
sive.

Tiene la palabra para su defensa el señor González
López.

El señor GONZÁLEZ LÓPEZ: Muchas gracias, señor
Presidente.

El Grupo Parlamentario Socialista presenta tres en-
miendas: una a la totalidad, que defenderemos en el Ple-
no, y dos parciales a los presupuestos de Defensa.

Una de ellas, la enmienda número 850, tiene más bien
un carácter y significado social y político que económico,
por lo que creemos que puede ser perfectamente asumida
por los demás grupos parlamentarios. Se refiere a la des-
trucción de las minas antipersonales. Teniendo en cuenta
que nuestro Gobierno acaba de ratificar el Tratado de
Otawa, que además una organización internacional, la de
la Campaña Internacional contra las minas, que engloba a
más de mil organizaciones nacionales, acaba de obtener
el Premio Nobel de la Paz y que la sociedad está espe-
cialmente sensibilizada ante este asunto, creemos que se-
ría necesario dotar en estos presupuestos una cantidad
que manifestara la voluntad que, tanto el Congreso de los
Diputados como esta Cámara, ya han manifestado. Ac-
tualmente las Fuerzas Armadas, en concreto del Ejército
de Tierra, tienen aproximadamente 800.000 minas, de las
que 150.000, las del modelo P-4E, ya están en proceso de
destrucción.

Además, teniendo en cuenta que habría que dejar un
número, como contempla el texto de la propia Conven-
ción, con el objeto de desarrollar técnicas de detección,
de limpieza y de destrucción, creemos que 300 millones
de pesetas, aproximadamente, podría ser una cantidad su-
ficiente para que en dos años el arsenal de minas antiper-
sonales que, repito, poseemos fuera destruido. Para su
destrucción, el Gobierno hace un cálculo que oscila en
tres años y las Organizaciones no Gubernamentales están
pidiendo, aproximadamente, uno.

El coste total del arsenal que poseemos en estos mo-
mentos puede rondar alrededor de los 650 millones de
pesetas, por lo que nosotros calculamos que en dos años
—con una enmienda que presentamos de 300 millones de
pesetas para este año y de 350 para el próximo ejerci-
cio— se podría terminar con la destrucción de estas mi-
nas.

Creemos sinceramente que esta enmienda puede ser
asumida perfectamente por todos los grupos. Con ello es-
tarían en consonancia con la sensibilidad social y mostra-
rían la voluntad de llevar a la práctica por medio de los
presupuestos lo que firmamos en los papeles. Además,
iría en beneficio de la imagen de nuestras Fuerzas Arma-
das.

La enmienda número 851, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, es parcial. Trata de aumentar el
Concepto 140, del Capítulo 1, Gastos de Personal, de
11.674 millones de pesetas a 18.000 millones de pesetas,
aproximadamente. Por tanto, es una enmienda de unos
7.000 millones de pesetas, que persigue el aumento del
haber en mano de los soldados de reemplazo.

En el presupuesto del año 1997 ya presentamos esta
enmienda e, incomprensiblemente, fue rechazada por el
Partido Popular. Y digo incomprensiblemente porque ha-
biéndola aprobado el Partido Popular garantizaría el
cumplimiento de sus promesas electorales y de su pro-
grama electoral.

Actualmente los soldados de reemplazo siguen co-
brando 1.500 pesetas y ni siquiera se les contempla la su-
bida del 2,1 por ciento como al resto de los componentes
de las Fuerzas Armadas. Con la enmienda que nosotros
presentamos aseguraríamos una cantidad de, aproxima-
damente, 10.000 pesetas mensuales para más de la mitad
de los soldados de reemplazo y unas 20.000 para los que
realizan misiones que precisan una preparación especial
y que conllevan riesgo o peligrosidad.

Además, este año y los posteriores será mucho más
fácil el cumplimiento de esta enmienda, debido a que con
la profesionalización se necesitan cada vez menos solda-
dos de reemplazo y no sería necesario consolidar este
gasto porque se iría añadiendo paulatinamente a medida
que se va profesionalizando.

El Subsecretario de Estado afirma que ya hay un nú-
mero significativo de soldados de reemplazo que, por
motivos de riesgo o peligrosidad, residencia y responsa-
bilidades, rondan las 30.000 pesetas, lo que está más a mi
favor para que el coste fuera menor y el cumplimiento de
esta enmienda fuera más fácil.

Por último, esta enmienda tendría además una venta-
ja, pues en período de transición, como en el que esta-
mos, de un modelo mixto a uno profesional, incentivaría
el servicio militar obligatorio para todos aquellos que to-
davía tienen que cumplirlo.

Por los motivos que he expuesto, esperamos que esta
enmienda sea apoyada por todos los grupos, pero espe-
cialmente por el Grupo Parlamentario Popular.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para un turno en contra tiene la palabra el señor Elo-

rriaga, en nombre del Grupo Parlamentario Popular.

El señor ELORRIAGA FERNÁNDEZ: En principio
quiero decir que las enmiendas mantenidas en sus pro-
pios términos serán debatidas también en sus propios tér-
minos en el Pleno.

Sólo voy a hacer referencia a las dos enmiendas del
Grupo Parlamentario Socialista, que ha expuesto aquí su
argumentación.
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En cuanto a la enmienda que se refiere a la aplicación
de los fondos para la destrucción de minas antipersona-
les, he de decirle que es un asunto en el que, efectiva-
mente, coincidimos todos los grupos de la Cámara, pero
que no es el momento de incluir nada en el presupuesto.

En primer lugar, se trata de un Tratado que tiene que
ser ratificado por 40 países y no lo ha sido. En segundo
lugar, no está explicitado cuál es el trabajo que tendrá
que realizar cada uno de los países que participen, no só-
lo en la destrucción de su propio material, sino en la soli-
daridad con otros países donde de alguna manera tenga
que cooperar España. Es decir, en las fechas en que esta-
mos es muy prematuro el cifrar en una cantidad determi-
nada lo que va a costar esta operación que, por otro lado,
los más optimistas —como decía mi colega— la cifran
en dos años y el Tratado da un margen hasta de ocho.

Aparte de eso, el Gobierno se propone enviar a las
Cámaras —pasará por este Senado— un anteproyecto
de ley, como consecuencia del Tratado, de prohibición
de fabricación, almacenamiento, comercialización, ex-
portación o transferencia de tecnología de todo tipo de
minas antipersonales y armas de efecto, similar, así co-
mo sus componentes de destrucción de las existencias
actuales.

Parece que dicho proyecto será enviado a las Cortes
Generales en el plazo más breve posible y cuando sepa-
mos efectivamente qué compromisos va a establecer y,
por tanto, qué cantidades se pueden ponderar, será el mo-
mento de incluirla en un proyecto de ley de presupuestos.
Es decir, no hay ningún desacuerdo con el espíritu de la
enmienda, sino que nos parece que en este momento es
un poco prematuro fijar una cantidad determinada en el
presupuesto que iniciamos.

En cuanto al tema del haber en mano, como también
se ha mencionado aquí, es una realidad que cada vez tie-
ne menos significación. En estos momentos el personal
recibe esta asignación, en gran parte según sus destinos,
en unidades especiales, en cargos de responsabilidad o de
riesgo o por movilidad geográfica y se van extendiendo
cada vez más, siendo muy pequeño el número de perso-
nal que no es beneficiario. 

Por otra parte, suponemos que el incremento que se
pide en la enmienda se referirá a todos los ejércitos. No
sabemos por qué tiene que ser el haber en mano sólo para
el reemplazo del Ejército de Tierra, pero, en todo caso,
entendemos que en este momento no es un tema priorita-
rio, y sí lo son mucho más los referidos a la profesionali-
zación, al aumento del porcentaje de soldados profesio-
nales o voluntarios, y al estar en una transición es lógico
que la prioridad del gasto del personal del Ministerio de
Defensa vaya a aumentar más el número de plazas de
soldados profesionales que el número en reducción de los
que tienen aún que cumplir esta obligación. Por tanto,
tampoco es una enmienda que en principio debamos con-
siderar aceptada.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Terminado el debate, vamos a pasar a la Sección 15.
Economía y Hacienda. Hay presentada una enmienda,

la número 31, por la señora De Boneta y Piedra.
Tiene la palabra, para su defensa.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
Presidente.

Me va a permitir que esta enmienda pase a defenderla
con mayor detenimiento puesto que creo que es bueno
que se conozcan las razones por las cuales pedimos 171
millones destinados al Proyecto Lenbur. Este proyecto
nació como consecuencia del impulso del Ayuntamiento
de Legazpi y con él se pretende desarrollar el patrimonio
natural y cultural, especialmente, el relacionado con la
historia del hierro. Se espera en muy poco tiempo, y de
hecho ya se está planteando, la participación de otros
ayuntamientos de la zona de la parte alta del Valle del
Urola, como son los ayuntamientos de Ichaso, Urretxu y
Zumárraga, zona de una gran importancia en esta historia
del hierro. Participan ya en él la Unión Europea, el Go-
bierno Vasco, la Diputación de Guipúzcoa, la Mancomu-
nidad del Urola, al que pertenecen estos ayuntamientos a
los que me he referido, la Fundación Kutxa, la Caja de
Guipúzcoa, y el INEM. Es un proyecto interdisciplinar y
pretende, no sólo la ejecución y adecuación de una serie
de infraestructuras de ocio, sino también la creación de
una escuela de forja, que en un proceso final de forma-
ción recupere y mantenga la forja artesanal y se convierta
en un verdadero taller de los que se van perdiendo en to-
do el territorio de Euskalherría.

Asimismo, reclama también la investigación y difu-
sión del patrimonio con la edición de varios libros sobre
temas de patrimonio y naturaleza; la recuperación de pa-
trimonio, tanto mueble como inmueble, y los referidos a
antiguas ferrerías, como la de Olabarría, a molinos anti-
guos, al Centro Artesanal del Queso, etcétera. Esta zona
es de una amplia riqueza cultural y con este programa se
pretende impulsar, como decía, antiguos oficios artesana-
les y preparar y dar trabajo a muchos jóvenes de la zona.
Se prevé la inversión de 1.000 millones de pesetas en sie-
te años en este llamado Valle del Hierro, en la zona alta
del Urola.

Es un amplio y ambicioso programa que abarca la re-
cuperación y el mantenimiento de la cultura y de una se-
rie de características propias del país. Tiene también una
finalidad práctica en la que no voy a hacerle más hinca-
pié, puesto que se intenta, repito, dar trabajo e iniciar a
los jóvenes en talleres y escuela en oficios perdidos prác-
ticamente.

Creo que merece la pena que se tenga en cuenta este
proyecto y que se le dote presupuestariamente, desde los
Presupuestos Generales del Estado que, por otra parte,
son los únicos que no participan en él —quiero decir a
nivel de Europa— pues figuran todas las demás institu-
ciones.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Los señores Nieto Cicuéndez y Román Clemente tie-

nen presentadas las enmiendas números 244 y la 245 a
249.

Tiene la palabra para su defensa el señor Román Cle-
mente.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Gracias, señor Presi-
dente.

Las doy por defendidas.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo Parlamentario Socialista, tiene presentadas

las enmiendas números 852 y 853 a 862.
Para su defensa, tiene la palabra el señor Nieto Ledo.

El señor NIETO LEDO: Gracias, señor Presidente.
Presentamos, en primer lugar, una enmienda a la tota-

lidad a la Sección 15, Ministerio de Economía y Hacien-
da.

No estamos de acuerdo con algunos de los objetivos
básicos de la economía española que se diseñan desde es-
te Ministerio, ni con la distribución de los programas de
gastos, ni siquiera estamos de acuerdo con las dotaciones
que se asignan a los diferentes programas, tanto a los de
apoyo a los sectores productivos, como a los de regula-
ción económica como a los dedicados a la administración
del propio Ministerio. Valga como botón de muestra de
nuestra discrepancia que pensamos que en un Gobierno
que considera la austeridad como uno de sus elementos
básicos de referencia, el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, que se supone debe dar ejemplo, aumenta en este
presupuesto el 6,9 por ciento cuando el resto de los Mi-
nisterios aumenta el 3,2 por ciento.

También presentamos una enmienda a la totalidad al
Programa 124.D, Coordinación y Relaciones Financieras
en Comunidades Autónomas. La Secretaría de Estado de
Hacienda y la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales son los entes encargados de la
gestión de este Programa. Dicha Secretaría trata de im-
pulsar, diseñar y ejecutar el modelo de financiación de
las Comunidades Autónomas. A nuestro entender, este
modelo es ineficaz, insolidario y provoca una amplia
anarquía fiscal. Por ello, pedimos su devolución al Go-
bierno.

También presentamos una enmienda a la totalidad, la
número 854, al Programa 551.C, Elaboración y Difusión
Estadística. Se contempla, desde nuestro punto de vista,
un gasto excesivo en este Programa estadístico, puesto
que algunos de los objetivos que se realizan en él, se so-
lapan con algunas de las actividades que realiza el Centro
de Investigaciones Sociológicas. Además, también echa-
mos en falta la preparación de estudios y estadísticas de
cara a la nueva etapa de la Unión Europea. 

Respecto a la enmienda número 855, también presen-
tamos una impugnación al Programa 611.A, Dirección y
Servicios Generales de Economía. No se pueden cono-
cer los objetivos que se pretenden desarrollar en el pre-
sente ejercicio 1998, tal como se formulan los objetivos
de este Programa. Por tanto, pedimos su devolución al
Gobierno.

En cuanto a la enmienda número 856, presentamos
una impugnación al Programa 612.B, Planificación Pre-
supuestaria y Política Fiscal. En este Programa se elabo-
ran los escenarios macroeconómicos del Gobierno y los
Presupuestos Generales del Estado. Por ello, en él se en-
cuentra la política estratégica del Gobierno, con la que
discrepamos ampliamente, y la definición de la política
tributaria.

Respecto a la enmienda número 857, presentamos una
impugnación al Programa 612.F, Gestión del Patrimonio
del Estado. Este Programa presenta la Gestión del Patri-
monio del Estado en una línea continuista con la del año

1997 y con la que discrepábamos. Por ello, igualmente,
pedimos su devolución.

En cuanto a la enmienda número 858 presentamos
una impugnación al Programa 613.D, Gestión de los Ca-
tastros Inmobiliarios, Rústicos y Urbanos. Del análisis de
los objetivos y el gasto asignado al programa al que nos
hemos referido, observamos que en la política de revisión
del catastro, con un 35 por ciento más de dinero para la
revisión catastral del año 1998, se van a inspeccionar un
10 por ciento menos de unidades urbanas que en el año
1997. Consideramos que ya es razón suficiente como pa-
ra que se reformulen de nuevo los objetivos de este Pro-
grama.

En la enmienda número 859 presentamos una impug-
nación al Programa 724.B, Apoyo a la pequeña y media-
na empresa. Es la única Dirección General del Ministerio
de Economía y Hacienda, encargada de la gestión de este
Programa, que baja de forma importante —mil millones
de pesetas— su presupuesto. La aportación es del 87 por
ciento en relación con el de 1997. No puede abordarse,
desde nuestro punto de vista, la problemática de la pe-
queña empresa sólo con medidas de tipo fiscal, como pa-
rece ser que pretende realizar el Gobierno del Partido Po-
pular.

En la enmienda número 860 presentamos una impug-
nación al Programa 762.B, Promoción Comercial e Inter-
nacionalización de la Empresa. Creemos que en el año
1998, de acuerdo con el marco macroeconómico, que au-
mentará en torno al 3,4 por ciento del PIB, una vez anali-
zados los objetivos que se pretenden, de nuevo será el
sector exterior el que nos sacará las castañas del fuego, es
decir, nos resolverá los problemas económicos, como ha
ocurrido en los últimos años. Por tanto, consideramos
que se necesita un mayor esfuerzo presupuestario para
impulsar la política exterior en materia económica y, por
consiguiente, también pedimos la reformulación de los
objetivos y mayor dotación para este Programa.

En la enmienda número 861 presentamos una impug-
nación al Programa 751.A, Coordinación y promoción
del turismo. En un contexto presupuestario en el que el
gasto público aumenta el 3,2 por ciento, creemos que no
es admisible que para el tema del turismo se disminuyan
los recursos, y más cuando el Gobierno se plantea la ela-
boración de un plan de estrategia y actividades turísticas,
a través también de un congreso nacional de turismo.
Consideramos que difícilmente se puede conseguir el ob-
jetivo que plantea el propio Gobierno.

La enmienda 862 se refiere al Programa 314.C, e in-
cluimos una partida correspondiente al Capítulo VIII pa-
ra dotarla de préstamos fuera del sector público. Esta par-
tida está en coherencia con la enmienda número 165
planteada a la Ley de Medidas que ha presentado el Gru-
po Socialista, por la que se pretende garantizar por el Es-
tado, mediante un sistema de anticipos, el pago de ali-
mentos reconocidos a favor de los hijos menores de edad
en los supuestos de separación legal, divorcio o declara-
ción de nulidad de matrimonio, etcétera.

En la enmienda 863 presentamos una impugnación al
Presupuesto de Explotación y Capital. Estados Financie-
ros de la Sociedad Estatal de Participaciones Patrimonia-
les (SEPPA). No responde, desde nuestro punto de vista,
a los objetivos que deben reunir estas empresas como au-
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ténticas dinamizadoras de las actividades de las acciones
del Estado en la parte del patrimonio. En sus presupues-
tos, son 73.000 millones de pesetas de los 180.000 de
ventas los que van dirigidos al sector interior, cuestión
que nos resulta tremendamente preocupante.

Por último, en la enmienda 864, presentamos una im-
pugnación al Presupuesto de Explotación y Capital. Esta-
dos Financieros de la Entidad de Derecho Público: Instituto
de Crédito Oficial, por desacuerdo con los presupuestos
planteados para el año 1998.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para un turno en contra, tiene la palabra el Grupo Po-

pular.

El señor ALIERTA IZUEL: Gracias, señor Presiden-
te.

Iniciando nuestra posición respecto a las enmiendas
que se han defendido y por ese mismo orden, deseo seña-
lar que la enmienda presentada por el Grupo Mixto, por
la Senadora De Boneta, en la cual solicita una dotación
para el proyecto Lenbur, debemos manifestar que no te-
nemos ninguna duda de que puede tratarse de un proyec-
to muy interesante y digno de toda clase de apoyo, pero
únicamente debemos señalar que el programa, sección y
servicio para el cual se solicita la dotación corresponde al
programa de incentivos regionales y hay una partida ge-
nérica.

Estos incentivos tienen un mecanismo por el cual se
hacen las solicitudes entre diferentes tipos y diferentes
empresas con arreglo a una mecánica, una legislación,
una disposición, unas normas y unos requisitos que se
exigen y que está abierto a todas las empresas que quie-
ran participar, y los organismos de la Administración de-
terminarán si reúnen los requisitos oportunos o no. En
consecuencia, la dotación que aparece en los Presupues-
tos para 1998, que asciende a 15.000 millones de pesetas,
está abierta al proyecto Lenbur como a cualquier otra ini-
ciativa empresarial que se considere oportuna. Entende-
mos que es el camino para obtener ayudas para incenti-
vos regionales.

Quiero señalar asimismo que la enmienda, tal y como
viene redactada, hace difícil saber la partida en la cual se
da la baja, puesto que su enumeración es incompleta y
técnicamente plantearía problemas para su admisión.

Las enmiendas del Grupo Mixto, planteadas por el
señor Nieto, han sido dadas por defendidas y en el mo-
mento en que se expongan los argumentos oportunos
procederemos, en su caso, a dar las contestaciones opor-
tunas. 

Respecto a las enmiendas planteadas por el Grupo So-
cialista, debemos señalar que, en primer lugar, existe una
enmienda de veto; en segundo lugar, una serie de en-
miendas a diferentes programas, y hay una única enmien-
da que propone un alta y una baja en uno de los aparta-
dos. Debemos decir que la enmienda de veto no deja de
tener un planteamiento que, de alguna forma, es algo am-
biguo. Evidentemente es por discrepancias fundamenta-
les en algunas políticas económicas, pero en este momen-
to estamos debatiendo Presupuestos y convendría, al
solicitar una enmienda de veto, teniendo en cuenta que

en su argumentación no están de acuerdo con las dotacio-
nes que existen y cómo están distribuidas y los objetivos
que se quieren alcanzar, que el Grupo enmendante mos-
trara más los aspectos presupuestarios en los cuales está
de acuerdo, es decir, que hiciera algunas propuestas de
cómo debería ser la dotación presupuestaria adecuada pa-
ra alcanzar los objetivos. (El señor Secretario Primero,
Blasco Nogués, ocupa la Presidencia.)

La Sección 15 ha sido elaborada de una forma cohe-
rente con los fines que se persiguen, que están recogi-
dos en su memoria de objetivos y de acuerdo con la po-
lítica seguida por el Gobierno en estas materias.
Debemos decir que los comentarios que se han hecho
en general nos sorprenden un poco, porque estudiando
la estructura por programas de la Sección 15, en los úl-
timos cuatro años, desde 1995, es decir, lo que se pre-
sentó aunque no se aprobó de 1996 y 1997, existen va-
riaciones pero no tan importantes como para pensar
que, en términos presupuestarios, la Sección 15 haya si-
do una Sección donde se planteen de alguna forma mo-
dificaciones de tal entidad que quizá justifiquen una en-
mienda de totalidad por su distribución en programas.
Sí reflejan, de alguna manera, la política de austeridad
actual del Gobierno. La dotación total para 1998 es to-
davía inferior a la que se presentó para 1995 y ligera-
mente inferior a la que se presentó para 1996. Sufre un
incremento con respecto a la política de 1997, pero real-
mente este incremento se puede identificar en el creci-
miento del Programa Promoción Comercial e Interna-
cionalizacion de la Empresa, que pasa de 117.000
millones a 141.000 millones, es decir, hay un aumento
de casi 24.000 millones de pesetas, lo que significa un
20 por ciento más en una partida. Si, como ha señalado
el Portavoz del Grupo Socialista, en el futuro el papel
de la empresa en el exterior o, dicho de otra forma, el
papel que esperamos sigan jugando las exportaciones en
el devenir de la economía española colaborando y coad-
yuvando a su crecimiento, y aportando posibilidades de
desarrollo, es evidente que este incremento en este Pro-
grama de Promoción, Comercialización e Internaciona-
lización de la Empresa no sólo es coherente con los ob-
jetivos buscados sino con los mismos objetivos que ha
señalado el Grupo Socialista.

Por lo tanto, vista en conjunto la distribución por pro-
gramas de la Sección 15, donde si acaso podemos encon-
trar la mayor evolución de un programa entre 1997 y
1998, realmente es difícil quizá justificar las razones de
veto a la totalidad y de devolución de una serie de pro-
gramas que quizá puedan tasarse en algunos casos de
cierto grado de ambigüedad, pero que comparadas las
descripciones en los programas que aparecen en los Pre-
supuestos para 1998 con los que aparecían en 1995, últi-
mos Presupuestos aprobados presentados por un Gobier-
no socialista, existe una cierta línea de continuidad, y si
acaso en algunos de los programas lo que ha habido es
una mejora propia que esta descripción de objetivos y
programas tiene en los programas a lo largo del tiempo,
como en su momento la descripción de los programas en
los Presupuestos para 1995 en general tendía a ser más
exhaustiva y detallada que lo que aparecía en los Presu-
puestos que se presentaron en su momento para el ejerci-
cio de 1991, por ejemplo.
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En consecuencia, no compartimos las razones por las
cuales se ha presentado esta enmienda de devolución de
estos programas y por eso nos opondremos a su tramita-
ción.

En cuanto a la última enmienda que se ha defendido,
nosotros entendemos que este tema está por el momento
suficientemente atendido y, por lo tanto, también nos
opondremos a la enmienda presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista.

Cuando se habló de la tramitación de los presupues-
tos, se quedó en que las enmiendas que se defiendan por
parte del Grupo Parlamentario Socialista sobre empresas
o sociedades estatales, nuestro Grupo las debatirá todas
conjuntamente al final de la tramitación de los Presu-
puestos.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Así se quedó y así consta.

Pasamos al debate de la Sección 16.
Enmiendas presentadas por el señor Armas Rodrí-

guez, números 108 a 110.
Tiene la palabra el señor Armas Rodríguez, por el

Grupo Parlamentario Mixto.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

La enmienda número 108 surge para la construcción
de la Comisaria de Policía de Arrecife y porque el Minis-
terio del Interior no ha contemplado en sus presupuestos
una partida específica destinada a la Comisaría de Policía
de Arrecife de cara al próximo año, a pesar de que ya se
han cedido los terrenos por parte del Cabildo Insular de
Lanzarote para que se ejecute esta obra.

La construcción de una nueva Comisaría de Policía de
Arrecife fue uno de los compromisos adquiridos por el
Ministro del Interior, Jaime Mayor Oreja, durante su visi-
ta a la isla de Lanzarote el pasado mes de julio. La reali-
zación de esta obra es fundamental para dotar a los agen-
tes de unas dependencias acordes con las necesidades
reales, ya que la actual sede se encuentra obsoleta.

Esta petición ha sido demandada por este Senador y
otros representantes de la isla en reiteradas ocasiones an-
te la evidente necesidad existente en Lanzarote. Por tan-
to, confiamos plenamente en que esta obra haya sido o
sea incluida por el Ministerio del Interior dentro de la
partida reservada para la ejecución de obras en la provin-
cia de Las Palmas. Con la construcción de esta obra se
contribuiría a incrementar los medios de cara a la lucha
contra los actos delictivos que se registran en la isla y el
creciente tráfico de estupefacientes. Asimismo, espera-
mos que la creación de una nueva sede redunde, a su vez,
en la realización de un control más exhaustivo de los ex-
tranjeros ilegales, que es otro grave problema que tene-
mos en la isla de Lanzarote.

La enmienda número 109 va encaminada a la crea-
ción de una Subdelegación de la Jefatura Provincial de
Tráfico. En el cuarto trimestre de 1988, hace ahora nueve
años, la Dirección General de Tráfico llevó a cabo un es-
tudio de descentralización de las Jefaturas Provinciales
de Tráfico en aquellas poblaciones que por su densidad
demográfica o situación así lo aconsejasen. En este estu-

dio se encontraba programada la Oficina Local de Lanza-
rote, repito, hace nueve años. Si actualmente contamos
con 65.000 vehículos, creo que se hace evidente la nece-
sidad de que esta Subdelegación esté creada en la isla.

La enmienda número 110 va dedicada al Centro Pe-
nitenciario de Tahiche en Lanzarote, por un importe de
20 millones de pesetas, para remodelación del área de
mujeres en dicho centro, que también alberga reclusos
de Fuerteventura y que el propio Gobierno había reco-
nocido que era uno de los más obsoletos de las cárceles
del Estado.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias, señor Armas.

Para la defensa de la enmienda número 32, tiene la
palabra la señora De Boneta.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Queda defendida en sus justos términos.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias.

La señora Costa Serra, del Grupo Parlamentario Mix-
to, tiene la palabra para la defensa de las enmiendas nú-
meros 78 a 80.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Señor Presidente,
las defendemos en los términos en que están redactadas.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias.

El señor Ferrer Roselló tiene la palabra para defender
la enmienda número 1.175.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Queda defendida en sus justos términos.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias. 

Enmiendas números 250 a 260, de los señores Nieto
Cicuéndez y Román Clemente, del Grupo Parlamentario
Mixto.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Quedan defendidas en sus justos términos.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias.

Enmiendas números 2 y 3, del señor Padrón Rodrí-
guez.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Señor Presidente,
quedan defendidas en sus justos términos.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias.

Enmiendas números 1.254 a 1.257, de los Senadores
Padrón Rodríguez, Ríos Pérez y Armas Rodríguez.
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El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Señor Presidente,
quedan defendidas en sus justos términos.

El señor SECRETARIO PRIMERO (Blasco Nogués):
Muchas gracias.

Enmiendas números 865, 866 a 884, del Grupo Parla-
mentario Socialista.

El señor ARÉVALO SANTIAGO: Muchas gracias,
señor Presidente.

En primer lugar, defiendo el veto a toda la Sección.
Nosotros votaremos en contra de la Sección 16 por pare-
cidas razones que en los Presupuestos de 1997.

El presupuesto del Ministerio del Interior asciende a
635.321 millones de pesetas, lo que supone un aumento
de 13.087 millones de pesetas respecto al año anterior.
Por tanto, curiosamente hay un incremento del 2,1 por
ciento, que es lo mismo que suben las retribuciones de
los empleados públicos. Pero resulta más curioso todavía
que de los 13.087 millones de pesetas que aumentan los
presupuestos del Ministerio del Interior con respecto a
los del año anterior, 6.727 millones de pesetas sean para
retribuciones de los funcionarios del Ministerio, y de una
manera bastante poco clara en cuanto se aumentan los
créditos destinados a incentivos al rendimiento. Esto da
una sensación de escasa claridad, de mucha opacidad en
lo que puede ser aumento de retribuciones de los funcio-
narios del Ministerio del Interior.

Esto supone que el Ministerio del Interior en su con-
junto se mantiene en la misma situación en que estaba
respecto de otros ministerios en el contexto de los Presu-
puestos Generales del Estado, no aumenta su peso dentro
del Presupuesto cuando es uno de los ministerios que tie-
ne en este momento mayor número de problemas. No di-
go que todos los problemas se solucionen aumentando
los presupuestos, pero sí que llama la atención cómo en
este Ministerio no se atienden una serie de necesidades
que en otro caso hubieran sido preferentes dentro de las
cantidades que se van atribuyendo en los presupuestos a
cada uno de los capítulos.

Retomando el tema de los funcionarios del Ministe-
rio, resulta que la Policía y la Guardia Civil siguen sin
ser equiparadas a las policías de las Comunidades Autó-
nomas allí donde las hay, pese a las promesas constantes
del Gobierno de que esto sería así. En estos Presupuestos
tampoco la Policía y la Guardia Civil consiguen estar
equiparadas a las policías de las Comunidades Autóno-
mas, siguen estando por debajo y en peores condiciones
que ellas.

Tampoco se atiende a la formación de estos cuerpos y,
curiosamente, si en los Presupuestos del año 1997 conta-
ban con un programa plurianual para casas cuartel tanto
de la Guardia Civil como de algunas comisarías de poli-
cía, desaparece de la programación de estos Presupues-
tos, lo que significa que la crítica que hacíamos el año
pasado respecto a lo que se estaba haciendo sobre esta
materia, no carecía de razón.

Como tampoco carecía de razón la crítica que hici-
mos a la Dirección General de Administración de la Se-
guridad que se creaba entonces. Dijimos que no serviría
para nada y, efectivamente, así ha sido. En estos Presu-
puestos se crea —va en la Ley de acompañamiento, pero

dentro de lo que son los Presupuestos Generales Estado
para 1998— la Gerencia de Infraestructuras de la Segu-
ridad del Estado. No sé para qué se crea, y hago de nue-
vo la crítica como la hice el año pasado respecto de la
Dirección General de Administración de la Seguridad,
porque probablemente el año que viene por estas fechas
podremos decir también que la Gerencia de Infraestruc-
turas de la Seguridad del Estado tampoco ha servido pa-
ra nada.

Me voy a referir a la enmienda número 866 relativa a
Tráfico. Señorías, el tráfico va mal, muy mal. Antes del
verano presentamos una interpelación, que fue suficiente-
mente debatida, pero nos vimos obligamos a formular
una nueva interpelación ante el Pleno de la Cámara —a
la que también contestó el Ministro del Interior— porque
la situación de tráfico —como nos temíamos cuando for-
mulábamos la interpelación en el mes de junio— había
empeorado, lo hizo durante el verano y sigue empeoran-
do ahora. Por el contrario, en los Presupuestos esto no se
tiene en cuenta para nada. Es más, después de la compa-
recencia del Ministro de Interior en la Comisión de Inte-
rior y Función Pública poniendo de relieve algunas nece-
sidades y proponiendo medidas para que fueran
atendidos de forma suficiente los problemas de seguridad
vial, todo ello no ha quedado reflejado en los Presupues-
tos Generales del Estado, que sería el lugar oportuno
donde debería reflejarse, en pesetas, la seguridad vial en
1998. No ha sido así y a nosotros nos sorprende y nos ex-
traña, máxime cuando hemos tenido una prueba tan re-
ciente tanto para Tráfico como para Protección Civil. En
estos últimos días hemos asistido a un auténtico desastre
en el tráfico que ha tenido una causa climatológica. Ya
hemos solicitado una comparecencia en la Comisión co-
rrespondiente, pero sucede que en estos Presupuestos no
es que no se hayan tenido en cuenta estos sucesos ocurri-
dos de una forma insólita e insospechada, sino que, ade-
más, tampoco se tienen en cuenta los males que podrían
derivarse con motivo de las catástrofes recientemente
producidas, que tampoco han sido objeto de preocupa-
ción alguna en los Presupuestos Generales del Estado.

Esto es así y tendremos que seguir rechazando los
presupuestos del Ministerio del Interior, especialmente
todo aquello que se refiere a Tráfico y Protección Civil,
dos capítulos dentro del mismo de muchísima importan-
cia. Muchas veces se les ha considerado como las «marías»
del curso en una carrera y no es así, y prueba de ello es el
desastre ocurrido recientemente, que no ha sido ni previs-
to ni atendido, encontrándonos con la sorpresa de las pa-
labras del señor Vicepresidente Primero del Gobierno,
manifestando que toda la culpa de la situación de los días
4, 5 y 6 de diciembre la tienen los ciudadanos y nadie
más que ellos. Ésta es la razón para no poner en los Pre-
supuestos Generales del Estado nada que pueda atender a
todas estas situaciones.

Me voy a referir, señor Presidente, a las enmiendas
números 867 y 868, relativas a los centros e instituciones
penitenciarias, cuyo aumento se consume en gastos de
personal. Por lo tanto, no se tienen en cuenta las necesi-
dades de política de resocialización de los reclusos ni
ninguna otra, parece que todo se consume en gastos de
personal cuando deberían haber existido otras preocupa-
ciones preferentes.
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La enmienda número 869, referida a elecciones y par-
tidos políticos, nos sorprende, ya que este capítulo repre-
senta una disminución respecto de los presupuestos ante-
riores. La financiación a partidos políticos disminuye
—quizá esperando que la Ley de Financiación de los Par-
tidos Políticos pueda facilitar una financiación exterior,
como pretende el Grupo Parlamentario Popular—, de tal
manera que no tiene explicación. También se disminuyen
los créditos para gastos electorales de los partidos políti-
cos, y teniendo en cuenta que en el próximo año 1998 ha-
brá unas elecciones autonómicas, las vascas, como en es-
te año 1997 las ha habido en Galicia, es decir, existiendo
elecciones del mismo nivel, se debería atribuir la misma
cantidad en los Presupuestos Generales del Estado. (El
señor Vicepresidente Sánchez Cuadrado ocupa la Presi-
dencia.)

Asimismo, hemos hecho hincapié en las partidas a las
Comisarías para que puedan tener en cuenta la atención a
las víctimas de malos tratos, de delitos violentos o delitos
contra la libertad sexual, que tienen su ley y, en cambio,
no tienen el suficiente soporte presupuestario, así como
para cofinanciar el Plan de prevención de siniestros y ca-
tástrofes con las Comunidades Autónomas y los estudios
de medidas preventivas en catástrofes naturales, en las
ayudas que para siniestros y catástrofes deben concederse
a los ayuntamientos y a las familias, así como a las Cor-
poraciones Locales para la creación de infraestructura de-
rivada de la aplicación de planes de emergencia nuclear.

Con el objetivo de cumplir una moción aprobada en
el Senado, hemos presentado la enmienda número 876,
sobre medios para el Serprona, que fue aprobada el día
19 de noviembre de 1996. Al ser una moción aprobada
por Senado, es lógico que seamos los primeros interesa-
dos en que se atribuya alguna cantidad a este programa
para que pueda ser cumplida la moción, que fue aprobada
por unanimidad.

La número 877 va dirigida a la Academia de la Guar-
dia Civil de Úbeda, y coincide con una enmienda de Iz-
quierda Unida en el mismo sentido. La número 878 se re-
fiere a una necesidad inmediata de inversión en Cáceres,
y hay una serie de enmiendas para programas autonómi-
cos derivados del Plan Nacional sobre Drogas, para cu-
brir los gastos que originen los programas específicos pa-
ra situaciones de alto riesgo desarrollados por entes
locales, para actividades de asistencia y formación, con
especial referencia a la intervención en el ámbito laboral,
para los programas de rehabilitación, reinserción de toxi-
cómanos con problemas jurídico-penales, etcétera. Asi-
mismo, hay otra cantidad designada a Comunidades Au-
tónomas para el desarrollo de servicios de atención a
drogodependientes con organizaciones sociales y a las
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro
de ámbito estatal para el desarrollo de programas supra-
comunitarios en el marco de prioridades del Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

Señor Presidente, todas éstas son las enmiendas que
hemos presentado y que, de no ser aprobadas, las man-
tendremos para el Pleno.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado);
Muchas gracias, Senador Arévalo.

Para turno a favor de la enmienda número 26, tiene la
palabra el Senador Blasco Nogués.

El señor BLASCO NOGUÉS: Muchas gracias, señor
Presidente.

Muy brevemente, voy a realizar la defensa de la en-
mienda número 26, que en este caso propone abrir un
proyecto de inversión para la construcción de un acuarte-
lamiento para las Fuerzas de la Guardia Civil destacadas
en Montalbán.

Se trata de un cuartel en estos momentos en ruinas, de
una necesidad que ha sido presentada en el Objetivo I de
la Dirección de Obras de la Guardia Civil, en una comar-
ca que está en el centro de la provincia de Teruel, por lo
que el cuartel da servicio a una amplia zona. En definiti-
va, se trata de dar dotación presupuestaria a una obra que
ya estaba contemplada prioritariamente por la propia Di-
rección de la Guardia Civil.

Este Senador del Partido Aragonés, con el fin de no
ser reiterativo en la defensa de las sucesivas secciones,
quiere dejar constancia de que, al igual que en el Congre-
so de los Diputados, su postura en determinadas seccio-
nes y enmiendas presentadas por los distintos Grupos se-
rá aquella que más beneficie a los intereses de Aragón.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador Blasco.

Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Gar-
cía Carnero.

El señor GARCÍA CARNERO: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Señorías, el Grupo Parlamentario Socialista ha pre-
sentado la enmienda número 865, que es una enmienda
de veto, una petición de devolución de toda la sección.
Nos parece, por tanto, que ésa debería ser la primera lí-
nea argumental de nuestro turno en contra de esa enmien-
da, así como de las 866 y 867, que son impugnaciones a
programas de esta sección o lo que podríamos llamar ve-
tos parciales.

Nuestra falta de concordancia con la línea argumental
que ha mantenido el Grupo Parlamentario Socialista se
ha fundamentado en que desde el inicio ha habido una
utilización incorrecta, a nuestro juicio, de los datos. El
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista ha empeza-
do manifestando que el Presupuesto es, a su juicio, exi-
guo y que no da satisfacción a las necesidades de los dis-
tintos servicios agrupados dentro del Ministerio de
Interior porque su crecimiento es del 2,1 por ciento. Eso
no es así. Eso no responde a la realidad porque no se tie-
ne en cuenta que, con la entrada en vigor de la Ley de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, 3.771 efectivos que hasta este año
estaban adscritos al Ministerio de Interior, pasan a depen-
der del Ministerio de Administraciones Públicas, por lo
cual esos 3.771 efectivos entre funcionarios y personal
adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas de-
jan de contemplarse en el Capítulo I y liberan esos
11.824 millones de pesetas destinados al mismo. El creci-
miento, por lo tanto, no es —como se ha dicho aquí—
del 2,1 por ciento, sino del 4,54 por ciento.
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Un 4,5 por ciento es una subida ciertamente modera-
da, pero si se contempla en el marco de la política de ri-
gor y de austeridad presupuestaria en la que debe estar
enmarcada esta sección, como el resto de los Presupues-
tos Generales del Estado, es, a nuestro juicio, un creci-
miento suficiente. Desde luego, está por encima de la
media y de los datos que aquí se han esgrimido para fun-
damentar su rechazo.

Por lo tanto, he de referirme a cada una de las argu-
mentaciones que se han dado para pedir la devolución de
los Presupuestos. Por ejemplo, se ha hecho referencia a
una enmienda específica, la 867, relativa a la impugna-
ción del programa de instituciones penitenciarias, sin te-
ner en cuenta que este Capítulo crece un 7 por ciento y
que no sólo incorpora —como se ha dicho aquí— una
mejora retributiva de los funcionarios —que se dice, por
otra parte, que es poco clara, aunque yo pienso que está
suficientemente clara—, sino que se prevé, además, dar
atención a aquellos puestos de servicio, efectivos de poli-
cía e instituciones penitenciarias que tienen una proble-
mática especial—me estoy refiriendo al personal en el
País Vasco—, lo cual hace obvia una mayor explicación.
No obstante, se olvida decir que en el Capítulo de la Di-
rección General de Instituciones Penitenciarias se dupli-
ca, prácticamente, el gasto de transporte. Hay un incre-
mento muy notable, de 418 millones de pesetas, en las
partidas destinadas a alimentación y se incrementan en
un 10 por ciento las transferencias de recursos a las Cor-
poraciones Locales para dar cumplimiento a las nuevas
formas de penas establecidas en el Código Penal.

En su argumentación, el Grupo Parlamentario Socia-
lista alude también a la Dirección General de Tráfico, ha-
ciendo, desde luego, alusiones oportunistas a la situación
climatológica de los últimos días, seguramente por ese
afán de cargar las tintas en la idea de que el Gobierno es
el culpable de todos los males. Así, el hecho de que haya
fuertes nevadas en provincias de la meseta sur es una co-
sa perfectamente predecible. Y, sin duda, el Gobierno es
el responsable de que en estos días, y además coincidien-
do con que había un puente, fuese tan profusa y tan ad-
versa la climatología. Pero se olvida decir que el pre-
supuesto de la Dirección General de Tráfico crece en ca-
si un 10 por ciento. Crece, concretamente, en un 9,94
por ciento el Capitulo de inversiones destinadas a infra-
estructuras, a que mejore la circulación vial. Asimismo,
desconocen que en la sección 17, cuyo debate se iniciará
después, se incluyen partidas presupuestarias muy impor-
tantes para suprimir numerosos puntos negros, que son
considerados desde hace mucho tiempo elementos peli-
grosos para la circulación. Por todo lo expuesto, no en-
contramos razones para argumentar esa petición de devo-
lución.

También nos ha resultado sorprendente la argumenta-
ción que se ha hecho respecto de las subvenciones a par-
tidos políticos.

Yo quiero recordar al Grupo que presenta la enmienda
que la contribución del Estado a la financiación de los
partidos políticos tiene dos aplicaciones presupuestarias.
Una de ellas está recogida en el subconcepto 485.1, desti-
nado a las subvenciones anuales que se dan a los partidos
políticos en función de los resultados obtenidos en los úl-
timos procesos electorales. Por ello, señorías, es lógico

que en 1998 se mantenga en esa aplicación presupuesta-
ria la misma subvención que en 1997, puesto que los re-
sultados de los que se parte son los mismos.

La otra asignación presupuestaria se recoge en el sub-
concepto 485.02, que incluye la subvención destinada a
los gastos electorales de los partidos políticos en virtud
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985. Señorías, en
esta aplicación se produce un recorte respecto del año an-
terior porque en 1998 no se prevé ningún tipo de elección
en la responsabilidad del mantenimiento de los gastos co-
rresponda a la Administración del Estado, lo que se hace
es cubrir las liquidaciones finales de las subvenciones de-
rivadas de las elecciones de 1995, que son cuantías me-
nores que las de 1997.

Me parece introducir un elemento de confusión hacer
referencia a que en 1997 ha habido elecciones gallegas y
a que en 1998 habrá elecciones vascas porque ni la finan-
ciación de esos procesos electorales corresponde, ni en
uno ni en otro caso, a la Administración General del Es-
tado ni esos gastos tienen por qué estar consignados en
los Presupuestos Generales del Estado. Argúyanse, por
tanto, otras razones para intentar la devolución de este
Presupuesto.

Tampoco nos vale, señorías, la crítica hecha a la pro-
puesta de creación, mediante este Presupuesto, de la Ge-
rencia de Infraestructuras de la Seguridad, augurándole
ya desde el principio, antes de su creación, un futuro de
inutilidad. Creo que todas sus señorías convendrán con-
migo en que la creación de los entes de gerencias, de in-
fraestructuras, que ya funcionan en el Ministerio de De-
fensa y en otros, no es una cuestión «ex novo» del
Partido Popular. Fueron otros gobiernos de signo socia-
lista los que crearon gerencias de ese tipo y nosotros no
hemos criticado su gestión. Lo que sí han demostrado,
señorías, es que son instrumentos muy ágiles que nos dan
una mayor visión de mercado y —como decía antes—
con gran rapidez, utilizando el patrimonio que no tiene
utilidad en los momentos actuales para la seguridad. Con
esa función se crea esta Gerencia de Infraestructuras que
sus señorías ven como un ente muerto, como un ente sin
utilidad, y que a nosotros nos parece uno de los aspectos
más novedosos del Presupuesto para el año 1998.

De igual manera, no podemos compartir la crítica ne-
gativa que se hace al funcionamiento de la Dirección Ge-
neral de Seguridad. Basta con analizar los números para
ver que la gestión ha sido positiva. Por lo tanto, ese tipo
de críticas genéricas no pueden sustentar, a nuestro jui-
cio, ningún tipo de enmiendas y mucho menos de devo-
lución. Este proyecto de Presupuestos para el año 1998
está, a nuestro juicio y como decía antes, hecho con rigor
y suficientemente dotado para garantizar la seguridad.

La premisa, cuya utilización hemos tenido que repro-
char en ocasiones a los grupos de oposición, especial-
mente al Grupo Parlamentario Socialista, de establecer
una relación directa entre las asignaciones económicas y
la seguridad, es errónea. Es posible que eso en otros
apartados de inversiones tenga una relación directa, pero,
desde luego, en el campo de la seguridad no. El ejercicio
presupuestario de 1997 puede ser, señorías, un buen
ejemplo que constate la afirmación. No hay, por lo tanto,
una relación directa entre las cuantías económicas y los
efectos de la seguridad. Lo que se inicia en 1997 y se
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consolida en 1998 son nuevos métodos de gestión mucho
más ágiles y eficaces. Entre esos métodos, por ejemplo,
está la renovación del parque automovilístico mediante el
sistema de alquiler, al que se dota de 1.200 millones y
que va a suponer la utilización de más de 1.500 vehículos
de los que existen.

Hay aspectos muy importantes, como la participación
en el proyecto de seguridad europea, el proyecto Schen-
gen, con un incremento del 22 por ciento, o un plan terri-
torial para la seguridad en Canarias, que contempla fuer-
tes inversiones, o el plan de la policía de proximidad, que
se ha iniciado de modo experimental en 1997, concreta-
mente en tres distritos de Madrid, y que ha supuesto un
importante índice de aceptación por parte de los ciudada-
nos, que hace que este proyecto del plan de policía de
proximidad vaya teniendo una mayor extensión.

Ya nos hemos referido en el Capítulo I a que la dismi-
nución de casi 3.800 personas dependientes de este Minis-
terio libera aproximadamente 12.000 millones de pesetas.

Pero ahí también quiero recordar que se incrementan
partidas destinadas a productividad de efectivos policia-
les, de la Guardia Civil, de funcionarios de instituciones
penitenciarias y también de personal laboral en las insti-
tuciones penitenciarias, y no de una manera no clara, co-
mo se ha dicho aquí, sino absolutamente clara y rigurosa
y con destino a atender aquellas prestaciones de servicio,
como decía antes, fundamentalmente en el País Vasco, en
cuya peligrosidad me parece innecesario ahondar.

El Capítulo II, con más de 50.000 millones de pese-
tas, supone poco más del 8 por ciento. Es verdad que en
ese Capítulo se mantiene una política restrictiva y es ver-
dad que el año pasado se hacían augurios, diciendo que
los vehículos, por ejemplo, no iban a poder funcionar
más allá del mes de abril o mayo, y estamos en diciembre
y los vehículos siguen funcionando, y es verdad, por tan-
to, que en ese Capítulo II es en uno en el que de manera
más clara ha demostrado su efectividad la Dirección Ge-
neral para la Seguridad, tan denostada por otra parte.

El Capítulo VI, al que no se ha hecho ninguna refe-
rencia y que supone un incremento muy notable, invierte
la tendencia que se ha mantenido hasta la fecha de un de-
crecimiento de las inversiones reales. Representa casi un
45 por ciento de crecimiento respecto a datos reales de
1997, un 37,63 por ciento sobre el presupuesto inicial y
un 45,2 por ciento en términos de homogeneidad si tene-
mos en cuenta el traspaso, como decía antes, que se ha
hecho de dotaciones correspondientes al MAP.

Y esto tiene su justificación en la necesidad de com-
pensar las fuertes restricciones de los últimos ejercicios,
que han terminado en una situación crítica en las infraes-
tructuras del Departamento para la Seguridad. Baste re-
cordar, por ejemplo, que en obras de comisaría y otros
edificios se van a destinar más de 4.500 millones; en
obras de acuartelamiento de la Guardia Civil más de
3.000 millones; en la reforma y equipamiento de centros
penitenciarios casi 1.200 millones; en material de trans-
porte para Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se incrementa
más de un 250 por ciento el presupuesto del año anterior,
que pasa de 990 a 3.382 millones, y algo así ocurre con
los medios para la lucha contra la droga, que es otro de
los puntos al que se refieren algunas enmiendas. Se des-
conoce que este presupuesto crece en más de 1.300 mi-

llones de pesetas, de los cuales 1.000 millones se desti-
nan a equipamiento especializado en la lucha contra el
blanqueo de capitales.

Sólo me queda, señorías, en esta primera parte de re-
ferencia al rechazo por parte de mi Grupo al veto, men-
cionar la congelación, que sí ha sido ignorada, de los gas-
tos reservados. Como saben, en el año 1997 sufrieron un
retroceso drástico y se mantienen en la misma cuantía de
poco más de 500 millones de pesetas porque se ha mos-
trado suficiente.

En lo relativo a las enmiendas que han formulado los
restantes grupos políticos, son en su inmensa mayoría en-
miendas en las que se solicitan actuaciones puntuales en
partes del territorio: nuevos centros penitenciarios, mejo-
ra de comisarías de policía y mejoras de acuartelamiento
de la Guardia Civil. Con carácter general, he de decirles
que las cantidades a las que antes hacía referencia de más
de 4.500 millones de pesetas en obras de mejoras de poli-
cía y del orden de 3.000 millones en mejora de acuartela-
mientos de la Guardia Civil, suponen casi 8.000 millones
destinados a mejorar ese tipo de infraestructuras y que se
albergan dentro de un plan perfectamente establecido por
parte de los servicios correspondientes de ambas direc-
ciones generales.

Se pueden hacer enmiendas de este tipo, de campana-
rio, señalando las necesidades de numerosos puntos, pero
no se ha hecho —al menos no lo he contemplado yo en
las críticas que se deben traslucir de las enmiendas—
ningún plan alternativo a los presentados por el Ministe-
rio y que podrían contemplarse en conjunto como una al-
ternativa, no como actuaciones individuales, respecto de
las cuales mi Grupo todavía mantiene la reserva en el es-
tudio de algunas que específicamente puedan ser incor-
poradas.

También se habla de subdelegaciones de tráfico en al-
gunos puntos de la península y de los archipiélagos, de
que existe un plan desde hace casi una decena de años,
como ha sido expuesto aquí por alguno de los intervi-
nientes, que establecía una descentralización de este tipo
de servicios en zonas donde el parque automovilístico así
lo requería y que ese plan no ha sido llevado a efecto. Yo
quiero reiterar aquí lo que en alguna reunión de la Comi-
sión de Interior ha sido manifestado por mi Grupo, que es
la voluntad del Gobierno, y desde luego de la Dirección
General de Tráfico, de ir acometiendo estas necesidades
dentro de un plan estuctural, y es posible que algunas de
las enmiendas tengan cabida en ese plan para el próximo
ejercicio.

Como algunas de estas enmiendas, en concreto mu-
chas de las presentadas por el Grupo Parlamentario Mix-
to, han sido defendidas de forma muy escueta, yo creo
que la explicación que he dado abunda sobradamente res-
pecto de la defensa que de ellas se hizo.

Por mi parte, nada más, señor Presidente, y muchas
gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador García Carnero.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Una vez ultimada la Sección 16, pasamos a la Sección 17.
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Tiene la palabra el Senador Armas Rodríguez, para la
defensa de las enmiendas números 111, 112 y 113.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Efectivamente, son tres enmiendas y, en aras a la bre-
vedad, las mencionaré muy escuetamente.

La enmienda número 111 se refiere a la reforma del
edificio de Correos y Telégrafos de Arrecife, Lanzarote.
El incremento de la población registrado en Arrecife en
el último año, en el que el censo se ha aumentado en más
de 2.000 habitantes en una ciudad que sólo posee 38.000
ciudadanos, ha redundado en un aumento considerable de
la demanda del servicio de Correos y Telégrafos. Por lo
tanto, se pide esta remodelación.

En la enmienda número 112 se solicita una subven-
ción para la construcción de un auditorio en Arrecife,
Lanzarote. Arrecife, capital de Lanzarote, carece de un
espacio en condiciones para acoger espectáculos de dis-
tintas características, por lo que se hace necesaria la
construcción de este edificio.

En la enmienda número 113 se pide la rehabilitación
de áreas urbanas de Arrecife. Esto coincide con la cele-
bración del bicentenario el próximo año, en 1998, por lo
que la capital precisa de la realización de determinadas
obras de rehabilitación en distintas zonas urbanas que se
encuentran bastante deterioradas.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador.

Para la defensa de las enmiendas números 33 a 43,
tiene la palabra la Senadora De Boneta y Piedra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Muchas gracias,
señor Presidente.

Voy a ser muy breve. Estas enmiendas, de la 33 a la
43, ambas inclusive y correlativas, mantienen la necesi-
dad de dotar de mejores infraestructuras, tanto ferrovia-
rias como de accesos a puertos, etcétera, a la Comunidad
Autónoma vasca. En concreto, me voy a referir a algunas
de ellas. En primer lugar, lo que se pide en la enmienda
número 33 es la financiación, con 600 millones de pese-
tas, de la segunda línea del metro de Bilbao para dotar de
la necesaria infraestructura a una zona en la que se con-
centra la mayoría de la población de Vizcaya, en la mar-
gen izquierda de la ría de Bilbao.

En segundo lugar, quiero referirme concretamente a la
enmienda número 37, dejando al margen, como ya he di-
cho, las que tratan de infraestructuras y accesos al puerto
de Bilbao, a las que no voy a hacer referencia concreta.
En su momento, Eusko Alkartasuna, junto con el Partido
Nacionalista Vasco, presentó en el Congreso de los Dipu-
tados una enmienda para solicitar la cofinanciación de la
carretera Malzaga-Urbina, fundada en el argumento que
yo misma planteé cuando se produjeron las comparecen-
cias. Esa enmienda fue retirada como consecuencia de las
negociaciones que entonces se producían y que en este
momento se están produciendo con las instituciones com-
petentes del País Vasco, pero, en todo caso, yo he querido
reproducirla en la esperanza de que si estas negociacio-
nes llegan a buen término, pueda ser retirada.

En relación con la enmienda número 40, quiero insis-
tir en la escasa dotación que planteaba la enmienda de
veto que debatimos esta mañana con referencia a algunas
de las infraestructuras en la Comunidad Autónoma Vas-
ca, y, concretamente, la infraestructura ferroviaria, con
250 millones para la «Y» ferroviaria vasca. Lo que pre-
tende esta enmienda es aumentar esa dotación en una
cantidad que no sea simbólica y de simple contemplación
en un presupuesto, sino que sea efectiva para que, de una
vez por todas, pueda hacerse realidad la indicada infraes-
tructura.

Por último, quiero hacer referencia también a una
cuestión que hemos venido planteando en años anteriores
y que volvemos a plantear ahora. En los Presupuestos de
1997 se solicitaba una dotación de 10 millones de pesetas
para el albergue de peregrinos de Estella, que está situado
en la Ruta Jacobea y que es absolutamente necesario por
el valor que tiene la zona como una de las rutas más im-
portantes en el Camino de Santiago. Creemos que esto
debía haberse efectuado con cargo al Presupuesto de
1997, y solicitamos una partida no muy cuantiosa pero
importante, desde el punto de vista de la necesidad de es-
te albergue, de 15 millones de pesetas.

Las demás enmiendas se dan por defendidas, como
decía antes, en sus justos términos.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senadora.

Debatimos a continuación las enmiendas números 81
y 82, suscritas por la Senadora Costa Serra. ¿Algún Sena-
dor va a asumir su defensa? 

El señor FERRER ROSELLÓ: Si, señor Presidente,
las damos por defendidas en sus justos términos.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias.

Pasamos a la defensa, por el Senador Ferrer Roselló,
de las enmiendas números 1.172, 1.173, 1.176, 1.178,
1.181, 1.216 a 1.226, 1.228 a 1.230 y 1.234.

El señor FERRER ROSELLÓ: Las damos por defen-
didas, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, señor Senador.

Pasamos a la enmienda número 27, suscrita por el se-
ñor Blasco Nogués, quien tiene la palabra para su defensa.

El señor BLASCO NOGUÉS: Muchas gracias, señor
Presidente.

Intervengo muy brevemente para exponer que esta en-
mienda que hemos impulsado desde el Partido Aragonés, y
que el Grupo Parlamentario Popular parece que va a acep-
tar, se trata de una vieja reivindicación, de la constitución
de una plataforma logística en el aeropuerto de zaragoza.

En este caso, bien es cierto que la cantidad es exigua,
50 millones de pesetas, y que únicamente sirve para ini-
ciar los estudios relativos a dicha plataforma logística
que permitiría dar un adecuado uso al aeropuerto de Za-
ragoza, cuya situación estratégica nadie duda, cuya am-
plitud de pistas es de las mayores de Europa y que en es-
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tos momentos se encuentra claramente infrautilizado.
Además, evitaría muchos de los problemas aéreos de so-
brecarga de determinados aeropuertos ubicados cerca de
Zaragoza, con unas soluciones bastante más económicas
que las que en muchos momentos se están barajando.

Nada más, señor Presidente, muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias.

Pasamos a continuación a debatir las enmiendas sus-
critas por los Senadores Nieto Cicuéndez y Román Cle-
mente, que son las numeros 261, 262 y 264 a 435.

Tiene la palabra el Senador Román Clemente.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Intervengo, señor
Presidente, para darlas por defendidas. En todo caso, ya
incorporaremos los argumentos, en función de las res-
puestas, en la sesión de Pleno, aunque mantendremos las
enmiendas que no sean aceptadas.

Gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador.

Pasamos a continuación, dentro de esta sección, al de-
bate de las enmiendas números 4, 5 y 6, suscritas por el
Senador Padrón Rodríguez, quien tiene la palabra para su
defensa.

El señor PADRÓN RODRÍGUEZ: Las damos por de-
fendidas en sus justos términos.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias.

Pasamos a continuación a las enmiendas suscritas por
los Senadores Padrón Rodríguez, Ríos Pérez y Armas
Rodríguez, números 1.258 a 1.263.

El señor RÍOS PÉREZ: Muchas gracias, señor Presi-
dente.

Voy a defender también las enmiendas números
1.236, 1.237 y 1.238, que son mías personales.

En primer lugar, las enmiendas números 1.261, 1.262
y 1.263 se refieren a la mejora de las instalaciones de los
servicios de Correos y Telégrafos de los pueblos de Fuer-
teventura de la Oliva, Tuineje y Puerto del Rosario, que
tienen un crecimiento realmente sorprendente del número
de habitantes y de los movimientos en Correos y Telégra-
fos, servicios que siguen estando en situación obsoleta
desde hace ya 20 años, casi desde cuando don Miguel de
Unamuno estuvo allí pasando una temporada larga por
sus problemas políticos a finales de la década de los
veinte.

Las enmiendas números 1.258, 1.259 y 1.260 se su-
perponen, porque son del Grupo Territorial de Senadores
Nacionalistas Canarios, con las números 1.236, 1.237 y
1.238, del Senador que en este momento tiene la palabra.
Existe desde hace muchísimos años una subvención que
está incluso reglamentada en el Ministerio de Fomento y
que arranca desde 1972, cuando se instauró el Régimen
Económico Fiscal, pero que tenía antecedentes anterio-
res, que es una de las bases fundamentales del concepto
de insularidad, amparado en el artículo 138 de la Consti-

tución. Se trata de una subvención para el transporte de
mercancías, tanto de importación como de exportación,
por cuanto, si no existiera, sería imposible para las Islas
Canarias competir con el territorio peninsular, además de
que se encarecerían enormemente todas las importacio-
nes que desde la península se hacen al archipiélago cana-
rio.

Existe una cuantificación en estos momentos de 2.000
millones que está bloqueada hace ya varios años, y la en-
mienda consiste concretamente en solicitar el aumento de
esta subvención de 2.000 a 4.000 millones, ya que aun-
que los estudios realizados en los dos últimos años indi-
can que la cuestión exigiría cantidades bastante impor-
tantes, de 7.000 a 10.000 millones, al estar en una época
de restricciones, lo que hacemos es ir acercándonos a la
cuantía que es imprescindible.

Con la enmienda número 1.237 solicitamos una sub-
vención a efectos del transporte marítimo. Como se sabe,
el 31 de diciembre de 1997 termina el contrato-programa
entre el Estado y la Compañía Trasmediterránea, y por
ello, al mismo tiempo que dicha compañía se liberaliza,
los transportes marítimos quedan sin subvención. Esto
significa que, de no existir ahora esta subvención, que se
evalúa en 3.000 millones de pesetas, que es el déficit que
ha tenido Trasmediterránea en estos años, automática-
mente, los precios de los transportes marítimos, tanto de
personas como de mercancías, entre las islas y el archi-
piélago y la península tendrían un aumento realmente
salvaje.

Por último, la enmienda número 1.238 es similar en el
sentido de que los transportes aéreos, que en este mo-
mento lleva una compañía pública con un déficit de apro-
ximadamente 3.000 millones de pesetas, al estar sujetos a
un planteamiento de privatización, o están subvenciona-
dos porque dan pérdida o los precios se pondrían tan al-
tos que no habría manera de salir de una isla a otra.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador Ríos.

Vamos a pasar a debatir las enmiendas 740 a 744, pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario de Senadores Na-
cionalistas Vascos.

Tiene la palabra el Senador Gangoiti.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

Señorías, las enmiendas números 740 y 741 las defen-
deré conjuntamente. Se refieren ambas al tema relaciona-
do con las subvenciones y apoyo al transporte marítimo.
En este sentido, solicitamos una ayuda de 50 millones de
pesetas para poner en marcha un programa de ayuda a la
renovación y modernización del transporte fluvial, tanto
en rías como en bahías y puertos.

Hay que tener en cuenta, señorías, que se trata de em-
presas formadas normalmente por trabajadores autóno-
mos y, en consecuencia, tienen un doble componente so-
cial. En primer lugar, tal y como he dicho, que son
trabajadores autónomos; y, en segundo lugar, que las per-
sonas que se benefician de ese transporte pueden, de esa
forma, llevar a cabo esos desplazamiento mediante unos
precios mucho más módicos.
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Sabemos que ese tipo de embarcaciones se encuen-
tran, en muchos casos, en una situación cuasi obsoleta y,
por lo tanto, con esta enmienda pretendemos garantizar la
seguridad y modernización de esa flota.

Por último, quisiera añadir que estas dos enmiendas
están basadas también en el cumplimiento de una moción
que se aprobó en esta Cámara.

La enmienda número 742 se refiere a la solicitud de
una ayuda a la construcción de la Línea II del Metro de
Bilbao con base en un convenio existente entre el Mopt-
ma y la Comunidad Autónoma vasca para dicha Línea II
del ferrocarril metropolitano de Bilbao.

En este sentido, aunque la experiencia es muy corta,
porque llevamos dos años escasos con este transporte, la
Línea I del Metro de Bilbao ha sido, desde el punto de
vista financiero, un auténtico éxito y ha superado con
creces todas las perspectivas que se habían marcado al
respecto. La Línea II acoge a una zona económicamente
menos potente que la actual, la margen derecha de la ría
de Bilbao y el centro de dicha ciudad. Se trata de la mar-
gen izquierda de dicha ría, con unos índices de desem-
pleo de los más altos a nivel comarcal de todo el Estado
español y de toda Europa.

Por ello, teniendo en cuenta el éxito que ha supuesto
la Linea I, así como las condiciones que se dan en esos
municipios de la margen izquierda, solicitamos esa ayuda
para la construcción de la Linea II del Metro de Bilbao.

La enmienda número 743 se refiere a los Fondos de
Cohesión. Mediante esta enmienda solicitamos una canti-
dad, tasada en 15.000 millones de pesetas, para la Comu-
nidad Autónoma a través de dichos fondos.

Estamos convencidos de que la distribución entre las
distintas Administraciones Públicas del Fondo de Cohe-
sión, tanto en lo que se refiere a infraestructuras como a
medio ambiente, debe hacerse de acuerdo con las necesi-
dades, pero también con la distribución competencial que
existe de acuerdo con los Estatutos de Autonomía que,
como saben sus señorías, forman parte de lo que se ha
denominado el «bloque constitucional».

Durante 1993 y 1994 —no era la época de este Go-
bierno— la Administración central destinó de una forma
arbitraria la totalidad de la financiación del Fondo de Co-
hesión sin que en ningún momento tuviesen participación
las Comunidades Autónomas en cuanto al reparto del
mismo.

En la actualidad nos encontramos, con el nuevo Go-
bierno, con que en el frontispicio 1997-99 la participación
de las Comunidades Autónomas se limita a proyectos en
materia de medio ambiente, pero el Gobierno central se
reserva la totalidad de la financiación en el ámbito de las
infraestructuras de transportes. En este sentido, creemos
—por eso lo defendemos en esta enmienda— que las Co-
munidades Autónomas que ostentan competencias exclu-
sivas en esta última materia deben tener acceso, porque, si
no, significaría una marginación de las mismas.

Por último, la enmienda número 744 se refiere a la
que es denominada por todo el mundo «Y» vasca, el tren
de alta velocidad. Somos conscientes de que en los Pre-
supuestos Generales del Estado figura una partida de 250
millones de pesetas, pero consideramos dicha cifra clara-
mente insuficiente, motivo por el que solicitamos una
partida de 5.000 millones.

Todos sabemos los problemas que existen en estos mo-
mentos dentro de la «Y» vasca. Pero también sabemos que
la Unión Europea la ha considerado como uno de los objeti-
vos prioritarios dentro de las grandes obras de infraestructu-
ra que presentó el Presidente de la Comisión, señor Santer.

En dicha cantidad prevista para la «Y» vasca, noso-
tros pondríamos el acento, sobre todo, en un hecho que
tiene un valor añadido importante aparte del tren de alta
velocidad: el ancho de vía europeo. (El señor Presidente
ocupa la Presidencia.) Debemos tener en cuenta que para
el año que viene estará acabado el superpuerto de Bilbao,
que, desde ese momento, será uno de los cinco puertos
con mayor tráfico de mercancías de toda la Europa co-
munitaria. En ese sentido, que exista un ancho de vía eu-
ropeo desde el Puerto de Bilbao que conecte con Europa
sería de una gran importancia y, como he dicho, tendría
un importante valor añadido.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-

vergència i Unió ha presentado las enmiendas números
1.288, 1.289 y 1.290.

Tiene la palabra, para su defensa, el señor Cambra.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

Señorías, se trata de tres enmiendas de importes mo-
destos.

La primera de ellas, la número 1.288, se formula para
dotar al Observatorio del Ebro con la cantidad de 10 mi-
llones de pesetas, garantizando de esta forma la continui-
dad de sus actividades investigadoras, ya que este Obser-
vatorio es uno de los más antiguos del Estado.

La número 1.289 tiene por objeto dotar con 20 millo-
nes de pesetas la rehabilitación de la Residencia Masó-
Bru en Sant Gregori (Girona). Se trata en este caso de
proceder a la recuperación de dicho edificio para adaptar-
lo a un espacio de uso cultural a fin de poder ubicar en él
la biblioteca de la escuela municipal.

Por último, la número 1.290 tiene como objetivo do-
tar con 50 millones de pesetas una infraestructura sobre
la que ya hemos presentado enmiendas en años anteriores
y en este mismo sentido en el Senado. Se trata del tramo
de ferrocarril Ripoll-Puigcerdá, y, en concreto, continuar
la realización de las obras de dicha línea, de manera es-
pecial en el tramo entre Ribes de Fresser y Alp.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, para defender

las enmiendas números 885 y 886 a 916, tiene la palabra
el señor Gibert.

El señor GIBERT I BOSCH: Muchas gracias, señor
Presidente.

Voy a defender, en primer lugar, la enmienda número
885, que se formula como de impugnación a la globali-
dad de la Sección 17, obligada, a nuestro juicio, porque
el Ministerio de Fomento es víctima preeminente de la
falsa austeridad de la que tanto nos hablan el Gobierno y
el Grupo Popular.
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Para hacer esa afirmación debemos tener en cuenta
que no se produce un recorte del gasto corriente, como
quedó demostrado en el debate de totalidad de los Presu-
puestos Generales del Estado en el Congreso de los Di-
putados, sino que se produce una disminución del déficit,
pero con recorte de la inversión. Hace unos momentos, el
señor García Carnero decía que basta analizar los núme-
ros. Miremos algunos datos. Si consideramos las inver-
siones en infraestructuras, es decir, todas las operaciones
de capital, inversiones reales más transferencias de capi-
tal, y tomando como índice 100 las cantidades de 1995,
vemos cómo en 1997 descienden al 84,8, aunque es cier-
to que en el año 1998 se recuperan en relación con 1997.
Hay un incremento significativo en los presupuestos de
1998 en relación a los de 1997, pero aun así en 1998 en
relación a este índice 100 de 1995 no sería más que del
92,2. Es decir, en los tres últimos años habríamos perdido
en operaciones de capital 8 puntos en relación, insisto, al
año 1995.

Las mismas operaciones de capital respecto a los gas-
tos no financieros del conjunto de los presupuestos en
1995 representaban el 7,6 por ciento, mientras que en los
presupuestos de 1998 significarían un 6,1. Si tenemos en
cuenta el grado de ejecución previsible ya en estos mo-
mentos sería un 5,6 por ciento, es decir, dos puntos me-
nos. Lo mismo que ocurre con las operaciones de capital
en relación al PIB.

Esto aún se ve agravado por el bajo grado de ejecu-
ción en 1997. Por ejemplo, en la red de carreteras de alta
capacidad, el montante total de la obra viva ascendería al
billón y pico de pesetas, mientras que la ejecución en
agosto era de 90.000 millones de pesetas, es decir, algo
menos de un 10 por ciento. Lo mismo cabe decir en el
caso de las estructuras ferroviarias, donde el ente público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias contaba con
60.000 millones de pesetas y había invertido 3.000, te-
niendo 57.000 invertidos en Deuda Pública. Por tanto, no
hay sólo un problema de asignaciones, sino también de
capacidad de ejecución.

Siguiendo con las estructuras ferroviarias, vemos có-
mo los presupuestos en cercanías, y siempre en relación a
los datos del año citado, habían bajado un 60 por ciento.
Los accesos a las grandes ciudades simplemente desapa-
recen; el corredor mediterráneo, un 20 por ciento menos;
Madrid-Mediterráneo, un 73 por ciento menos; supresión
de pasos a nivel, un 50 por ciento menos. En compensa-
ción o en aparente compensación siguen surgiendo ex-
pectativas de Alta Velocidad, que ciframos como inver-
sión mínima —las que se han anunciado y propagado
hasta ahora— de 2,8 billones de pesetas. Esto no puede
generar más que frustraciones, al menos en el corto pla-
zo, y si, por ejemplo, tomamos datos de política de vi-
vienda también hay un 20 por ciento menos que en 1995.

En definitiva, y como último dato numérico, voy a
dar, selectivamente, el de las obras cuya consignación en
1998 es inferior al 10 por ciento del total de la obra. Me
refiero a casos  normales, porque es lógico que algún año
se tengan que presupuestar solamente los estudios y pro-
yectos. Lo que en 1998 son 22.160 millones de pesetas se
convertirían para estas mismas obras en 1999 en 112.000
millones de pesetas; para el 2000 en 180.000 millones de
pesetas, y para el 2001 en 251.000 millones de pesetas.

En la comparecencia del señor Abril Martorell de ha-
ce unas semanas tuve el honor de preguntarle si creía en
la evolución de estas obras, y, en todo caso, en qué basa-
ba esta fe. El señor Abril Martorell eludió prudentemente
la respuesta. El hecho es que echamos en falta planifica-
ción en la programación de obras; nos parece que hay un
reparto general de expectativas y una inclusión de dece-
nas de obras con créditos irrisorios que quita a nuestro
juicio toda credibilidad al presupuesto.

Esta caída de la inversión y esta falta de planificación
se traducirán, con el paso de dos o tres ejercicios, en gra-
ves problemas para la competitividad y para el reequili-
brio territorial. Por eso en las enmiendas parciales inten-
tamos hacer una selección que responda a una programa-
ción de carácter territorial y un orden de prioridades, en
lugar de esta enorme dispersión que vemos en el anexo
de inverisiones de los presupuestos.

Hemos agrupado nuestras enmiendas en cuatro gru-
pos. El primero está compuesto por las enmiendas núme-
ros 886, 888, 889 y 890, que se refieren todas ellas al es-
tricto cumplimiento de mociones aprobadas en el Senado
y que no tienen reflejo presupuestario. La primera de
ellas se refiere a la mejora de trazados ferroviarios en las
diversas ciudades españolas, de acuerdo con una moción
aprobada el 8 de abril de 1997; la segunda se refiere al
tramo de Madrid-Guadalajara, en la autopista Madrid-
Tudela, en cumplimiento de la moción aprobada por el
Senado el 30 de junio de 1997. La tercera es la relativa al
proyecto Urban, moción aprobada por el Senado el 14 de
abril de 1997, y la última es la referida a la cofinancia-
ción con la Junta de Andalucía del proyecto Ciprés para
Granada, moción aprobada por el Senado el 9 de junio de
1997.

Pensamos que el Grupo Popular que aprobó estas mo-
ciones debería ser coherente y aprobar estas enmiendas
que reflejan la aprobación de estas mociones. De lo con-
trario, sería preferible no votar las mociones cuando se
producen, porque votarlas y que luego no tengan reflejo
presupuestario no contribuye ni al prestigio de la Cámara
ni a la credibilidad de la política democrática parlamen-
taria.

Otro grupo está compuesto por dos enmiendas, las
números 901 y 902, que se refieren a la promoción y ad-
ministración de ayudas a la vivienda, que creemos que
está infradotada.

El tercer grupo es el relativo a estructuras ferrovia-
rias. La enmienda 891 se refiere a las obras que conside-
ramos prioritarias en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón; la 892 a las de Castilla-La Mancha; la 893 a
carreteras radiales, tomando como centro Madrid; la 894
a infraestructuras ferroviarias en Andalucía; la 895 a las
de Cataluña; la 896 a las de Madrid, pero en dirección
Castilla y León, que sin haberse presupuestado siquiera
en 1997 se ha ejecutado en algunos tramos, como por
ejemplo en Valladolid; la 897 se refiere a la Comunidad
valenciana; la 898 a Euzkadi, y la 899 a algunos casos
complementarios. 

El cuarto y último grupo —y con eso termino— se re-
fiere a infraestructuras en carreteras. Las enmiendas nú-
meros 887, 909 y 910 son relativas a Extremadura, sobre
todo a la Autovía de la Plata; las números 900, 904 y 916
a compromisos y obras en Andalucía poco dotadas en los
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presupuestos; la 903, en Cataluña; la 905, en Galicia, Vi-
go principalmente; la 906, en Castilla y León; la 907, en
la Comunidad Valenciana; la 908 en Castilla-La Mancha;
la 911, en La Rioja; las 912 y 913, en Cantabria; la 914,
en Aragón, y la 915, en Madrid.

Con esta programación y estas dotaciones creemos
que los presupuestos de inversiones responderían a un
criterio de equilibrio territorial y de priorización, en lugar
de esta dispersión que creemos que se refleja en los pre-
supuestos. Esta es la intención de estas enmiendas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para un turno en contra, tiene la palabra el portavoz

del Grupo Popular.

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor
Presidente.

Señorías, a la Sección 17, de Obras Públicas, que es
la que estamos debatiendo en estos momentos, se han
presentado 270 enmiendas. El Grupo Federal de Izquier-
da Unida ha presentado una enmienda de devolución de
la Sección 17 y otra de devolución del Programa 431.A,
sobre promoción, administración y ayuda para la rehabi-
litación y acceso a la vivienda. Como las mismas han si-
do defendidas en sus justos términos, exactamente igual
nosotros vamos a rechazarlas en sus justos términos, de-
jando el debate más profundo para el Pleno de la Cámara.

El Grupo Socialista —y siguiendo con los vetos—
ha presentado igualmente un veto a la Sección 17, a tra-
vés de la enmienda número 885. Sobre este veto, que ha
explicado el Senador Gibert, hay que hacer algunas
puntualizaciones. Hay que señalar que la enmienda que
presentan es bastante genérica. Luego ha hablado de
obras muy concretas, pero la enmienda y la explicación
que ha dado para su defensa son muy genéricas. No pre-
senta las adecuadas cuantificaciones que apoyen dicha
enmienda.

El Grupo Socialista nos dice, por ejemplo, que es in-
suficiente el gasto de infraestructuras en carreteras; que
considera de carácter testimonial la inversión directa en
ferrocarriles, y otras cuestiones que ha expuesto el porta-
voz en su intervención.

Hay que tener en cuenta que las prioridades las marca
el propio Ministerio de Fomento. Además, es muy difícil
que se puedan afrontar en el presupuesto de un año las
carencias en infraestructuras que ha tenido nuestra nación
durante tantos años de Gobierno socialista. Hay que con-
siderar también que en el Plan Director de Infraestructu-
ras ya se nos señalaba que íbamos retrasados aproxima-
damente en un 20 por ciento con respecto al resto de
Europa. Por tanto, es mucho el trabajo con que se ha en-
contrado el Gobierno Popular a lo largo de este año y pi-
co y, lógicamente, también es mucha la previsión presu-
puestaria que debe tener en cuenta.

Hay algo que se olvida. Hemos tenido que pagar mu-
chas obras que se habían realizado y que no se habían pa-
gado. En relación con este año de 1997, se han pagado
obras correspondientes a otros ejercicios por un montante
de 160.000 millones de pesetas. Es importante destacar
esto ya que hipoteca de alguna forma la inversión a lo
largo de este último ejercicio.

Por otro lado, hay que destacar que las dotaciones di-
rectas en infraestructuras se adaptan a las posibilidades
presupuestarias. Hay un claro aumento en inversión de
un 4,2 por ciento, mientras que la subida del total del pre-
supuesto del Ministerio de Fomento es de un 3,9 por
ciento.

Como es lógico, el presupuesto de la Sección 17 se ha
visto condicionado por el objetivo de reducir el déficit
público para poder cumplir las condiciones de acceso a la
moneda única.

Es posible que por parte del Grupo Socialista no se
entienda, pero se trata de un presupuesto con una filoso-
fía distinta a la de presupuestos anteriores, ya que en éste
se incorporan proyectos ejecutados por un sistema que se
ha puesto ya en práctica en algunos países europeos y
más concretamente en los de la Unión Europea, me refie-
ro al sistema de abono total del precio a su finalización.

Se nos dice que no ha disminuido el gasto corriente.
Quiero decir al portavoz socialista que el año pasado hu-
bo una muy importante disminución de su porcentaje y
que este año sube poco más del 1 por ciento. Por tanto, sí
que se tiene en cuenta el gasto corriente.

Se habla de política de vivienda, pero se olvida que
han bajado los tipos de interés precisamente por la políti-
ca económica que ha llevado a cabo el equipo de gobier-
no. Por tanto, en este momento se dispone de mucho más
dinero para aplicar a los planes de vivienda.

Se ha hecho una serie de valoraciones en cuyo debate
no entraré en estos momentos —quizá en el Pleno sea
más oportuno hacerlo— y se ha hablado también de cré-
ditos irrisorios. Pues bien, repito lo que dije cuando me
refería a la diferencia de filosofías en la elaboración de
un presupuesto, en algunos casos está consignada la can-
tidad que se puede aportar para la realización de estudios
y proyectos que posteriormente se ejecutarán en función
del sistema de abono total.

Por tanto, por esta y por otras razones que ampliare-
mos en el posterior debate presupuestario, vamos a re-
chazar el veto a la totalidad de la Sección 17 que presenta
el Grupo Parlamentario Socialista.

Todas las enmiendas de los diferentes grupos parla-
mentarios han sido estudiadas en profundidad por nuestro
Grupo. Comprendemos perfectamente la preocupación
de los Senadores y la importancia que para ellos tienen
sus respectivas regiones a la hora de presentar sus en-
miendas, por cierto muy numerosas: el Grupo Federal de
Izquierda Unida ha presentado 173; el Grupo Parlamen-
tario Socialista, 31; Unión Valenciana, 21; Eusko Alkar-
tasuna, 11; el Grupo Parlamentario Mixto ha presentado
11 a través de distintos Senadores; Coalición Canaria
presentó seis enmiendas; el Grupo de Senadores Nacio-
nalistas Vascos, cinco; Convergència i Unió, tres, y el
PAR ha presentado una enmienda.

Sería imposible, por tanto, analizar todas y cada una
de ellas, pero sí quiero referirme a muchas de las que se
han mencionado esta tarde. Por ejemplo, el Senador Pa-
drón Rodríguez mostraba su preocupación por los edifi-
cios de Correos de la zona territorial que representa. El
Senador Armas Rodríguez ha mostrado su preocupación
respecto de diversos asuntos relacionados con Arrecife.
La Senadora De Boneta y Piedra ha defendido 11 en-
miendas, cuatro de ellas referentes Al Metro de Bilbao, a
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la «Y» vasca, a las infraestructuras en carreteras del País
Vasco y al albergue de peregrinos de Estella. Otras en-
miendas han sido defendidas en sus justos términos por
la Senadora Costa Serra. El Senador Ferrer Roselló tam-
bién ha defendido en sus justos términos una serie de en-
miendas que afectan de modo positivo a la región valen-
ciana. Izquierda Unida ha dejado para defender en el
Pleno algunas enmiendas que tienen importancia para de-
terminados territorios. Y, cómo no, también el Grupo So-
cialista ha defendido unas enmiendas que ha dividido en
cuatro grupos. (El señor Vicepresidente, Sánchez Cua-
drado, ocupa la Presidencia.)

Es indudable que las enmiendas que son consecuencia
de mociones suponen una gran preocupación para el Gru-
po Popular.

La ya aprobada que se refiere al tramo Madrid-Gua-
dalajara está totalmente en marcha y tan sólo a la espera
de que se pueda resolver un contencioso que hay en es-
tos momentos con la Unión Europea en relación con
una zona especial de protección de aves. Se tienen en
consideración muchas otras, enmiendas muchas de ellas
consecuencia de convenios a propósito de los cuales ac-
tualmente se está en conversaciones con diversas Co-
munidades Autónomas, en relación con los fondos de
cohesión y dentro de los programas que ya tiene esta-
blecidos el propio Gobierno. Por tanto, estas enmiendas
no tienen por qué figurar de manera individualizada
dentro del propio presupuesto.

No me voy a referir ahora a cuestiones relacionadas
con ayudas a la vivienda.

En cuanto a las infraestructuras ferroviarias, quisiera
referirme a algo que antes no he indicado, a la existencia
de un órgano de gestión como el GIF y a la preocupación
que todos tenemos por mejorar esta estructura ferrovia-
ria, haciendo hincapié, lógicamente, en el tren de alta ve-
locidad Madrid-Barcelona, cuestión ésta que el Ministe-
rio de Fomento está afrontando con una mayor
intensidad. Y en cuanto a la autovía de la Plata, simple-
mente quiero decir que figura presupuestada con el dine-
ro que, lógicamente, se va a gastar a lo largo de este año,
al igual que tantas y tantas infraestructuras.

Comprendo la importancia que para los señores Se-
nadores tienen las enmiendas que presentan, pero sus se-
ñorías también deberían comprender que el Ministerio
está haciendo en todas las regiones que ustedes repre-
sentan un reparto de esa inversión de manera territoriali-
zada, aunque lo cierto es que el conceder parte de la in-
versión a unas regiones significa negársela a otras.
Podría también tirarse de ese cajón de sastre que es la
Sección 31, pero no es el momento más oportuno para
ello puesto que supondría un mayor aumento del déficit
público. Hay que afrontar los presupuestos con enorme
seriedad.

Nuestro Grupo votará a favor de la enmienda número
27, que presenta el PAR.

Estamos haciendo unos presupuestos importantes en
un año en el que nuestro objetivo es el cumplimiento del
Tratado de Maastricht sobre todo en lo que se refiere al
déficit público. Aun comprendiendo que las enmiendas
presentadas son muy importantes, no podemos aceptarlas
todas. La prioridad la marca el Ministerio de Fomento.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Terminada la Sección 17, vamos a comenzar el debate de
la Sección 18 con la enmienda número 114, suscrita por
el Senador Armas Rodríguez.

Su señoría tiene la palabra para defenderla.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

En nuestra enmienda número 114 solicitamos que el
Gobierno contemple la remodelación del Centro asociado
de la UNED de Lanzarote con una dotación de 20 millo-
nes de pesetas.

Este centro recibía de los presupuestos de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia una subvención
indirecta a través del centro asociado de Las Palmas de
Gran Canaria hasta que entró en vigor el Real Decreto
1317/1995. Con este Real Decreto el centro asociado re-
cibirá directamente una subvención de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

A pesar de que la legislación vigente no establece
ninguna exigencia directa del Ministerio de Educación
para subvencionar los centros asociados de la UNED, se
solicita a través de esta enmienda que se incluya una par-
tida de 20 millones de pesetas para efectuar las obras de
remodelación de este centro, que acoge en la actualidad a
más de 500 alumnos.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, señor Senador.

A continuación, vamos a debatir las enmiendas núme-
ros 44 a 57 y 65 a 67 presentadas por la Senadora De Bo-
neta y Piedra.

El señor RIOS PÉREZ: Se dan por defendidas, señor
Presidente, en sus justos términos.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Gracias, señor Senador.

Pasamos, entonces, a las enmiendas números 83 a 89
presentadas por la Senadora Costa Serra.

El señor RIOS PÉREZ: Igualmente, señor Presidente,
se dan por defendidas en sus justos términos.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Gracias, Senador Rios.

Pasamos a las enmiendas números 1.177 y 1.227, pre-
sentadas por el Senador Ferrer Roselló.

El señor FERRER ROSELLÓ: Muchas gracias, señor
Presidente.

Vista la poca popularidad de la que parecen gozar en
este debate las denominadas enmiendas de campanario y
puesto que la número 1.227 incluiría la rehabilitación de
uno, no muy grande pero sí airoso, que corona el Monas-
terio de San Miguel y los Reyes, me voy a permitir no re-
picar más sobre la cuestión y dar por defendidas las dos
enmiendas, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador Ferrer Roselló.
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Pasamos a la enmienda número 121, suscrita por los
Senadores Iribas Sánchez de Boado y López Garnica,
que va a defender el Senador Zapatero.

El señor ZAPATERO VILLALONGA: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Nuestro Grupo está dispuesto a apoyar la enmienda nú-
mero 121, presentada por el Grupo Parlamentario Popular,
en la que se solicita la transferencia de diez millones de pe-
setas al Ayuntamiento de Tafalla para cubrir el velódromo
municipal Miguel Indurain en aquella localidad, habida
cuenta del desembolso realizado ya por el Ayuntamiento de
Tafalla y el Gobierno navarro, que se pondría en riesgo de
inutilidad ya que éste es el único velódromo existente en la
Comunidad Foral y por circunstancias climáticas fáciles de
comprender no se puede utilizar porque es descubierto. Por
tanto, se trata de hacer una obra para cubrirlo.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, señoría.

Pasamos a las enmiendas números 436 y 437 a 516,
ambas inclusive, suscritas por los Senadores Nieto Ci-
cuéndez y Román Clemente.

El señor RÍOS PÉREZ: Muchas gracias, señor Presi-
dente.

Se ve que es un fuerte campanario, pero quedan de-
fendidas en sus justos términos.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Gracias, Senador Ríos.

A continuación, pasamos a la enmienda número 22,
suscrita por el Senador Padrón Rodríguez.

El señor RÍOS PÉREZ: Señor Presidente, ésta no es
de campanario. Esta enmienda es consecuencia de una
moción que aprobó esta Cámara por unanimidad con el
objeto de celebrar un concurso para la construcción de un
monumento en el Meridiano Cero en la Punta de Orchi-
lla, en la isla de El Hierro. La enmienda solicita una dota-
ción de 20 millones de pesetas para ese fin.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Gracias, Senador Ríos.

A continuación, pasamos a las enmiendas números
1.239 a 1.242, también suscritas por el Senador Ríos, que
tiene la palabra.

El señor RÍOS PÉREZ: Muchas gracias, señor Presi-
dente.

Desde el punto de vista conceptual es grave que este
Senador tenga que presentar estas cuatro enmiendas por-
que se trata de convenios actualmente en vigor entre la
Comunidad Autónoma y el Gobierno central. Algunas de
ellas se refieren a anualidades que ya se han pagado y
presupuestado en fases anteriores y otras en que la obli-
gatoriedad de la contribución del Gobierno central co-
menzaba precisamente en este año 1998, con este proyec-
to de Presupuestos.

La enmienda 1.239 se refiere a la Dirección General
del Libro, Archivos y Bibliotecas. Está suscrito en un
convenio con una inversión de 225 millones de pesetas,
de los que este año corresponden 115 millones y no es
una especie de lotería, sino un serio convenio firmado
por ambos gobiernos.

La enmienda 1.240 propone una dotación de 80 mi-
llones de pesetas para la rehabilitación de la Biblioteca
Pública del Estado en Santa Cruz de Tenerife, que fue un
convenio firmado —incluso digo la fecha para que no ha-
ya problemas de suspicacia— el 23 de mayo de 1995.
Igualmente se solicita un crédito de 230 millones de pe-
setas para la construcción de un auditorio, en cumpli-
miento de un convenio que también está firmado por la
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Cultura, de fe-
cha 23 de mayo de 1995. Y por último, un crédito pro-
ducto de otro convenio de esa misma fecha en relación
con equipos informáticos para el Archivo Histórico Pro-
vincial de Las Palmas de Gran Canaria.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, señoría.

Pasamos, a continuación, al debate de las enmiendas
presentadas por el Grupo Parlamentario de Senadores
Nacionalistas Vascos, números 745 y 746. Tiene la pala-
bra el señor Gangoiti.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

Empezaré por la número 746, una enmienda de menor
importe, 250 millones de pesetas, que pretende ser plu-
rianual, a lo largo de cuatro años, pero que para nuestro
Grupo y para el País Vasco, en concreto para la ciudad de
Bilbao, tiene una gran importancia. El Palacio Euskaldu-
na es el auditorio multiusos que en estos momentos se es-
tá construyendo en Bilbao; un centro multiusos que va a
ser auditorio, centro de exposiciones, palacio de la músi-
ca y que se está haciendo en los terrenos de los antiguos
Astilleros Euskalduna, astilleros que todavía en el año
1970 figuraban entre los diez más rentables del mundo y
que en los años ochenta fueron desmantelados por el Go-
bierno anterior. Nosotros estuvimos en contra de ese cie-
rre.

Esa zona fue la más industrial de Bilbao y los Astille-
ros Euskalduna eran el símbolo, no de Vizcaya, pero sí
de Bilbao. En estos momentos está siendo una zona de
recuperación y revitalización de Bilbao. De hecho, en la
prolongación de lo que eran los Astilleros Euskalduna, a
cien metros, es donde con el esfuerzo de las instituciones
vascas, tanto Gobierno como Diputación Foral de Biz-
caia, se ha levantado el Museo Guggenheim y allí al lado
se está construyendo este auditorio multiusos. Esa zona,
que quedó completamente degradada, de alguna forma
significa la revitalización del futuro de Bilbao. La Dipu-
tación Foral de Bizcaia, se está volcando y, también se
han recibido ayudas de la Unión Europea. Por lo tanto,
por la importancia simbólica que tiene para Bilbao por lo
que fueron esos astilleros y la zona donde hoy se está ha-
ciendo este auditorio; porque las instituciones vascas, en
concreto la Diputación Foral de Bizcaia, se están volcan-
do, así como la Unión Europea, creemos que el Gobierno
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del Estado, aunque sea un gobierno distinto al que des-
manteló Euskalduna, también debe participar.

La segunda enmienda, es la numero 745, por un im-
porte superior a la anterior, de 1.400 millones, se propone
hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza en centros de
educación infantil con convenio.

¿Cuáles son las razones que llevan a nuestro Grupo a
presentar esta enmienda? La memoria que se presenta en
la Sección 18 de estos presupuestos del Estado se basa en
las becas. Consideramos que no procede establecer la
gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil en
centros privados mediante el sistema de becas. ¿Por qué?
Existen múltiples razones, de las que voy a dar aquí unas
pocas. En primer lugar, no existe ningún precedente en
ningún país europeo a este respecto.

En segundo lugar, consideramos que este sistema in-
cumple de alguna forma la ley, al extender la gratuidad
del segundo ciclo de la educación infantil por el procedi-
miento de las becas.

En tercer lugar, la legislación educativa vigente tiene
previsiones para la financiación del segundo ciclo de la
educación infantil en centros privados. Dichas previsio-
nes se encuentran en la LOGSE y también en la LOPEG
y se basan en la financiación de los centros de enseñanza.

En cuarto lugar, quisiera recordar que el Grupo Parla-
mentario Popular presentó una proposición de ley en
marzo de 1995 por la que se propugnaba la gratuidad del
segundo ciclo de la educación infantil mediante la exten-
sión a estas enseñanzas del concierto educativo. 

Por último, todas las Comunidades Autónomas que
han avanzado en la gratuidad del segundo ciclo de Edu-
cación Infantil, que creo que son —y espero no olvidar-
me ninguna— Cataluña, la Comunidad Valenciana, Gali-
cia, la Comunidad Foral de Navarra y el País Vasco, han
articulado la financiación mediante subvenciones y con-
ciertos a los centros privados de educación infantil.

En definitiva, señorías, estas son las razones que lle-
van a nuestro Grupo a presentar esta enmienda.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Sánchez Cuadrado):
Muchas gracias, Senador Gangoiti.

Vamos a pasar continuación a la defensa de las en-
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i Unió, 1.282, 1.283 y las
números 1.291 a 1.295.

El Senador Cambra tiene la palabra.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

La enmienda 1.282 hace referencia a un asunto tam-
bién bastante conocido y de transcendencia para la Uni-
versidad: el incremento de la dotación para compensar a
las universidades por la disminución de ingresos sufrida
por la nueva definición de familias numerosas a partir del
tercer hijo. Ello ha supuesto un menor ingreso en concep-
to de tasas por matrículas, que entendemos que a partir
de este curso de 1998 debe ser compensado. Esperamos
conocer cuál es la posición del Grupo Parlamentario Po-
pular a este respecto, pero nos gustaría que de aquí al
Pleno pudiera encontrarse una transacción adecuada para
solventar este problema.

La enmienda 1.283 tiene por objeto permitir la parti-
cipación de entidades de ámbito autonómico en la pro-
moción y cooperación cultural, dotando para ello al con-
cepto de «Ayudas a Consorcios de ámbito autonómico
para la promoción y cooperación cultural» en 200 millo-
nes de pesetas.

La enmienda 1.291 tiene por objeto dotar con una
partida de 20 millones de pesetas a la Fundación Gala-
Dalí, para continuar con una tradición de estos últimos
años. En el proyecto de Presupuestos de 1998 que esta-
mos debatiendo, sin que a nuestro entender exista ningún
motivo que lo justifique, esta partida ha desaparecido,
por lo que nuestro Grupo pide de nuevo su inclusión.

La enmienda 1.292 hace referencia a un tema respec-
to del que ya defendimos una enmienda parecida en los
Presupuestos de 1997: dotar a la Fundación Orfeó Cata-
la-Palau de la Música Catalana con una cantidad para po-
der continuar las obras de reforma y mejora del Palau de
la Música Catalana. En este caso la solicitud es de 30 mi-
llones de pesetas.

La enmienda 1.293, que nuestro Grupo también ha
defendido en anteriores Presupuestos, hace referencia a
unas instalaciones que se encuentran en la Comunidad
Autónoma de Aragón, concretamente en Benasque, en
Huesca. Pedimos que se doten 50 millones de pesetas
efectos de reparar el refugio de La Reclusa, refugio que
consideramos de gran interés por su ubicación, diría que
única en los Pirineos aragoneses. Es de gran interés de-
portivo, desde nuestro punto de vista, esta enmienda y es-
pero que los Senadores del Grupo Parlamentario Popular
de Aragón así lo valoren también. (El señor Vicepresi-
dente Unceta Antón ocupa la Presidencia.)

La enmienda 1.294 tiene por objeto dotar en 30 millo-
nes de pesetas el Teatro-Auditorio «La Lira» de Amposta
y así poder proseguir las obra en su segunda y última fa-
se. Este centro cultural desarrolla una labor muy impor-
tante en el fomento de la música en aquella zona sur de
Tarragona.

Por último, la enmienda 1.295 tiene por objeto dotar
100 millones de pesetas para acelerar la finalización del
Teatro-Auditorio de Granollers, obra que ya está en pro-
ceso de construcción, que entendemos también de gran
interés cultural para su comarca.

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Unceta Antón): Gra-
cias, Senador.

Pasamos a continuación a la defensa de las enmiendas
917 a 1.013, del Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la
palabra el Senador Iglesias.

El señor IGLESIAS MARCELO: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Nuestro Grupo presenta una serie de enmiendas, cerca
de un centenar, noventa y tantas, incluida una enmienda de
devolución al Gobierno del presupuesto de la Sección 18.

Naturalmente, debe haber razones importantes para
que solicitemos la devolución al Gobierno del presupues-
to de la Sección 18, Educación y Cultura. Y la primera
razón es que este presupuesto, a nuestro juicio, significa
una oportunidad perdida. Las ocasiones pasan cerca de
uno de vez en cuando y en la actualidad pasa una oportu-
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nidad excelente a la que este presupuesto no responde.
¿Por qué lo digo?

Hay, evidentemente, una bonanza económica del país
—está claro—, hay un notable crecimiento del producto
interior bruto, del tres y pico por ciento; hay un índice
de inflación bajo, un dato a tener en cuenta —prueba de
eso es que los beneficios empresariales están creciendo
de un modo sustancial—. Está, por otro lado, el ingreso
procedente de la privatización de empresas públicas, lo
que supone ingresos adicionales de una elevadísima
cuantía tanto en 1997 como en 1998, y todo ello coinci-
de con el momento clave de implantación de la reforma
educativa.

Todo eso permitiría que las necesidades de implanta-
ción de la reforma educativa se vieran con un espíritu y
una filosofía diferentes a lo que contempla el proyecto de
Presupuestos Generales del Estado para esta Sección. (El
señor Presidente ocupa la Presidencia.) Creemos que es
necesario dar un salto cualitativo en la financiación de la
educación. Hay momentos especiales en el desarrollo y el
devenir de un país en los que determinadas necesidades
se presentan con un especial relieve y creo que en este
momento las necesidades educativas se presentan así,
con un especial relieve y con una especial exigencia.

Ha habido otros momentos en los que había que aten-
der las necesidades en infraestructuras y se ha hecho un
gran esfuerzo. Hubo que hacer un enorme esfuerzo en
dotaciones de bienestar social, en pensiones, pensiones
no contributivas, etcétera. Ahora las necesidades de edu-
cación, junto con las de sanidad, se presentan ante la con-
sideración política como un requerimiento al cual me pa-
rece difícil no contestar.

Estamos en una de las fases clave de la implantación
de la reforma educativa. La Educación Secundaria Obli-
gatoria está justo en un estado crucial de su implantación.
Recordemos que una de las  muchas novedades que con-
tiene la LOGSE, es la de crear una escuela para los ado-
lescentes, una escuela para alumnos de 12 a 16 años, que
no es ya enseñanza primaria y que todavía no es el mo-
mento previo al ingreso en la Universidad, el Bachillera-
to. Es algo así como la prueba de la implantación de la
reforma.

Estamos en un momento en el que hay que implantar
la Educación Secundaria Obligatoria en las debidas
condiciones. Tanto la construcción de una red adecuada
de centros como la decisión de mantener en los centros
de primaria alguna parte de la Educación Secundaria
Obligatoria exige inversiones y gastos importantes, por-
que si mantenemos la Educación Secundaria Obligato-
ria en los centros de primaria, hay que hacer un esfuer-
zo importante de adaptación, tanto material como de
profesorado, de esos centros para que puedan impartir
debidamente las enseñanzas de la Educación Secundaria
Obligatoria. Por tanto, en cualquier hipótesis es necesa-
rio un esfuerzo económico especial para la implantación
de la reforma.

Es el momento de las transferencias educativas a las
diez Comunidades Autónomas que todavía no tienen asu-
midas las competencias que en sus Estatutos de Autono-
mía y en la Ley Orgánica de Transferencia se aprobaron
en su momento. Esas transferencias educativas no se han
firmado todavía. En este momento sólo están firmadas

las de Baleares. Tengo noticias de que hay dos Comuni-
dades Autónomas más que están en un proceso avanzado
y siete Comunidades Autónomas —dos de ellas goberna-
das por el Partido Socialista y cinco gobernadas por el
Partido Popular— no se encuentran próximas al cierre de
ese capítulo de transferencias.

¿Por qué ocurre esto? ¿Por qué el día 1 de enero del
año 1998, que era la fecha prevista inicialmente para que
las transferencias fueran asumidas por las Comunidades
Autónomas, no va a ser posible en absoluto hacer efecti-
va la de las competencias educativas? Por la insuficiencia
presupuestaria que encierran los presupuestos del año
1997 y que los presupuestos del año 1998 no van a mejo-
rar sustancialmente. Hay Comunidades Autónomas que
no están dispuestas a aceptar transferencias educativas en
condiciones que van a hacer difícil que puedan cumplir
sus compromisos con el desarrollo educativo. Prueba de
esto es que las Comunidades Autónomas que ya tienen
competencias asumidas desde hace tiempo, algunas des-
de hace bastantes años, están reclamando una financia-
ción adicional de la implantación de la Logse. Por ejem-
plo Cataluña, Andalucía y Galicia están solicitando
fondos complementarios para la implantación de la refor-
ma educativa. Implantación que ellos han anticipado ya,
en algunos casos con notable éxito, con una gran dedica-
ción, pero están reclamando financiación adicional ¿Por
qué? Porque la financiación de la reforma que contempla
los presupuestos del Ministerio de Educación y Cultura
son, evidentemente, insuficientes.

Hay otra razón importante para dar ese salto cualitati-
vo y cuyo reto no permiten abordar con optimismo los
presupuestos que presenta el Ministerio de Educación y
Cultura; el perfeccionamiento del profesorado, para el
cual —lo diré con pocas palabras pero bastante claras—
no hay ni dinero suficiente ni ideas acerca de en qué con-
siste, siendo una pieza clave en la implantación de la re-
forma. No hay dinero para hacerla, pero tampoco hay
proyectos; no hay ni proyectos ni ideas. Al sistema que
ha estado vigente durante bastantes años no lo sustituye
otro distinto, porque no hay ninguna previsión ni presu-
puestaria ni de modelo de perfeccionamiento del profeso-
rado. Nos parece extraordinariamente importante esa au-
sencia o deficiencia.

Por estas razones, y por algunas más que voy a enu-
merar muy rápidamente, pedimos la devolución al Go-
bierno de la Sección 18. Creemos que este presupuesto
no compensa la drástica reducción presupuestaria del año
1997; no tapa el agujero presupuestario entre el aumento
de los haberes del profesorado, la compensación de la in-
flación del año pasado y la de éste. Teniendo en cuenta el
crecimiento del PIB, el crecimiento del 6 por ciento del
Presupuesto del Ministerio de Educación significa sólo
una adaptación a las circunstancias económicas del mo-
mento de las cifras pasadas. Por tanto, no supone real-
mente una mejora cuantitativa de la dotación presupues-
taria, no permite la aplicación de la reforma, no facilita el
cierre de las transferencias educativas, la inversión es in-
suficiente para el año clave de la implantación de la re-
forma. Tengamos en cuenta, por ejemplo, que de los
40.000 millones que se dedican a inversión hay una parti-
da de 8.500 millones para el Plan de Empleo en Canarias
dentro de la Sección 18, del Capítulo de Inversiones. Es

SENADO-COMISIÓN NÚM. 210

– 49 –

9 DE DICIEMBRE DE 1997



una dotación sorprendente, y no digo que Canarias no ne-
cesite un plan de fomento de empleo: naturalmente, sí lo
necesita, al igual que Extremadura y Andalucía, que tie-
nen índices de desempleo suficientemente altos como pa-
ra merecer una ayuda semejante. Pero no tiene ningún
sentido que el pan de empleo de Canarias se apoye y naz-
ca de una partida dedicada a la inversión en los principa-
les programas educativos.

Este presupuesto acentúa el desequilibrio entre los
centros públicos y los centros privados concertados. La
inversión y los gastos en centros públicos crece el 5 y
medio por ciento. Los gastos en centros privados concer-
tados suben un 9,15 por ciento, sin contar algunas parti-
das más que van en beneficio de estos centros. No es que
nos parezca mal que crezcan las dotaciones, lo que nos
parece mal es que crezcan desequilibradamente, que
crezcan de forma desigual, que crezcan rompiendo un
equilibrio que —lo repito insistentemente— no es una
casualidad. El equilibrio de los dos grandes sectores de la
educación en nuestro país es el resultado de un proceso
histórico extraordinariamente delicado, extraordinaria-
mente importante, que ha permitido resolver viejos con-
tenciosos de una manera prácticamente definitiva, y aho-
ra corremos el riesgo de que esos desequilibrios vuelvan
a producirse. La compensación de las desigualdades de
los alumnos en materia educativa queda gravemente de-
satendida. Se suprime, por ejemplo, el programa de vaca-
ciones escolares: no es que se reduzca su cuantía es que
se pone en cero. Esta es una vieja conquista que viene de
hace muchísimos años y nos parece incomprensible su
supresión.

Los gastos de funcionamiento de los centros públicos
han sufrido una brusca caída que estos presupuestos no
contribuyen a compensar. Durante este año los centros
públicos han padecido la merma de sus gastos de funcio-
namiento, y bien que lo han notado, porque disponen de
menos recursos de los que tenían anteriormente.

Por último, una razón más para la devolución global
de esta Sección al Gobierno es que creemos que el presu-
puesto de cultura es radicalmente insuficiente, que no
aprovecha una ocasión excepcionalmente propicia, que
es la de incorporar como una dotación consolidada del
Ministerio de Cultura la partida ya liberada para la adqui-
sición de la colección Thyssen-Bornemisza, que en este
año ya no es necesario cubrir. Esos 10.000 millones de
pesetas podrían pasar a incrementar las dotaciones de
cultura que, por otra parte, comparando el último presu-
puesto de un Gobierno socialista, el del año 1995, con el
presupuesto del año 1998, sufren una merma de 12.622
millones de pesetas, merma que deja en entredicho la vo-
luntad reiteradamente declarada de hacer de la cultura
uno de los sectores prioritarios de la inversión del Go-
bierno y de un proyecto de grandes inversiones culturales
que, ciertamente, y analizando con lupa los presupuestos,
no vemos por ningún lado.

Por todas estas razones, creemos que esta Sección po-
dría ser bastante mejor, y, por tanto, pedimos su devolu-
ción al Gobierno.

De las 95 enmiendas restantes, de las que voy a hacer
gracia a sus señorías para no cansarles, porque su número
es excesivo, citaré sólo unas cuantas que tienen una espe-
cial significación política.

Pedimos un incremento de 2.500 millones de pesetas
para plantillas del profesorado de Educación Secundaria.
Es un momento clave de la reforma y hay necesidad de
profesores especialistas en numerosos centros. Por lo tan-
to hay necesidad de aumento de plantillas y de dotación
presupuestaria.

Para la UNED, cuya subvención nominativa es escasa
para esta universidad tan importante que atiende a una
enorme cantidad de alumnos repartidos por todo el terri-
torio nacional, solicitamos un incremento de 400 millo-
nes de pesetas.

Solicitamos que se abra una partida presupuestaria
nueva por una cuantía importante, cuya magnitud no se
nos aculta. Pedimos una partida de 40.000 millones de
pesetas para crear un sistema de ayudas para la compra
de libros de texto y material didáctico con destino a los
alumnos de la educación obligatoria. Creo que hay un
acuerdo general en que la gratuidad de los libros de texto
y del material didáctico es una conquista que hay que lo-
grar. Hay un intento frustrado por parte del Ministerio de
ir a la solución del problema mediante la implantación de
descuentos progresivos en los precios de venta al público
de los libros de texto, proyecto que ha sido rectificado en
el Congreso de los Diputados, pasando de un descuento
del 25, del 50 y del precio de venta libre de los libros de
texto a una modesta rebaja del 12 por ciento sobre el pre-
cio de venta al público, que ni resuelve el problema ni
alivia sustancialmente el bolsillo de los padres ni resuel-
ve lo que es más grave: las necesidades de muchísimas
familias no de gastar el 12 por ciento menos en libros y
en material didáctico, sino de no gastar absolutamente
nada, porque la economía familiar no lo permite y hay
que ir a un sistema que posibilite que esos libros de texto
y material didáctico sean totalmente gratuitos.

Pedimos un incremento de 500 millones de pesetas en
los gastos de funcionamiento de los centros docentes, es-
pecialmente de Educación Secundaria, seriamente daña-
dos con los recortes presupuestarios del año 1997.

Solicitamos un incremento de 2.000 millones de pese-
tas para el desarrollo de los programas de garantía social
que reciben una dotación, a nuestro juicio, completamen-
te insuficiente. Teniendo en cuenta que los programas de
garantía social son los destinados a que los alumnos que
terminen su Educación Secundaria sin alcanzar la titula-
ción debida puedan recibir la formación complementaria
que les permita abordar los problemas de su inserción so-
cial, son elementos importantes de la igualdad de oportu-
nidades y de la compensación de las desigualdades de
origen social en materia educativa. Mal podemos hablar
de una sociedad en la que todos tienen los mismos dere-
chos si terminamos por no dar los mismos derechos edu-
cativos a todos los alumnos de nuestro sistema educativo,
a los que van bien y a los que no van bien, a los sobresa-
lientes y a los suspensos, a los problemas que también
merecen una ayuda para poder enfrentarse con las necesi-
dades de su vida.

Tenemos una enmienda, que coincide con una del
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió, que propone una dotación de 8.000 mi-
llones de pesetas en becas y ayudas a los estudiantes para
compensar a las universidades por la disminución de in-
gresos en concepto de tasas por el cambio de declaración
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de familia numerosa. Las familias de a partir de tres hi-
jos, tienen una exención de tasas y las universidades, na-
turalmente, han notado y muy ostensiblemente la dismi-
nución de sus ingresos por ese concepto, que tiene que
ser compensada mediante un ingreso adicional.

En inversión nueva y de reposición en centros de se-
cundaria, en centros de primaria y en enseñanzas artísti-
cas creemos que hace falta una dotación complementaria
de 22.200 millones de pesetas que tenemos territorializa-
da y que, por lo tanto, permitiría a las Comunidades Au-
tónomas del territorio MEC abordar la inversión necesa-
ria para la implantación de la reforma.

Por último, me referiré sólo a dos pequeños grupos de
enmiendas que son cuantitativamente, por la dotación
que se solicita, muy modestas, pero que políticamente
son significativas. Pedimos dotación presupuestaria nece-
saria para cumplir el acuerdo que la Comisión de Educa-
ción y Cultura del Senado aprobó por unanimidad muy
recientemente, con el voto favorable de todos los Grupos
Parlamentarios, incluido naturalmente el Grupo Parla-
mentario Popular, para que se firmara un convenio para
la rehabilitación del museo Pau Casals de El Vendrell con
la colaboración del Ministerio de Cultura, la Comunidad
Autónoma correspondiente y el Ayuntamiento, pues esa
casa-museo se encuentra en una situación de deterioro
que hay que remediar.

Proponemos otra partida, también modesta, como
aportación del Ministerio de Educación a los convenios,
cuya aprobación también correspondió a la Comisión de
Educación y Cultura, para los gastos de mantenimiento y
de conservación de esas instalaciones deportivas en cen-
tros escolares que se abren en fines de semana o fuera del
horario electivo.

Por último, pedimos dotación presupuestaria para el
cumplimiento de un acuerdo que está vigente, que fue fir-
mado hace unos años entre el Ministerio de Cultura y la
Junta de Extremadura. Concretamente para el año 1998, do-
taciones presupuestarias para el Museo de Arte Visigodo de
Mérida, para el Archivo Histórico de Badajoz y para la re-
forma de la Casa Museo del Palacio de las Veletas, de Cáce-
res. Son, como digo, pactos firmados y vigentes, y como
creemos que los pactos firmados tienen que ser cumplidos,
pedimos la inclusión de partidas presupuestarias modestas,
pero suficientes para cumplir los compromisos adquiridos.

Naturalmente, junto a éstas que he mencionado expre-
samente, hay un conjunto de enmiendas cuyo desglose
corresponde a las previsiones de nuestra enmienda de to-
talidad.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.
El Grupo Parlamentario Popular ha presentado tres

enmiendas, la 1.150, la 1.151 y la 1.152.
Para la defensa de estas enmiendas y un turno en con-

tra, tiene la palabra el Senador Fernández Rozada, del
Grupo Parlamentario Popular.

El señor FERNÁNDEZ ROZADA: Muchas gracias,
señor Presidente. 

Efectivamente, a esta Sección 18 se han presentado
224 enmiendas, de las cuales dos corresponden a sendos
vetos: la 436, de los Senadores del Grupo Mixto, Nieto y

Román, que han defendido en sus justos términos, y la
917, que acaba de defender el portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista.

En nombre del Grupo Parlamentario Popular voy a re-
ferirme a estas enmiendas que piden la devolución al Go-
bierno de esta Sección 18. Las relativas al ámbito de cul-
tura y deporte serán contestadas a continuación de mi
intervención por el Senador Zapatero.

Acabamos de escuchar al portavoz socialista la justi-
ficación de su enmienda de veto o de devolución al Go-
bierno de esta Sección. Ha dicho que estos presupuestos
que ha presentado en le Gobierno para 1998 no recogen
compromisos para la educación obligatoria, no preparan
las transferencias, marginan la enseñanza pública frente a
la concertada, contienen dotaciones insuficientes que im-
piden la realización de una política mínimamente eficaz.

Señorías, en nombre de mi Grupo quisiera dar algu-
nos argumentos que demuestran que éste sí es el mejor
presupuesto que un gobierno pueda presentar en materia
de educación, cultura y deporte, porque la cifra total de
un billón 138.555 millones de pesetas, que es el presu-
puesto de esta Sección 18, supone un aumento del 6,8
por ciento respecto al de 1997, un incremento, en térmi-
nos absolutos, de 68.627 millones de pesetas. Señorías,
este crecimiento del 6,8 por ciento es muy superior al del
conjunto del presupuesto del Estado, y de esta manera, la
educación, a nuestro juicio, adquiere un peso mucho ma-
yor en el conjunto de los gastos del Estado.

Por otra parte, el incremento supera también con mu-
cho el producto interior bruto, y nos encontramos con
que, en la parte que corresponde al Estado, la educación
tendrá, en 1998, un porcentaje del producto interior bruto
mayor que el que tiene actualmente. Por tanto, estamos
ante un indicador muy claro de que la educación es uno
de los objetivos prioritarios del actual Gobierno. No en
vano este crecimiento, descontada la inflación, es el ma-
yor desde que comenzó a implantarse la Logse en el año
1991.

Este proyecto de presupuestos permite abordar con
plenas garantías los retos que hoy tiene planteados la so-
ciedad. Van a servir para proporcionar una educación, es-
pecialmente la pública, de mayor calidad, más equitativa,
porque va a atender mejor a todos, pero sobre todo aten-
derá mejor a los que más lo necesitan. Van a significar el
perseverar en una línea de apuesta por la investigación
científica, apuesta que ya inició con esa perseverancia el
Gobierno en el último presupuesto, de manera que la cur-
va de inversión en I+D se afianza en su tendencia al alza.

Los presupuestos para 1998 nos van a permitir poner
en marcha un ambiciosísimo plan de inversiones en las
grandes instituciones culturales, que van a traducirse, sin
duda, en un cambio notorio en la actividad cultural del
Estado, que pasa a ser netamente inversora en lugar de
subvencionadora.

Son unos presupuestos que apuestan eficazmente por
el deporte escolar, por el universitario, por el aficionado,
además de por el deporte de alto nivel. Se trata, en defini-
tiva, de un proyecto de presupuestos al servicio de una
política determinada del Gobierno, que ha colocado en el
primer rango de importancia la educación, la ciencia, la
cultura, y por ello nos parece que cualquier petición de
devolución no estaría en modo alguno justificada con lo
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que es y significa para el Gobierno actual esa apuesta por
la educación.

Haciendo especial mención al gasto educativo, he de
decir que no cabe duda de que la mejora de la calidad lle-
va aparejado un incremento en los medios que se ponen a
disposición de los alumnos.

Podemos asegurar que, en el proyecto de presupues-
tos para 1998, el gasto por alumno en la enseñanza públi-
ca crece un 7,7 por ciento, gracias a lo cual vamos a po-
der ofrecer a cada uno de los alumnos de la enseñanza
pública mejores instalaciones, más profesores, mejores
medios tecnológicos y una atención más personalizada.

El proyecto de presupuestos para 1998 va a permitir,
además, de acuerdo con lo preceptuado en la ley, exten-
der la gratuidad de la enseñanza en el tramo de los cator-
ce a los dieciséis años. En estos momentos, pese a que
hay una tendencia imparable a reducir el número de
alumnos cada año debido a la demografía, el Ministerio
de Educación y Cultura ampliará el próximo año la plan-
tilla de profesores de secundaria en 1.740, es decir, que
habrá 70.000 alumnos menos, pero habrá 1.740 profeso-
res más. Todos los centros de secundaria contarán con su
propio departamento de orientación, y cada uno de ellos
dispondrá de un psicólogo por lo menos.

En cuanto a las ratios, en la secundaria obligatoria la
relación media de alumnos por grupo es de 27,6, muy
por debajo, por tanto, de los 30 que prevé la propia Ley;
en el bachillerato es de 28,2, muy por debajo de los 35
que establece la Logse; y en los ciclos formativos es de
21 frente a los 30 previstos. Por lo tanto, señorías, en el
curso 1997/1998, la ratio medio de alumnos por grupos
en primaria será de 20, y la de alumnos por profesor se-
rá de 14.

Por todo ello, y teniendo en cuenta los datos objetivos
que se contienen en el presupuesto y que acabo de expo-
ner, parece difícil entender la petición de devolución de
esta Sección en un momento en el que se apuesta tan fir-
me y decididamente por la educación.

Se habla de primar la educación privada, concertada,
de iniciativa social, frente a la pública, y nada más lejos
de la realidad. La enseñanza pública sigue siendo algo
importante para el Gobierno, pues, como decía, sube un
7,7 por ciento y se mantiene el 88 por ciento de la inver-
sión.

Las razones por las que, en efecto, se ha subido la ini-
ciativa social un 12 por ciento, concretamente 10.792 mi-
llones de pesetas, son consecuencia de la implantación ge-
neralizada del primer ciclo de la ESO y de la implantación
parcial, también en su segundo ciclo, así como de la subida
hecha a los profesores de iniciativa social en la misma pro-
porción que a los profesores de la pública, y que era un
compromiso adquirido también con anterioridad por el
propio Grupo Parlamentario Socialista, que ha sido el que
más énfasis ha puesto en este trámite de Comisión en pedir
la devolución de esta Sección al Gobierno.

Por todo ello, nosotros creemos que, lejos de estar en
estos momentos en línea con lo expuesto por el portavoz
socialista, estamos muy orgullosos y muy satisfechos del
gran esfuerzo inversor que el Gobierno está haciendo en
materia de educación, Por consiguiente, nos vamos a
oponer al veto presentado por los Senadores Nieto y Ro-
mán y por el Grupo Parlamentario Socialista.

Voy a contestar muy brevemente a las enmiendas que
se han presentado. En general, son enmiendas de los di-
ferentes grupos parlamentarios que proponen nuevas ac-
tuaciones, gastos, nuevas inversiones o aumentos de la
dotación que figura actualmente en los presupuestos. Si
se observan con detenimiento, estas enmiendas suelen
plantear la baja correspondiente en la Sección 31, Gastos
de diversos ministerios, en una partida que se utiliza co-
mo cajón de sastre. Nosotros creemos que el Presupues-
to, bien estudiado y bien planteado, responde a esa in-
quietud del Gobierno de seguir apostando por la edu-
cación y por poder mantener un esfuerzo inversor, como
decía al principio, muy por encima de la media con la
que crece el propio Presupuesto, y, por lo tanto, son en-
miendas que no van a gozar del apoyo del Grupo Parla-
mentario Popular.

En cuanto a las enmiendas relativas a cultura y depor-
te, como dije al principio, será le Senador Zapatero el
que haga la intervención. Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría.

Tiene la palabra el señor Zapatero.

El señor ZAPATERO VILLALONGA: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Voy a defender brevemente las enmiendas presenta-
das por mi Grupo.

Por lo que respecta a la enmienda número 1.150, se
refiere a un aumento en el Programa Educación Infantil y
Primaria de 15 millones de pesetas, para satisfacer com-
promisos de acuerdos derivados de las Leyes 24/1992 y
26/1992. En cuanto a las números 1.151 y 1.152, ambas
se refieren al programa Teatro. La primera de ellas, para
una subvención a la Fundación la Abadía, con motivo de
la programación que tiene prevista para la conmemora-
ción del I Centenario, en 1998; y la segunda, para la pro-
moción de actividades culturales y el fomento de activi-
dades teatrales y cinematográficas por la Fundación la
Casa del Actor.

Aparte de estas enmiendas, en lo que afecta a la Se-
cretaría de Estado de Cultura se han presentado cinco,
por el Grupo de Convergència i Unió; una, por el Grupo
de Senadores Nacionalistas Vascos, y el resto, cien en-
miendas, prácticamente a partes iguales por los Grupos
Socialista y Mixto.

Este bloque de enmiendas no podrá ser apoyado por
el Grupo Popular, por varias razones que espero que que-
den muy claras en el escaso tiempo de que dispongo. Hay
que hablar una vez más de las consabidas críticas a la
Sección 31, que, como sus señorías bien saben, figura en
los presupuestos para la atención de gastos diversos de
todos los departamentos ministeriales; lo que en las cuen-
tas domésticas puede denominarse como imprevistos. Pe-
ro si tales bajas se intentaran llevar a efecto, no bastaría
con un billón de pesetas —y creo que ni siquiera con un
presupuesto completo del Estado— para satisfacer estas
demandas.

Dicho sea con todos los respetos y con la mayor sin-
ceridad, a mi modo de ver, del examen de las enmiendas
de todos los grupos de la oposición se deducen dos con-
secuencias muy claras. La primera de ellas es la confor-
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midad con las líneas políticas generales en materia de
cultura del Gobierno del Partido Popular. Nada se preten-
de cambiar; ni por unos ni por otros. El cien por cien de
las enmiendas se refiere a proyectos muy concretos in-
cluidos en programas establecidos, o a suplementar parti-
das en escasos millones de pesetas; eso sí, siempre proce-
dentes de la Sección 31.

Por otro lado, comprendo que este presupuesto de
Cultura es sumamente difícil de rebatir. Es el presupuesto
más generoso con las políticas culturales de los últimos
años. Se ha tildado de insuficiente por el portavoz del
Grupo Socialista, y se ha comparado con un presupuesto
que no deja de ser un presupuesto-ficción, un presupues-
to fantasma, como el de 1996. (El señor Iglesias Marce-
lo: El de 1995), que si de algo sirvió fue para hacer llegar
al Partido Popular al Gobierno. Asciende a 58.525 millo-
nes de pesetas, lo que representa un aumento de 10.350
millones respecto al del ejercicio anterior. Y no vale la
crítica fácil de que esos millones proceden de la cuota de
adquisición de la Colección Thyssen, que este año se li-
bera, y con la que ya se contaba.

Tampoco se puede pasar de puntillas sobre este aspec-
to. No juguemos a ser ingenuos, señorías. Todos ustedes
saben lo que en unos presupuestos significa una partida
finalista y la satisfacción que para el departamento de
Economía supone su recuperación para otros fines. Pues
bien, tal partida se ha consolidado en Cultura por deci-
sión del Presidente del Gobierno, don José María Aznar,
y se ha asumido por el Ministerio de Economía y Hacien-
da en el seno de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Culturales. Así pues, el aumento es real, y gra-
cias a él también han podido aumentar de manera sustan-
cial prácticamente todas las partidas correspondientes a
la Secretaría de Estado en cuestión.

Por eso, causa una cierta perplejidad encontrarse con
enmiendas que tratan de incrementar las partidas destina-
das, por ejemplo, a la ayuda a la cinematografía, cuando
en el proyecto presentado por el Gobierno tales partidas
experimentan un incremento de 500 millones, es decir, de
un 18,25 por ciento.

He de resaltar la preocupación del Grupo Mixto por la
conservación y restauración del Patrimonio Nacional, así
como por lo que se refiere a la atención a museos y archi-
vos, a lo que obedecen nada menos que 25 de las 49 en-
miendas presentadas; más de la mitad. Tal preocupación
—puesta de manifiesto, sobre todo, por los Senadores
Nieto y Román— no merece más que alabanzas. Sin em-
bargo, sería poco apropiado incrementar las partidas des-
tinadas a tales fines —eso sí, siempre a costa de la tantas
veces aludida Sección 31—, cuando de acuerdo con el
proyecto que hoy se debate el Ministerio de Economía y
Hacienda se convierte en un Departamento inversor. Con
la consolidación de la cuota Thyssen casi se duplican las
inversiones, que pasan de los 12.000 millones de pesetas
del ejercicio anterior, a 22.000 millones en 1998 —casi
el doble—, lo que supone un 36 por ciento del presupues-
to global, frente al 26 por ciento del ejercicio anterior.
Por tanto, como digo, el Ministerio pasa a ser claramente
inversor frente a anteriores etapas, netamente subvencio-
nadoras.

Comprendan, señorías, que en estas condiciones es
muy difícil, cuando no ingenuo o superfluo, y hasta quizá

injusto, exigir al Gobierno un mayor esfuerzo inversor en
aspectos muy concretos y muy limitados, que por otra
parte cuentan con toda la adhesión de mi Grupo, y a los
que resulta muy difícil rechazar en este debate. Y no
quiero poner ejemplos concretos, para que nadie se sienta
excluido de esta posible lista en la que pueden incluirse
enmiendas de todos los grupos del abanico parlamentario
del Senado.

A todos los portavoces nos gustaría disponer de más
tiempo para explayarnos en la exposición de las enmien-
das presentadas, y estudiadas una a una. Como eso no
puede ser así, creo que con mi intervención he argumen-
tado de forma suficiente nuestra postura sobre las en-
miendas presentadas a la Secretaría de Estado de Cultura.

Permítasenos finalizar expresando la satisfacción del
Grupo Popular por este proyecto presupuestario, que su-
braya y está en abierta concordancia con la afirmación
del Presidente Aznar en su discurso de investidura acerca
de que una de las máximas preocupaciones del Gobierno
que se proponía presidir sería todo lo referente a la edu-
cación y la cultura, lo que en algunos ámbitos fue acogi-
do, al menos, con un cierto escepticismo, frente al cual
hoy hemos de exhibir nuestra satisfacción y el reconoci-
miento al Gobierno sustentado por el Partido Popular.

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sena-
dor.

A continuación, pasamos al debate de la Sección 19,
Trabajo y Asuntos Sociales, y de la Sección 60, Seguri-
dad Social e Inserso, a las que se han presentado enmien-
das del Grupo Parlamentario Mixto.

En primer lugar, y para la defensa de la enmienda nú-
mero 115, tiene la palabra el Senador Armas Rodríguez.

El señor ARMAS RODRÍGUEZ: Gracias, señor Pre-
sidente.

La enmienda número 115 se refiere a la adquisición y
acondicionamiento del INEM en Arrecife. El Gobierno, a
través de la Dirección Provincial del INEM, ha reconoci-
do que sus instalaciones en Arrefice, ubicadas en la calle
José Antonio, eran insuficientes para cubrir sus necesida-
des y que, por tanto, se hacía imprescindible la construc-
ción de un edificio que albergase en exclusiva las depen-
dencias del INEM.

Este proyecto data de hace más de cinco años, pero a
pesar del tiempo transcurrido aún no se ha llevado a cabo.

Posteriormente, se planteó la firma de un convenio
tripartito con el Cabildo de Lanzarote y la Fundación pa-
ra la Formación y Empleo para la construcción de una se-
de del INEM. La última confirmación del Gobierno a es-
te respecto es que, una vez que se apruebe el proyecto,
las obras de acondicionamiento se ejecutarán en un perío-
do de doce meses. Con esta enmienda se pretende que el
Ministerio de Trabajo aporte la parte que le corresponde
para la financiación de este proyecto, y que la partida se
extraiga de las inversiones reservadas para la provincia
de Las Palmas en el apartado relativo a obras de acondi-
cionamiento y remodelación de oficinas de empleo.

A pesar de que las competencias en materia de em-
pleo se transferirán en 1998 al Gobierno de Canarias, el
Ministerio de Trabajo contempla determinadas inversio-
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nes en las islas para el próximo ejercicio económico. Por
tanto, pensamos que cabría la posibilidad de que se con-
templara esta enmienda.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ar-
mas.

A continuación, tiene la palabra la Senadora De Bo-
neta, para la defensa de las enmiendas números 58 y 68.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
Presidente.

Damos por defendidas estas enmiendas en el mismo
sentido en que se ha defendido el veto. La número 58 so-
licita la supresión de la dotación al INEM, mientras que
la número 68, la supresión de la dotación a la Seguridad
Social. Como es natural, no lo hacemos porque pensemos
que no deben existir el INEM y la Seguridad Social, sino
por estrictas razones competenciales.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para la defensa de la enmienda número 90, de la Se-

nadora Costa Serra, también tiene su señoría la palabra.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Gracias, señor
Presidente.

La damos por defendida en sus propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para la defensa de las enmiendas números 517 a 545,

y 701 a 703, de los señores Nieto y Román, tiene la pala-
bra el Senador Román.

El señor ROMÁN CLEMENTE: Muchas gracias, se-
ñor Presidente.

Las damos por defendidas en sus propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
El Grupo de Convergència i Unió tiene presentadas

las enmiendas 1.284 y 1.287.
Para su defensa, tiene la palabra el Senador Cambra.

El señor CAMBRA I SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

La enmienda 1.284 propone incrementar la dotación
del Plan Estatal del Voluntariado en 250 millones. Dicho
Plan fue aprobado por el Consejo de Ministros del 24 de
julio de este año, y varias de sus iniciativas corresponden
competencialmenete a las Comunidades Autónomas. Si
no se incrementa esta dotación, las cantidades previstas
para distribuir a las Comunidades Autónomas será insufi-
ciente, por lo que, desde nuestro punto de vista, es nece-
sario este incremento para que puedan llevarse a cabo las
actuaciones previstas.

La enmienda número 1.287 tiene por objeto una redis-
tribución de los recursos dentro del programa de dotación
por funciones y servicios transferidos de asistencia social,
que se incrementan en 600 millones de pesetas concreta-
mente, ya que de no producirse esta transferencia, se pro-
vocarían grandes diferencias sobre las cantidades asigna-
das por persona en una Comunidad Autónoma respecto a

otra. Creemos que, con pleno acuerdo del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, es conveniente llevar a cabo
esta reestructuración que, al fin y al cabo, no supone nin-
gún coste económico para el Departamento.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
A continuación, se han presentado las enmiendas nú-

meros 1.014, 1.016 a 1.024, 1.025 a 1.029 y 1.030 a
1.035, por parte del Grupo Parlamentario Socialista.

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen-
tario Socialista, el señor Granado Martínez, para la de-
fensa de las enmiendas.

El señor GRANADO MARTÍNEZ: Muchas gracias,
señor Presidente.

El Grupo Parlamentario Socialista, a la hora de redac-
tar sus enmiendas a las Secciones 19 y 60 —salvo la par-
te del Insalud, que se discutirá lógicamente con el Minis-
terio de Sanidad y Consumo— ha tenido en cuenta
algunos hilos conductores, a los que me voy a referir con
la mayor brevedad posible.

En primer lugar, dotar presupuestariamente para el
año 1998 la aplicación en España de los criterios y direc-
trices emanados de la Cumbre Especial para el Empleo
de la Unión Europea, celebrada en Luxemburgo los días
20 y 21 de noviembre de este mismo año.

En declaraciones un tanto enfáticas del Presidente del
Gobierno, éste iba a ser el año del empleo y hemos com-
probado cómo las mayores tasas de crecimiento de la ac-
tividad económica no se han traducido en mayores tasas
de crecimiento del empleo. Por desgracia, el empleo en
nuestro país está creciendo menos que en años preceden-
tes, con menores crecimientos de la actividad económica,
y mucho nos tememos que si sigue la misma política eco-
nómica, incluso en el año 1998 siga descendiendo el cre-
cimiento del empleo en nuestro país, porque no basta so-
lamente con que la actividad económica vaya bien para
generar empleo en un país, sino que es necesario que
exista una política que incentive el crecimiento del em-
pleo, y la política que desarrolla el Grupo Parlamentario
Popular y su Gobierno beneficia a las cuentas de resulta-
dos de las empresas, pero no a la contratación.

Por tanto, tememos que el año 1998 vuelva a ser un
año perdido en cuanto al impulso decisivo para la crea-
ción de empleo en nuestro país.

En consecuencia, pretendemos que en el presupuesto
de 1998 haya fondos suficientes para incentivar la con-
tratación, la reducción de jornada y todas las políticas ho-
rizontales que, de alguna manera, vienen contempladas
en las decisiones de Luxemburgo para generar nuevos
empleos en España.

En el presupuesto de la Sección 60 tenemos en cuenta
que es necesario que exista un colchón financiero sufi-
ciente —y esto está vinculado con lo anterior— para que
haya un margen que posibilite el desarrollo de incentivos
a la creación de empleo.

A nuestro juicio, los actuales presupuestos no dan ese
margen al presupuesto de la Seguridad Social, que va a
acabar el año 1997 con una deuda a medio y largo plazo
que va a alcanzar peligrosamente los 3 billones de pese-
tas. No queremos ser alarmistas, pero, desde luego, con
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los actuales presupuestos no vamos a resolver el proble-
ma. Seguimos engordando con créditos, que teóricamen-
te deben verse resueltos a 31 de diciembre, pero en la
práctica nunca es así, la deuda de la Seguridad Social y,
desde luego, es bastante incomprensible que el endeuda-
miento del déficit de la Seguridad Social no corra un rit-
mo parejo al de la Administración del Estado.

Por eso hemos propuesto en el articulado de la Ley de
Presupuestos que los mayores ingresos de recaudación
del Estado puedan dirigirse a la disminución del déficit
de la Seguridad Social y, por eso, pretendemos que el
proyecto de presupuestos del año 1998 contemple asigna-
ciones más generosas de la Administración del Estado a
la Seguridad Social para paliar, aunque sólo sea en parte,
este endeudamiento oculto que nosotros creemos que ge-
neran los actuales presupuestos.

El tercer hilo conductor sería el de resolver problemas
puntuales de políticas concretas que los actuales presu-
puestos no solamente no resuelven, sino que agravan. Por
ejemplo, el caso de partidas tan poco relevantes, desde el
punto de vista cuantitativo, como la asistencia técnica a
cooperativas y sociedades laborales que, a nuestro juicio,
reciben una aminoración injustificable; algunos progra-
mas del Instituto de la Mujer, que realmente no tienen la
consignación que merecen en función de la importancia
de las prestaciones que en ellos se contemplan; la situa-
ción de las Organizaciones no Gubernamentales, que de-
sarrollan en nuestro país actividades cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, que en estos momentos tienen
una deuda pendiente y que amenaza con ahogar financie-
ramente a estas entidades porque los intereses de los cré-
ditos que han sido necesarios para que desarrollaran sus
actividades —porque las soluciones públicas llegan tarde
y mal—, no pueden luego justificarse para el abono de
estas subvenciones y realmente se encuentran con que
cuantas más actividades hacen, más deuda tienen las pro-
pias entidades, y se amenaza su desarrollo; el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales a cargo de
las Corporaciones locales, programa que puso en marcha
el Gobierno Socialista y que se ha visto prácticamente
congelado en los dos últimos años; los programas de
erradicación de la pobreza; merecen nuestra considera-
ción algunas actuaciones relacionadas en territorios con-
cretos por parte de Organizaciones no Gubernamentales
o de Corporaciones locales, como es el caso de los pro-
gramas «Leader» o de las plazas a residencias asistidas
de personas mayores.

Por último, quiero referirme —y termino— a una si-
tuación casi dramática que se vive en estos momentos en
dos plazas tan emblemáticas del territorio español, como
son las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. En estos
momentos existe una situación prácticamente explosiva,
al menos en Melilla, por los problemas generados por la
acogida y acceso de inmigrantes provenientes de toda la
zona del Magreb.

Si seguimos sin dar una solución a ese problema, pro-
bablemente nos encontraremos algún día, y no tardando
mucho, con algún titular de prensa francamente escanda-
loso. Esta situación no puede seguir permaneciendo ante
la inhibición del Gobierno y ante un proyecto de presu-
puestos que no contempla los fondos necesarios para que
se solucione.

Por ello, hemos presentado una enmienda que, a nues-
tro juicio, por lo menos merece alguna acogida transac-
cional, y coincide con la sensibilidad de los Senadores
del Partido Popular por la ciudades de Ceuta y Melilla,
para que se doten mejor los programas de acogida y ac-
ceso de emigrantes en las dos ciudades y para que existan
sistemas adecuados de traslado de los emigrantes, a veces
ilegales, a veces solicitando asilo o alguna figura condi-
cional de acceso a nuestro país, para que puedan salir de
estas ciudades e ingresar en el territorio peninsular.

De no hacerse así, mucho nos tememos que el proble-
ma pueda agravarse y que realmente al final nos encon-
tremos todos lamentando lo que no podamos solucionar
con una dotación presupuestaria adecuada. La enmienda
del Grupo Parlamentario Socialista pretende que exista
esta dotación en el proyecto de presupuestos de 1998.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el portavoz del Partido Popular, señor

Lobo Asenjo, para consumir un turno en contra.

El señor LOBO ASENJO: Muchas gracias, señor Pre-
sidente.

Con permiso de la Presidencia, en lo que se refiere a las
enmiendas de asuntos sociales, compartiré mi turno con el
Senador Armario, que es el portavoz en su Comisión.

También con su permiso, voy a agrupar la defensa del
turno en contra porque, en realidad, se ha presentado un
veto a la totalidad de la Sección y una serie de vetos par-
ciales a diferentes programas del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Posteriormente haré una breve referen-
cia a las enmiendas parciales que han sido presentadas.

En primer lugar, he de decir que el Grupo Parlamenta-
rio Socialista basa el veto de totalidad a la Sección y a
los programas del INEM, del Inserso, de las mutuas de
accidentes, de la Seguridad Social, del INSS y de la Te-
sorería General, en la inadecuación de los recursos para
la creación de empleo o en la insuficiencia de dotaciones
para estos programas.

Nosotros hemos de decir que el presupuesto en su for-
mulación está fuertemente condicionado, como todo el
mundo sabe, por el objetivo prioritario de la política pre-
supuestaria de cumplir el programa de convergencia y
que esta política de austeridad presupuestaria que nos he-
mos impuesto y que impregna todas las actuaciones del
Estado, la hace suya también —como no podía ser de
otra manera— el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, aplicándola a sus créditos correspondientes. 

Igualmente, hemos de decir que estos presupuestos,
en su Sección 19, y en sus programas, frente a lo que
aquí se ha dicho, favorecen el crecimiento del empleo a
través de un decidido impulso y potenciación de las polí-
ticas activas de empleo. Así, para 1998, y con la finalidad
de estimular el crecimiento del empleo y que sea más es-
table, se realiza un esfuerzo presupuestario que se con-
creta en dedicar 475.211 millones de pesetas a políticas
activas, lo que con respecto a 1997 supone un aumento
de 105.239 millones de pesetas, es decir, un incremento
del 28,4 por ciento.

Asimismo, estos presupuestos mejoran el bienestar
social con una especial atención a las políticas de solida-
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ridad. En conjunto, el área de asuntos sociales, que abar-
ca la mayor parte de las políticas de solidaridad que lleva
a cabo el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, supo-
ne un total de 53.073 millones de pesetas, que frente a los
47.721 millones presupuestados para 1997, representan
un aumento en valores absolutos de 5.352 millones, es
decir, un 11,2 por ciento.

En tercer lugar, he de decir que estos presupuestos
amparan perfectamente las situaciones derivadas de re-
ducción de recursos económicos producidos por la pérdi-
da de empleo.

Por lo que se refiere a esa semienmienda a la totalidad
que se presenta al INEM, he decir que el Instituto Nacio-
nal de Empleo incrementa como el resto de partidas sus
dotaciones presupuestarias en 62.728 millones de pese-
tas.

Por tanto, pensamos que el presupuesto del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales es un proyecto que se in-
cardina en la línea de aumentar la capacidad de creación
de empleo, como decía antes, y de mejorar los niveles de
bienestar ya alcanzados, potenciando las políticas de soli-
daridad y de coadyuvar al logro de la convergencia real
con los países europeos.

Por estas razones, vamos a desestimar este veto a la
totalidad de la Sección y los vetos parciales a que me he
referido y, asimismo, vamos a desestimar los que se pre-
sentan a la Tesorería, Al INSS y a la Seguridad Social,
que son el 1.025, el 1.026 y 1.027 No podemos aceptar
las motivaciones que se dan en las enmiendas, que son
las de reducción del crecimiento de las aportaciones, por-
que las aportaciones del Estado experimentan un notable
incremento respecto a las de 1997, es decir, un creci-
miento de 301.920 millones de pesetas, lo que equivale al
8,26 por ciento.

También presentan una enmienda, la número 1.028,
pidiendo que se devuelva el presupuesto de las Mutuas
de Accidentes de Trabajo por insolidaridad en el trata-
miento de éstas en relación con los gestores de la Seguri-
dad Social. Hemos de rechazarla, porque consideramos
que los créditos consignados en el presupuesto de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo para 1998 son los ade-
cuados para la consecución de los objetivos que tienen
asignados las mismas conforme a las últimas modifica-
ciones y normativas, por lo que no entendemos los moti-
vos que han llevado al Grupo Parlamentario Socialista a
entender esto como un trato discriminatorio entre las Mu-
tuas y las Entidades Gestoras.

En cuanto a las enmiendas parciales, he de decir que
las de Izquierda Unida las doy por rechazadas en los mis-
mos términos en que se han defendido.

A la Senadora Boneta he de comunicarle que por una
cuestión básica no podemos aceptar sus dos enmiendas,
ya que pensamos que la transferencia tanto del INEM co-
mo de la Seguridad Social podría suponer la ruptura del
principio de Caja Única, algo que consideramos absolu-
tamente fundamental en un sistema como el nuestro, que
se basa, sobre todo, en la solidaridad.

Al Senador Armas he de decirle que igualmente va-
mos a desestimar su petición, ya que pretende un incre-
mento del gasto en un programa en el que nuestro Grupo
entiende que se recogen adecuadamente las previsiones
de inversión a realizar por el INEM en el año 1998 y que,

por tanto, se considera suficientemente dotado para dicho
ejercicio.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gru-
po Popular, el Senador Armario.

El señor ARMARIO VÁZQUEZ: Gracias, señor Pre-
sidente.

Intervengo para defender la posición del Grupo Popu-
lar ante las enmiendas presentadas a la Sección de Asun-
tos Sociales, y me voy a referir globalmente a todas ellas.

He de decir que el Grupo Popular se satisface por la
apuesta decidida de este Gobierno a las políticas de soli-
daridad, que se reflejan en estos presupuestos con un au-
mento, como bien ha dicho mi compañero, del 12,6 por
ciento con respecto a 1997. Supone pasar de 47.700 mi-
llones a 53.000, superando en 8 puntos porcentuales el
crecimiento de los presupuestos generales del Estado.

Ningún programa social sufre disminución presupues-
taria; prácticamente todos los programas se incrementan
y se incorporan otros nuevos. El Plan Concertado de
Prestaciones Básicas se incrementa en un 4,3 por ciento,
pasa a 12.000 millones de pesetas. No está congelado,
como ha dicho el portavoz del Grupo Socialista; en dos
años se ha pasado de 10.000 a 12.000 millones. Lo que sí
ha estado congelado durante cuatro años es el Plan Ge-
rontológico, que en esta ocasión tiene un incremento del
7,1 por ciento, pasando a 4.500 millones; El Plan de Ac-
ción Integral a Discapacitados se incrementa el 25 por
ciento; los programas en el área de emigración experi-
mentan un incremento global del 17,4 por ciento, con un
incremento de 1.124 millones; el Programa dirigido a Fa-
milias Desfavorecidas en Situación de Riesgo, se incre-
menta en el 53,8 por ciento; el Programa de Prevención
de Maltratos a Menores aumenta en un 24 por ciento; el
de Atención a Adolescentes Tutelados en un 30 por cien-
to; el de Promoción a la Mujer en un 20,4; el de Promo-
ción y Servicio a la Juventud en un 5,2; los de Atención a
Inmigrantes y Refugiados en un 22,5 e, incluso, el de
Erradicación de la Pobreza en un 37,6 por ciento.

Son programas nuevos el Plan de Integración Social
de Inmigrantes, con 250 millones; el Plan Estatal de Vo-
luntariado, con 200 millones; el Programa de Acogida a
Inmigrantes de Ceuta y Melilla, con 250 millones y el
Programa para Proyectos de Desarrollo al amparo de ini-
ciativas comunitarias, con 1.307 millones, generalmente,
proyectos desarrollados por ONGs.

Los que continúan con la misma dotación son tres
programas: El Programa a Favor del Pueblo Gitano, que
sigue con una consignación de 500 millones; el Programa
de Guarderías Infantiles Laborales, con 1.100 millones y
el Programa para Otros Fines de Interés Social, que de-
penden de la recaudación del 0,52 por ciento del IRPF.

Por todo ello, he de decir que nuestro Grupo, como he
dicho anteriormente, se siente satisfecho por esta apuesta
que el Gobierno del Partido Popular hace por esta apues-
ta decidida por el Estado de Bienestar y políticas de soli-
daridad . Aun en presupuestos de contención del gasto, el
incremento de las partidas de política social está muy por
encima del crecimiento de los Presupestos Generales del
Estado, jugando así, por tanto, un papel fundamental en
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el logro de la cohesión y equidad social y en el reparto
solidario de los beneficios del crecimiento económico.

Todas las enmiendas de los distintos grupos van enca-
minadas a incrementar las distintas dotaciones de las par-
tidas referidas, cosa que nos parece muy bien, pero dado
que dichas partidas o dotaciones sufren un incremento, a
nuestro entender notable, la posición de mi Grupo será en
contra, puesto que creemos que los programas están ópti-
mamente dotados, pudiéndose llevar a cabo su ejecución
en buenas condiciones y con la garantía de eficacia y
buena gestión.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Vamos a pasar al debate de la Sección 20, Industria y

Energía. Una vez terminemos el debate de esta Sección
procederemos a la votación y daremos por terminada la
Sesión por hoy.

A esta Sección están presentadas las enmiendas nú-
meros 546 y 547 a 550 del señor Nieto y del señor Ro-
mán.

Para su defensa, tiene la palabra la señora Boneta.

La señora DE BONETA Y PIEDRA: Señor Presiden-
te, se dan por defendidas en sus propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
A continuación, el Grupo de Senadores Nacionalistas

Vascos, tiene presentada la enmienda número 747.
Tiene la palabra, para su defensa, el señor Gangoiti.

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias,
señor Presidente.

En la enmienda número 747 solicitamos una dotación
para la denominada Planta de Zabalgarbi. La Planta de
Zabalgarbi significa un programa piloto de tratamiento
de residuos sólidos urbanos que, al mismo tiempo, lleva
un aprovechamiento energético. La presentación de esta
enmienda se debe a que consideramos que es prioritario
solucionar una problemática medioambiental con el con-
trol de los vertidos de residuos sólidos urbanos, evitando
así la posible contaminación de los acuíferos, al ser una
región montañosa, con problemas de grandes superficies
susceptibles de ser utilizadas como vertederos.

Nada más y muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Por el Grupo Parlamentario Socialista se han presen-

tado las enmiendas números 1.036, 1.037, 1.038 y 1.039.
Para la defensa de estas enmiendas tiene la palabra el Se-
nador Franco.

El señor FRANCO GUTIEZ: Muchas gracias, señor
Presidente.

El Grupo Socialista ha presentado un veto a esta Sec-
ción 20, del Ministerio de Industria, por entender que
más que como un Ministerio de Industria, éste pasará a la
historia como el Ministerio de las privatizaciones aloca-
das. Es verdad, alocadas porque no tiene mucho sentido
que se vendan aunque con buena dirección, porque saben
donde se acogen, a quién van dirigidas y para qué van di-
rigidas. Por consiguiente esa su única política industrial:

vender. No existe, desde nuestro punto de vista, en este
Ministerio, ni una sola política activa que permita dina-
mizar el tejido industrial español en un momento extraor-
dinariamente importante cual es el fin de siglo y con la
globalización de la economía, que va a poner a prueba la
solidez de cualquier estructura industrial.

En segundo lugar, este Ministerio no puede hacer nin-
guna política industrial y, por consiguiente, es el Ministerio
de la desindustrialización, porque no tiene ningún instru-
mento operativo, ya que han sido trasladados prácticamente
todos al Ministerio de Economía y es desde la Subsecreta-
ría de Comercio, Turismo y Pymes desde donde práctica-
mente se instrumenta cualquier tipo de política.

En tercer lugar, cada vez hay más opacidad en este
Ministerio, en tanto en cuanto la organización pública
empresarial que está planteando el Ministerio a través de
su última operación de liquidar la Agencia Industrial del
Estado pone fuera del control del Parlamento los planes
de reordenación, reactivación y reflotación de las indus-
trias en pérdidas y el volumen de dinero dedicado para
las mismas, escapando por consiguiente al control del
Parlamento no solamente la financiación de las empresas
en pérdidas, sino también su propio desarrollo o diseño
de reflotación.

En consecuencia, porque ni tiene una política clara de
desarrollo tecnológico, ni tiene la Dirección General de
Industria unos efectivos económicos que le permitan in-
cidir en algo en la política industrial; porque los presu-
puestos relacionados con la tecnología y la seguridad in-
dustrial son prácticamente idénticos a los que teníamos el
año anterior, y finalmente porque todo lo relacionado con
el área eléctrica, es decir, la diversificación, eficiencia y
ahorro energético a través de los distintos planes apenas
si goza de presupuestos mínimamente creíbles, por todo
este conjunto de razones, unas más de fondo y otras más
adyacentes, manifestamos nuestra oposición, una vez
más, al Presupuesto del Ministerio de privatizaciones.

Las enmiendas que tenemos presentadas, ¿las defen-
dería ahora o en una fase posterior?

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para defen-
derlas todas ellas conjuntamente.

El señor FRANCO GUTIEZ: La primera enmienda
está relacionada con la diversificación energética y el
apoyo a la creación de gaseoductos, concretamente uno
para las Comunidades de Navarra, Aragón y Castilla y
León, lindante con la provincia de Soria, y otra para que
se posibilite la llegada del ramal hasta Almería.

Otra de nuestras enmiendas viene a dar cobertura a
una de las mociones que se aprobaron en el Senado en re-
lación con la minería no energética, y en concreto con los
polimetales, para lo cual planteamos una cantidad de
2.000 millones de pesetas.

Finalmente, otra para la reordenación de la minería
del carbón en su sector privado y garantizar que los re-
cortes en la producción a corto, medio y largo plazo per-
mitan el saneamiento de las industrias privadas del car-
bón, por lo que solicitamos 15.000 millones de pesetas.
En el Pleno intentaremos desarrollar estos temas con ma-
yor abundamiento.

Nada más y muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Un-

ceta.

El señor UNCETA ANTÓN: Muchas gracias, señor
Presidente.

Voy a intervenir en esta primera fase para rechazar
conjuntamente los vetos del Partido Socialista y del gru-
po de senadores encabezados por el señor Nieto Cicuén-
dez y Román Clemente, del Grupo Mixto a esta Sección.

Señorías, los Presupuestos del Ministerio de Industria
y Energía, para 1998, contemplan 372.141 millones de
pesetas, de los cuales 245.362, el 65,9 por ciento, corres-
ponden a operaciones no financieras y el 34,1 por ciento
restante, 126.779 millones a operaciones financieras. Esto
supone, señor Presidente, un incremento de un 111 por
ciento respecto a los presupuestos de 1997. Al comparar
los créditos de esta Sección con los del ejercicio de 1997
es necesario tener en cuenta —y se lo digo a los Grupos
que han presentado el veto, por si van a retirarlo antes del
Pleno, porque allí tendremos que dar iguales o parecidas
justificaciones— que el proyecto de ley de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social que acompaña a
estos Presupuestos contempla la creación del Organismo
Autónomo Instituto de la reestructuración de la minería
del carbón y desarrollo alternativo de las comarcas mine-
ras, que recibe del Estado un importe global de 140.880
millones de pesetas, de los cuales 105 millones de pesetas
tienen naturaleza de transferencias corrientes y 35.000
millones de capital. Sin este efecto —vamos a dejarlo fue-
ra de momento— la Sección 20 tiene un incremento del
30,9 por ciento con respecto a 1997, resultado neto de los
siguientes efectos: por un lado, las operaciones financie-
ras aumentan el 79,8 por ciento, derivado fundamental-
mente del incremento de los préstamos a empresas para
investigación y desarrollo tecnológico, que pasa de
45.460 millones de pesetas en 1997 a 111.000 millones en
1998, el 145,8 por ciento más que en el ejercicio anterior.

Por otra parte, las operaciones no financieras dismi-
nuyen el 1,6 por ciento, resultado del crecimiento del 3,7
por ciento en las transferencias de capital y del descenso
del 32 por ciento en las corrientes. 

En cuanto a las transferencias de capital, destacan las
destinadas a compensación de intereses de préstamos y
primas a la construcción naval por importe de 28.400 mi-
llones de pesetas, que suponen un incremento de un 16,9
por ciento.

Para el CDTI hay un total de 20.050 millones de pe-
setas, que permanece prácticamente igual que en 1997.

Para el Programa de fomento y tecnología industrial y
al desarrollo tecnológico hay 19.600 millones de pesetas,
que supone un incremento del 5,4 por ciento.

Señorías, no quiero cansarles porque soy el último y
sé que todos tienen muchas ganas de que termine, pero
podría ir enumerando partida por partida. Realmente lo
que justifica este presupuesto es que tiene un incremento
total de un 111 por ciento. Sus señorías pueden ser críti-
cos en algún punto, pero no por falta de inversión de este
Ministerio.

Por último, quiero destacar las disminuciones en gas-
tos de personal —un 8,1 por ciento— y en gastos co-
rrientes y bienes y servicios —un 6,6 por ciento.

Creo que a estas horas de la tarde los argumentos
planteados son más que suficientes porque supongo que
los grupos que han presentado el veto se reservarán sus
explicaciones para el Pleno y allí podremos dar más ex-
plicaciones, pero sí quiero hacer un resumen final.

Los argumentos que he dado demuestran claramente
que las cifras del presupuesto respaldan una política in-
dustrial firme, especialmente en lo que respecta al fo-
mento de la competitividad de las empresas, y coherente,
además, con los objetivos generales de la política econó-
mica del Gobierno.

Por lo tanto, rechazamos la acusación en uno de los ve-
tos de falta de transparencia en la asignación de fondos pú-
blicos. Prueba de ello, señor Presidente, señorías, es que
tanto los responsables de la gestión de empresas públicas
como los representantes del Ministerio han comparecido
ante las Cámaras para explicar sus presupuestos respecti-
vos para 1998 y para dar cuenta, en particular, de la mar-
cha de la gestión económica y financiera de las empresas
cuantas veces han sido requeridos para ello. Y volvemos,
después de la extinguida UCD, a que en las Cámaras los
PAIF en las empresas públicas sean públicos y transparen-
tes, cosa que en años anteriores, este Senador, por más que
lo solicitaba, nunca logró que se los enviaran.

En cuanto a la política de privatizaciones, que es base
de uno de los vetos, no responde a un criterio apriorísti-
co, como parece que se nos acusa, sino a la convicción de
que las empresas públicas encuentran grandes dificulta-
des para sobrevivir en un mercado globalizado como en
el que nos encontramos, derivadas de las restricciones a
que está sometido siempre el titular de sus acciones pre-
supuestarias, políticas e, incluso, el control por parte de
instituciones de carácter supranacional, como es la Unión
Europea. En este sentido la privatización es la única for-
ma de liberar a la empresa de dichas restricciones y, por
tanto, asegurar su supervivencia de cara al futuro.

Por todo ello, señor Presidente, rechazamos rotunda-
mente estos vetos.

Respecto a las enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Mixto, números 545, 547 y 548 las recha-
zamos, concretamente la 548, porque estimamos que la
cogeneración está primada vía precios que abona al dis-
tribuidor de la energía eléctrica; con los precios actuales
de dicha energía el período de recuperación de la inver-
sión en cogeneración oscila entre 24 y 36 meses. Por esta
razón no parece necesario abrir una nueva dotación pre-
supuestaria para este tipo de instalaciones.

La enmienda número 549, habla de un proyecto de Plan
de energías renovables en Sevilla. Su instrumentación es
imposible, ya que no determina ni el concepto ni el código
del proyecto. Por otra parte, la baja de la cantidad, que son
2.000 millones de pesetas, está sujeta a la pobre Sección
31. No sé qué le quedaría a esta Sección si aplicáramos to-
das las enmiendas; creo que tendrían que poner dinero los
funcionarios que se encuentran adscritos a esa Sección.

La enmienda número 550, presentada también por el
Grupo Parlamentario Mixto, pide una dotación de 1.000
millones de pesetas para construcción de infraestructura
gasística en la provincia de Almería. En este sentido hay
que recordar que ciertas subvenciones de la parte gasísti-
ca están ligadas al Fondo Feder y a todas las peticiones
que hayan existido. En este momento el Fondo Feder está
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terminado y lo cierto es que la provincia de Almería en la
etapa en que esos fondos todavía no existían, no estaba
recogida; además se subvencionaba el 40 por ciento, el
60 por ciento corría a cargo de la empresa gasística. Te-
nemos la información de que a medio plazo la empresa
gasística va a establecer en Almería una estación de gasi-
ficación para poder distribuir el gas, siempre y cuando la
inversión de cara a los usuarios cubra los gastos que esta
empresa tiene que desarrollar.

Las enmiendas números 1.037, 1.038 y 1.039 han si-
do presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.

La enmienda número 1.037 solicita un aumento de
15.000 millones de pesetas para cubrir los costes sociales
de la minería del carbón. Señor Presidente, rechazamos
esta enmienda ya que el Plan 1998-2005 de la minería
del carbón y desarrollo alternativo de las comarcas mine-
ras, formalizado por el Ministerio de Industria y Energía,
los representantes sindicales y las empresas, incluye las
partidas suficientes para la financiación del mismo y de
todas las obligaciones que de él se derivan. En concreto,
en el concepto para cubrir cuotas sociales y técnicas hay
10.325 millones de pesetas para empresas privadas y
10.095 millones de pesetas para familias e instituciones
sin fines de lucro que se consideran totalmente suficien-
tes. Y el resto de las enmiendas también las rechazamos.

Hay una enmienda de 250 millones de pesetas —en
este caso la baja es del Programa 731.F— para gasifica-
ción de Comunidades Autónomas. En el desarrollo de la
infraestructura básica de gas natural —me refiero a redes
de transporte—, el Gobierno nunca ha utilizado fondos
procedentes de Presupuestos Generales del Estado, sino
que lo ha canalizado vía Fondos Feder correspondientes
al marco de apoyo comunitario plurirregional de 1994-
1999. El subeje 6.2 de energía para cofinanciación de
otros proyectos, en el cual Feder aporta el 40 por ciento y
la empresa de gas el 60 por ciento, en la actualidad es
cierto que está agotado, por lo que no cabe dicha cofinan-
ciación comunitaria. Se prevé a medio plazo por parte de
Enagás la posible instalación de una planta satélite de ai-
re propanado en las Comunidades que lo soliciten, pero
no antes del año 2000, por ello se entiende que esta en-
mienda debe desestimarse.

La enmienda número 747, presentada por el Grupo
Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, segui-
mos estudiándola y de cara al Pleno manifestaremos
nuestra posición definitiva. Hoy por hoy y en este trámite
parlamentario tenemos que rechazarla.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
Antes de proceder a la votación, vamos a hacer un re-

ceso de diez minutos para ver si la Ponencia decide asu-
mir alguna transaccional. A las ocho y diez volveremos y
procederemos a la votación.

Muchas gracias (Pausa.)

Se reanuda la sesión.

La Ponencia propone la incorporación al texto del pro-
yecto de ley y a las secciones que han sido hoy debatidas,
excepto a los artículos 2, 3, 4, 6, 11 y 44 y Anexo I, que se
votarán mañana, las siguientes enmiendas y transacciones:
La 1.132, del Grupo Parlamentario Popular; una transaccio-
nal sobre la 1.133 y 1.275, que obra ya en poder de los Gru-
pos Parlamentarios; otra transaccional sobre la 1.141, del
Grupo Parlamentario Popular; otra transaccional sobre la
1.171; la 121, del señor Iribas; las números 26, 27 y 747;
una transacción sobre la 1.276; las 1.281, 1.286 y 1.287, de
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Convergència
i Unió, y las 1.151 y 1.152 del Grupo Parlamentario Popular.

Vamos a someter a votación estas enmiendas y las
transaccionales, que se incorporarán al texto de la Ponen-
cia. Por lo tanto, todas las enmiendas que no hayan sido
incorporadas ahora, así como las transaccionales, queda-
rán rechazadas.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-
tos a favor, 14; en contra, nueve; abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Informe
de la Ponencia.

Suspendemos el debate hasta mañana a las diez horas,
momento en que reanudaremos con la Sección 21.

Se suspende la sesión.

Eran las veinte horas y cuarenta y cinco minutos.

(El debate continua en el Diario de Sesiones, número
211, del miércoles 10 de diciembre de 1997).

CORRECCIÓN DE ERRORES: En el Diario de Sesio-
nes número 199, correspondiente a la reunión de la Comi-
sión de Presupuestos del miércoles, 12 de noviembre de
1997, en la página 74, y en boca de la señora De Boneta y
Piedra donde dice: «... el festival Bat de San Sebastián...»,
debe decir: «... el festival Bach de San Sebastián...».
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